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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
75 235904

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN 
LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO”.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es
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Expediente nº 41/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Ordinaria 
celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 
g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES 
ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la cobertura 
por el sistema de concurso de una (1) plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, vacante en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al GRUPO I, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo 
temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, 
PERTENECIENTE AL GRUPO I, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 
28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL 
EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, 
vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al 
GRUPO I, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo 
temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
del empleo público), con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se 
detalla en las presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a 
la plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as 
y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los 

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el 
Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de la plaza

La plaza de AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, perteneciente al Grupo I, se encuadra 
en la plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
1 PLAZA AGENTE DE EMPLEO Y 

DESARROLLO LOCAL GRUPO I 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 
57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para 
el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Licenciado Grado 
Pedagogía/AEDL o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para su 
obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de 
equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea 
correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que 
acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. 
Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del 
contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de 
la plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes 
al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma 
de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que 
se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los 
datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos 
de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior 
contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente.
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Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la 
convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones 
correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 
los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto 
de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de 
presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria 
específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el 
proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa 
vigente y las presentes bases  específicas.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de 
la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española 
de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.
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2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Título de Licenciado Grado Pedagogía/AEDL o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar 
la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el 
ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación 
de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija 
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición 
del documento o de la información original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no 
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están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre 
que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar 
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en 
lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el 
artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTICUATRO EUROS (24€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de 
fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 
2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes 
formas de pago, con la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (AEDL OEP 2022 Estabilización 
- Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con 
tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de 
crédito.
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 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: AEDL – Estabilización- 

Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 
100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a 
participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo 
que expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en 
la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a 
del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no 
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participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en 
materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida 
resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as 
legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal 
de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 
órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por 
personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones 
Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación:
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participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en 
materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida 
resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as 
legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal 
de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 
órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por 
personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones 
Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación:
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 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
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representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  
asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier 
cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente 
se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de 
documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva 
convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin 
que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente;

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1)Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de Agente 
de Empleo y Desarrollo Local, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día 
completo de servicios efectivos.

a.2)Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas 
en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público en la plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, objeto de la 
convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará 
una puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos 
de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada 
efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el 
contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.
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 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
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En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, 
en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo 
ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada.

b.2)OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Agente de 
Empleo y Desarrollo Local, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.
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A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando 
se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la 
RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, en la plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados 
como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Agente de Empleo y Desarrollo Local, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de 
puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 
haya participado para la plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, objeto de la convocatoria,  como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de 
Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido 
en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones 
según Base OCTAVA, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios prestados.
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- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Agente de Empleo y Desarrollo 
Local, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa 
a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se 
ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original 
o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la 
actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas 
realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario 
interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se 
desea acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de personal 
laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la 
relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá 
exceder del de plazas convocadas.
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El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la remisión de 
dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma que se 
determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, 
asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su contratación como 
personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le 
consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la 
que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 
obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 
que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 
Seguridad Social.
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Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las 
declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto 
en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto 
de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la 
documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en 
la convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de 
alguna de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su 
automática exclusión, no pudiendo ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su contratación, el órgano convocante 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible contratación, de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las personas 
aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en 
el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y 
acceso, se les adjudicará con carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se efectuará de 
acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden 
obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos existentes con 
funciones adaptadas, cuya adjudicación será reservada y propuesta a las personas aspirantes 
seleccionadas que ya tengan la condición de personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o 
categoría profesional, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el 
momento de la adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con posterioridad, previa 
autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De no mediar causa de fuerza 
mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que tendrá una 
duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por periodo igual o 
superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios se entienden 
equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no apto de 
conformidad con el procedimiento regulado al efecto.
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 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, previo los 
correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria 
durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados desempeñarán las 
funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector 
público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la 
Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Agente de Empleo y Desarrollo Local, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y 
estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán 
incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral temporal específica para 
la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en dicha corporación para la plaza objeto 
de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as 
interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su 
Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes 
así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
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conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, 
así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en 
estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as 
funcionarios/as de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 
462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 
de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, 
guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con 
la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta 
Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de 
los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de 
seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados 
para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En 
caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de 
documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del 
Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO 
LOCAL, PERTENECIENTE AL GRUPO I, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  
al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.
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 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO 
LOCAL, PERTENECIENTE AL GRUPO I, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  
al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.
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ANEXO II
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo I: 0,0086 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar 
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                   

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, 
vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al 
GRUPO I, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del 
empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto 
de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                   

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, 
vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al 
GRUPO I, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del 
empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto 
de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 20222626  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 23 de 23

C
.U

.D
.: 

14
15

46
52

12
12

16
07

31
72

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o 
bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 
En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso 
Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:02:15 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 27 27 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
76 235917

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS 
QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE SEIS PLAZAS DE PSICÓLOGO/A, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
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Expediente nº 42/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias 
atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de 
las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE SEIS PLAZAS DE 
PSICÓLOGO/A, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la cobertura 
por el sistema de concurso de seis (6)  plazas de Psicólogo/a, vacantes en la Plantilla de Personal 
Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, Grupo I,  de la plantilla de personal laboral de la 
corporación, incluidas en la oferta de empleo público 2022, por tasa adicional de estabilización del 
empleo temporal,  y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE SEIS (6) PLAZAS DE PSICÓLOGO/A, GRUPO I, VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de Seis (6)  plazas de Psicólogo/a, vacantes en la Plantilla 
de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al GRUPO I, aprobadas 
en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 
62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), 
con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las presentes 
Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la 
Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as 
y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los 

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el 
Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de PSICÓLOGO/A, pertenecientes al Grupo I, se encuadran en la plantilla de personal 
laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE

6 PLAZAS PSICÓLOGO/A GRUPO I 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 
57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para 
el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Grado/Licenciado 
en Psicología o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para su 
obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de 
equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea 
correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que 
acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. 
Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 29 29 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 3 de 24

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

10
47

66
37

07
37

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del 
contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de 
la plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes 
al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma 
de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que 
se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los 
datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos 
de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior 
contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la 
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convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones 
correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 
los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto 
de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de 
presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria 
específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el 
proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa 
vigente y las presentes bases  específicas.
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de 
la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española 
de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.
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- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Título de Grado/Licenciado en Psicología o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar 
la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el 
ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación 
de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija 
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición 
del documento o de la información original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no 
están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre 
que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
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exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar 
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en 
lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el 
artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTICUATRO EUROS (24€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de 
fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 
2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes 
formas de pago, con la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (PSICOLOGO/A OEP 2022 
Estabilización - Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con 
tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de 
crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros)
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- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Título de Grado/Licenciado en Psicología o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar 
la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el 
ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación 
de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija 
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición 
del documento o de la información original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no 
están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre 
que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
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 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Psicólogo/a – 

Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 
100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a 
participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo 
que expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en 
la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a 
del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no 
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participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en 
materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida 
resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as 
legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal 
de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 
órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por 
personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones 
Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
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participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en 
materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida 
resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as 
legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal 
de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 
órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por 
personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones 
Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
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laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas 
convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.
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laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas 
convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.
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Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  
asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier 
cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente 
se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de 
documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva 
convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin 
que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente:

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1)Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de 
Psicólogo/a, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios 
efectivos.

a.2)Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas 
en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público en la plaza de Psicólogo/a objeto de la convocatoria, como funcionario/a 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por 
cada día completo de servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente.
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Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos 
de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada 
efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el 
contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, 
en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo 
ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada.

b.2)OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Psicólogo/a, 
en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 20223838  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 12 de 24

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

10
47

66
37

07
37

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Psicólogo/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente 
convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando 
se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la 
RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, en la plaza de Psicólogo/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE 
OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto en la 
Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados 
como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Psicólogo/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada por días de 
servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de 
puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la 
legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 
haya participado para la plaza de Psicólogo/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Psicólogo/a, objeto de la convocatoria,  como funcionario interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de 
Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
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contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido 
en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones 
según Base OCTAVA, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Psicólogo/a, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo;

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa 
a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se 
ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original 
o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la 
actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas 
realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario 
interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se 
desea acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de personal 
laboral fijo
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Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la 
relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá 
exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la remisión de 
dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma que se 
determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, 
asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su contratación como 
personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le 
consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la 
que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 
obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.
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contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido 
en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones 
según Base OCTAVA, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Psicólogo/a, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo;

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa 
a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se 
ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original 
o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la 
actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas 
realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario 
interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se 
desea acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de personal 
laboral fijo
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g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 
que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 
Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las 
declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto 
en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto 
de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la 
documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en 
la convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de 
alguna de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su 
automática exclusión, no pudiendo ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su contratación, el órgano convocante 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible contratación, de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las personas 
aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en 
el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y 
acceso, se les adjudicará con carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se efectuará de 
acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden 
obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos existentes con 
funciones adaptadas, cuya adjudicación será reservada y propuesta a las personas aspirantes 
seleccionadas que ya tengan la condición de personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o 
categoría profesional, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el 
momento de la adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con posterioridad, previa 
autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De no mediar causa de fuerza 
mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que tendrá una 
duración no superior a dos meses.
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No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por periodo igual o 
superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios se entienden 
equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no apto de 
conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, previo los 
correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria 
durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados desempeñarán las 
funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector 
público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la 
Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Psicólogo/a, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en activo como tal y 
habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el 
Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de 
personal funcionario interino o de personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los 
términos previsto por la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que 
tendrá prioridad sobre la lista vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as 
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interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su 
Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes 
así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, 
así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en 
estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as 
funcionarios/as de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 
462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 
de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, 
guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con 
la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta 
Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de 
los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de 
seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados 
para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En 
caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de 
documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del 
Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 6 PLAZAS PSICÓLOGO/A ,PERTENECIENTE AL 
GRUPO I,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso 
selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
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 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 6 PLAZAS PSICÓLOGO/A ,PERTENECIENTE AL 
GRUPO I,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso 
selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
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ANEXO II
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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ANEXO II
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo II: 0,0086  puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar 
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)
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b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de seis (6) plazas de Psicólogo/a Grupo I, de la plantilla de 
personal laboral de la corporación, incluidas en la oferta de empleo público 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o 
bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso 
Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:02:24 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

En Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de seis (6) plazas de Psicólogo/a Grupo I, de la plantilla de 
personal laboral de la corporación, incluidas en la oferta de empleo público 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
77 235925

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE 
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TITULADO/A SUPERIOR-LICENCIADO/A EN 
DERECHO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
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Página 1 de 24

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

23
46

03
43

65
40

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

Expediente nº 43/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias 
atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de 
las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TITULADO/A 
SUPERIOR-LICENCIADO/A EN DERECHO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la cobertura 
por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho vacante 
en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al GRUPO I, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo 
temporal,  y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TITULADO/A SUPERIOR- LICENCIADO/A EN DERECHO, 
PERTENECIENTE AL GRUPO I, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 
28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL 
EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1)  plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en 
Derecho vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO I, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas 
presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as 
y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los 
procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el 
Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de la plaza

La plaza de TITULADO/A SUPERIOR-LICENCIADO/A EN DERECHO, perteneciente al Grupo I, se 
encuadra en la plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
1 PLAZA TITULADO/A SUPERIOR-

LICENCIADO/A EN DERECHO GRUPO I 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 
57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para 
el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Grado/Licenciatura 
en Derecho o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para su 
obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de 
equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea 
correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que 
acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. 
Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
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de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del 
contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de 
la plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes 
al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma 
de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que 
se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los 
datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos 
de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior 
contratación o nombramiento.
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la 
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Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as 
y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los 
procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el 
Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la 
Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de la plaza

La plaza de TITULADO/A SUPERIOR-LICENCIADO/A EN DERECHO, perteneciente al Grupo I, se 
encuadra en la plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
1 PLAZA TITULADO/A SUPERIOR-

LICENCIADO/A EN DERECHO GRUPO I 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 
57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para 
el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Grado/Licenciatura 
en Derecho o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para su 
obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de 
equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea 
correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que 
acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. 
Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 53 53 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 4 de 24

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

23
46

03
43

65
40

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones 
correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 
los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 
2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto 
de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de 
presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria 
específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el 
proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa 
vigente y las presentes bases  específicas.
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de 
la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española 
de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:
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- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 
residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Grado/Licenciatura en Derecho o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar 
la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as 
aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el 
ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación 
de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija 
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición 
del documento o de la información original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no 
están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre 
que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados.
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El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar 
en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en 
lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el 
artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTICUATRO EUROS (24€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de 
fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 
2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes 
formas de pago, con la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (TITULADO/A SUPERIOR-
LICENCIADO/A EN DERECHO OEP 2022 Estabilización - Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con 
tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de 
crédito.
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 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Titulado/a Superior-

Licenciado/a en Derecho – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 
100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a 
participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo 
que expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan 
de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en 
la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a 
del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no 
participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.
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SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en 
materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as 
la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del 
plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida 
resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma o para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as 
legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal 
de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que estimen procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 
órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por 
personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones 
Públicas pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, según se indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo 
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de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación 
igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, 
que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento.
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de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación 
igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, 
que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por 
el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, 
en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento.
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Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  
asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier 
cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente 
se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de 
documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva 
convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin 
que puedan en este trámite de subsanación aportarse méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente:

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1)Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de 
Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, objeto de la convocatoria, como funcionario/a 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos.

a.2)Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas 
en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público en la plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho objeto 
de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se 
asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a.
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos 
de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada 
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efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el 
contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de 
cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como 
temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo 
señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, 
en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo 
ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada.

b.2)OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Titulado/a 
Superior-Licenciado/a en Derecho, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 
1 enero de 2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en 
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Derecho, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la 
plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la 
misma plaza.

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando 
se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la 
RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, en la plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en 
activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados 
como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de 
puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 
haya participado para la plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, objeto de la convocatoria,  
como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de 
Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
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contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido 
en situaciones administrativa que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones 
según Base OCTAVA, el tipo de funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a 
en Derecho, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo;

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa 
a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se 
ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original 
o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la 
actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona 
interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas 
realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario 
interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se 
desea acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador.
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NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de personal 
laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la 
relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá 
exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la remisión de 
dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma que se 
determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, 
asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su contratación como 
personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que sabe y le 
consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la 
que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 
obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.
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g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 
que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 
Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las 
declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto 
en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto 
de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la 
documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en 
la convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de 
alguna de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su 
automática exclusión, no pudiendo ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su contratación, el órgano convocante 
podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible contratación, de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las personas 
aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en 
el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y 
acceso, se les adjudicará con carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se efectuará de 
acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden 
obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos existentes con 
funciones adaptadas, cuya adjudicación será reservada y propuesta a las personas aspirantes 
seleccionadas que ya tengan la condición de personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o 
categoría profesional, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el 
momento de la adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con posterioridad, previa 
autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De no mediar causa de fuerza 
mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que tendrá una 
duración no superior a dos meses.
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No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por periodo igual o 
superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios se entienden 
equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no apto de 
conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, previo los 
correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria 
durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DEDECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados desempeñarán las 
funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector 
público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la 
Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Titulado/a Superior-Licenciado/a en Derecho, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, 
y estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán 
incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral temporal específica para 
la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en dicha corporación para la plaza objeto 
de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as 
interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su 
Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes 
así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, 
así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en 
estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as 
funcionarios/as de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 
462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 
de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, 
guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con 
la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta 
Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de 
los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de 
seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados 
para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En 
caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de 
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documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del 
Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 67 67 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 19 de 24

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

23
46

03
43

65
40

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA TITULADO/A SUPERIOR-
LICENCIADO/A EN DERECHO, PERTENECIENTE AL GRUPO I,   incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, 
SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.
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Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA TITULADO/A SUPERIOR-
LICENCIADO/A EN DERECHO, PERTENECIENTE AL GRUPO I,   incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, 
SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.
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ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN MERÍTOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO
ADMINISTRACIÓN

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo I: 0,0086  puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                   

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en 
Derecho vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO I, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                   

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en 
Derecho vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO I, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o 
bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso 
Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:02:37 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                   

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Titulado/a Superior-Licenciado/a en 
Derecho vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO I, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, 
y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación mediante 
Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
78 235961

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE 
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE SEIS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO”.
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Expediente nº 44/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE SEIS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de de seis (6)  plazas de Trabajador/a Social, vacantes 
en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE SEIS (6) PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de seis (6)  plazas de Trabajador/a 
Social, vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de TRABAJADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
6 PLAZAS 

TRABAJADOR/A SOCIAL GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
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de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
Grado/Diplomatura Trabajo Social o equivalente. En su defecto, haber abonado 
los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.
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de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
Grado/Diplomatura Trabajo Social o equivalente. En su defecto, haber abonado 
los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 20227676  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 4 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

07
17

60
03

27
62

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.

Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
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refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
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CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Trabajador/a 

Social – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:
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no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Título de Grado/Diplomatura Trabajo Social o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
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consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (TRABAJADOR/A SOCIAL OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
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CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Trabajador/a 

Social – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:
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CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Trabajador/a 

Social – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:
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 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
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contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o 
superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se 
indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas 
convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente 
para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del 
Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir 
en alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a 
través del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que 
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notificó los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. 
La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 
las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una 
tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del 
Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
bases que regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. 
Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a 
tres, podrán  asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en 
su caso, cualquier cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indica en las presente 
base específica, siendo de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación 
de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no justificados en el 
plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.
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En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de 
presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de 
solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente 
y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse 
méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente:

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Trabajador/a Social, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos.

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Trabajador/a Social, 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de 
servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para 
el/la interesado/a.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que 
figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.
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No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, 
seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros homologados públicos o 
privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, 
Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas 
especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales 
y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0108 puntos por 
hora de formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 
original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la 
actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos 
créditos se valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de 
la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas, realizada 
por persona acreditada como traductora jurada.

b.2) OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso 
Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero 
de 2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o 
laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.
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A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Trabajador/a Social, objeto de la convocatoria,  como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
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de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Trabajador/a 
Social, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
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A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Trabajador/a Social, objeto de la convocatoria,  como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
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documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de 
selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones 
correspondientes, la relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final 
obtenida, cuyo número no podrá exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS 
HÁBILES o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones. No se admitirán reclamaciones 
fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la 
remisión de dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la 
forma que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes 
Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en 
vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que 
sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a incorporarse a la prestación 
del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
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de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Trabajador/a 
Social, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
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Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha 
situación en el momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse 
a la prestación del servicio para la que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que 
impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de discapacitados deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el 
desempeño de las funciones de categoría correspondiente, expedida por el órgano 
correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos 
para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán 
exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en 
el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los 
estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones 
y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a 
Terceros debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a 
la Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea 
su compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de 
las declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya 
algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo 
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del 
reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o no reunieran 
los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática exclusión, no pudiendo 
ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.
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Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación, 
de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las 
personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la 
documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con carácter definitivo 
destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con 
excepción de aquellos puestos existentes con funciones adaptadas, cuya adjudicación será 
reservada y propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o categoría profesional, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De 
no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que 
tendrá una duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por 
periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios 
se entienden equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no 
apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, 
previo los correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 
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actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 
las legalmente excluidas en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma 
de posesión se deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Trabajador/a Social, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en 
activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y 
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Anexo/s. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a 
la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración del Estado y sus organismos 
públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
quedarán incorporados, guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el 
ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto 
respecto de los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción 
de las medidas de seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, 
que podrán ser conservados para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil 
profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de 
copia de documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 
38700.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y 
APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ 
PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  
______________  MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y 
APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: 
____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  
_______________________________________________TELÉFONO:  ____________________ 
MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los 
mismos:

                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 6 PLAZAS 
TRABAJADOR/A SOCIAL, PERTENECIENTES AL GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la 
legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
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        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un 
fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el 
centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 21 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

07
17

60
03

27
62

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y 
APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ 
PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  
______________  MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y 
APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: 
____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  
_______________________________________________TELÉFONO:  ____________________ 
MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los 
mismos:

                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 6 PLAZAS 
TRABAJADOR/A SOCIAL, PERTENECIENTES AL GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la 
legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
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ANEXO II
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y 
APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: 
__________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de 
Estabilización OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de 
concurso del proceso selectivo, procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el 
supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la 
convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO 
TRABAJADO

ADMINISTRACIÓN
EXCMO. CABILDO DE 

LA PALMA

TOTA
L

(días)

AUTOBAREMACI
ÓN

(a cumplimentar 
por el interesado)

De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
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a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el 
ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios 
efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO 
TRABAJADO

ADMINISTRACIÓN TOTA
L

(días)

AUTOBAREMACI
ÓN

(a cumplimentar 
por el interesado)

De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____
De ___-___-_____ a ___-___-
_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 
decimales)

AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 
decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados 
en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades 
Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y 
Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas de 
carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la 
misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo II: 0,0108 puntos por hora de formación, hasta un máximo 
de 1,3  puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)
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DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORA

S

AUTOBAREMACIÓ
N

(A cumplimentar 
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente 
cuerpo/escala/especialidad o categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial 
Convocatoria 

Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________(* MÁXIMO A 
CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la 
plaza objeto de la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = 
_________ (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la 
documentación que presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la 
documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su 
original, en caso de ser requerido al efecto. 
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Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen 
confidencialmente en los archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de 
Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la 
realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de seis (6)  plazas de Trabajador/a Social, 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 
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DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORA

S

AUTOBAREMACIÓ
N

(A cumplimentar 
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente 
cuerpo/escala/especialidad o categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial 
Convocatoria 

Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________(* MÁXIMO A 
CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la 
plaza objeto de la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = 
_________ (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la 
documentación que presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la 
documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su 
original, en caso de ser requerido al efecto. 
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En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno.”

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:03:22 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ
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Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen 
confidencialmente en los archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de 
Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la 
realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de seis (6)  plazas de Trabajador/a Social, 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
79 235968

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE 
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.
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Expediente nº 45/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta vacantes en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE TRES (3) PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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Expediente nº 45/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta vacantes en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE TRES (3) PLAZAS DE FISIOTERAPEUTA, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de FISIOTERAPEUTA, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la plantilla de 
personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE

3 FISIOTERAPEUTA GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
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La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de FISIOTERAPEUTA, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la plantilla de 
personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE

3 FISIOTERAPEUTA GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
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Diplomado/Grado en Fisioterapia o equivalente. En su defecto, haber abonado 
los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.
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Diplomado/Grado en Fisioterapia o equivalente. En su defecto, haber abonado 
los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.
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Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
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d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.

Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
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3º.- Título. Diplomado/Grado en Fisioterapia o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
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traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (FISIOTERAPEUTA OEP 2022 Estabilización - Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 
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admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
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IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Fisioterapeuta – 

Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
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admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022108108  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 9 de 26

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

65
04

71
00

37
33

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
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paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o 
superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se 
indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas 
convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente 
para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del 
Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir 
en alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a 
través del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que 
notificó los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. 
La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.
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El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 
las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una 
tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del 
Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
bases que regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. 
Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a 
tres, podrán  asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en 
su caso, cualquier cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indica en las presente 
base específica, siendo de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación 
de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no justificados en el 
plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de 
presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de 
solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente 
y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse 
méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente:

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Fisioterapeuta, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada 
día completo de servicios efectivos.

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Fisioterapeuta objeto de 
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la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, 
se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para 
el/la interesado/a.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que 
figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, 
seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros homologados públicos o 
privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, 
Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas 
especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales 
y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0108 puntos por 
hora de formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 
original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la 
actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
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impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos 
créditos se valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de 
la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas, realizada 
por persona acreditada como traductora jurada.

b.2) OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a 
Fisioterapeuta, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o 
laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza de Fisioterapeuta, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Fisioterapeuta, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
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fijo, en la plaza de Fisioterapeuta, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Fisioterapeuta, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Fisioterapeuta, objeto de la convocatoria,  como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de 
Fisioterapeuta, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
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subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de 
selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones 
correspondientes, la relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final 
obtenida, cuyo número no podrá exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS 
HÁBILES o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde 
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el día siguiente al de la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones. No se admitirán reclamaciones 
fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la 
remisión de dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la 
forma que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes 
Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en 
vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que 
sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a incorporarse a la prestación 
del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha 
situación en el momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse 
a la prestación del servicio para la que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que 
impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de discapacitados deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el 
desempeño de las funciones de categoría correspondiente, expedida por el órgano 
correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos 
para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán 
exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en 
el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los 
estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.
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g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones 
y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a 
Terceros debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a 
la Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea 
su compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de 
las declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya 
algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo 
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del 
reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o no reunieran 
los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática exclusión, no pudiendo 
ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación, 
de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las 
personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la 
documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con carácter definitivo 
destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con 
excepción de aquellos puestos existentes con funciones adaptadas, cuya adjudicación será 
reservada y propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o categoría profesional, en el Excmo. 
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Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación.
Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De 
no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que 
tendrá una duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por 
periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios 
se entienden equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no 
apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, 
previo los correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 
las legalmente excluidas en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma 
de posesión se deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Fisioterapeuta, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en activo 
como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su 
relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán 
incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral temporal 
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específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición adicional 
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en 
dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y 
Anexo/s. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a 
la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.
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Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración del Estado y sus organismos 
públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
quedarán incorporados, guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el 
ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto 
respecto de los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción 
de las medidas de seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, 
que podrán ser conservados para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil 
profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de 
copia de documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 
38700.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 3 PLAZAS FISIOTERAPEUTA, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 3 PLAZAS FISIOTERAPEUTA, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO
ADMINISTRACIÓN

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo II: 0,0108 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                     

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta vacantes 
en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo 
Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022124124  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 25 de 26

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

65
04

71
00

37
33

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                     

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta vacantes 
en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo 
Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:03:31 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                     

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Fisioterapeuta vacantes 
en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo 
Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
80 235972

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE 
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE CUATRO PLAZAS DE ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E., POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO”.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
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Expediente nº 46/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE CUATRO PLAZAS DE ENFERMERO/A A.T.S/D.U.E, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de cuatro (4)  plazas de Enfermero/a A.T.S./D.U.E 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE CUATRO (4) PLAZAS DE ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de cuatro (4)  plazas de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes al GRUPO II, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 
(Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por 
la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
4 PLAZAS 

ENFERMERO/A 
A.T.S./D.U.E

GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
4 PLAZAS 

ENFERMERO/A 
A.T.S./D.U.E

GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
Diplomatura/Grado en Enfermería o equivalente. En su defecto, haber abonado 
los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.
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Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
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como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
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Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
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cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Diplomatura/Grado en Enfermería o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
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administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a 
la publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:
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administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a 
la publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:
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0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Enfermero/a 

A.T.S./D.U.E – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
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0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Enfermero/a 

A.T.S./D.U.E – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
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casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.
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casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.
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Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o 
superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se 
indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un 
nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas 
convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente 
para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del 
Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir 
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en alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a 
través del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que 
notificó los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. 
La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 
las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una 
tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del 
Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
bases que regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. 
Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a 
tres, podrán  asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en 
su caso, cualquier cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indica en las presente 
base específica, siendo de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación 
de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no justificados en el 
plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.
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En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de 
presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de 
solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente 
y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse 
méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente:

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, objeto de la convocatoria, como funcionario/a 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 
0,002435 por cada día completo de servicios efectivos.

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de 
servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para 
el/la interesado/a.
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que 
figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.
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B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, 
seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros homologados públicos o 
privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, 
Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas 
especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales 
y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0108 puntos por 
hora de formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 
original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la 
actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos 
créditos se valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de 
la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas, realizada 
por persona acreditada como traductora jurada.

b.2) OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a 
Enfermero/a A.T.S./D.U.E, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 
enero de 2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o 
laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, en 
el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
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cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en 
activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de 
aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, en la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, (puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / 
MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, objeto de la convocatoria,  como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
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indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos
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Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de 
selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones 
correspondientes, la relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final 
obtenida, cuyo número no podrá exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS 
HÁBILES o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones. No se admitirán reclamaciones 
fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la 
remisión de dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la 
forma que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes 
Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en 
vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que 
sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a incorporarse a la prestación 
del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha 
situación en el momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse 
a la prestación del servicio para la que fuera llamado.
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indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos
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d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que 
impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de discapacitados deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el 
desempeño de las funciones de categoría correspondiente, expedida por el órgano 
correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos 
para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán 
exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en 
el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los 
estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones 
y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a 
Terceros debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a 
la Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea 
su compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de 
las declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya 
algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo 
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del 
reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o no reunieran 
los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática exclusión, no pudiendo 
ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación, 
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de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las 
personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la 
documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con carácter definitivo 
destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con 
excepción de aquellos puestos existentes con funciones adaptadas, cuya adjudicación será 
reservada y propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o categoría profesional, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De 
no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y de la contratación conferida.
El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que 
tendrá una duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por 
periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios 
se entienden equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no 
apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, 
previo los correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 
las legalmente excluidas en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma 
de posesión se deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
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asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y 
estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, 
viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias
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El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y 
Anexo/s. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a 
la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración del Estado y sus organismos 
públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
quedarán incorporados, guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el 
ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto 
respecto de los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción 
de las medidas de seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, 
que podrán ser conservados para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil 
profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de 
copia de documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 
38700.
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asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Enfermero/a A.T.S./D.U.E, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y 
estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, 
viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 4 PLAZAS ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 4 PLAZAS ENFERMERO/A A.T.S./D.U.E, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;
 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN MERÍTOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO
ADMINISTRACIÓN

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo II: 0,0108 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de cuatro (4)  plazas de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022  por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de cuatro (4)  plazas de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022  por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 
En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:04:08 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de cuatro (4)  plazas de Enfermero/a 
A.T.S./D.U.E vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022  por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
81 236001

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE 
REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE EDUCADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO”.
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Expediente nº 47/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE EDUCADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Educador/a Social vacantes en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes al 
GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE TRES (3) PLAZAS DE EDUCADOR/A SOCIAL, 
PERTENECIENTES AL GRUPO II, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de tres (3)  plazas de Educador/a 
Social vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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recursos.humanos@cablapalma.es
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presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de EDUCADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
3 PLAZAS EDUCADOR/A 

SOCIAL GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de las plazas

Las plazas de EDUCADOR/A SOCIAL, pertenecientes al Grupo II, se encuadran en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
3 PLAZAS EDUCADOR/A 

SOCIAL GRUPO II 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
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b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de 
Grado/Diplomatura en Educación Social o equivalente. En su defecto, haber 
abonado los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas 
que tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida 
académica y profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad 
que emite la titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser 
aportada por la persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, 
por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el 
extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión/formalización del contrato de la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán 
admitidas en igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la 
convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada de conformidad con el 
Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta 
la fecha de toma de posesión.
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QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.

Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.

Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.

Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
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Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Grado/Diplomatura en Educación Social o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
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documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (EDUCADOR/A SOCIAL OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 7 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

06
57

65
76

01
03

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (EDUCADOR/A SOCIAL OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).

A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:
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Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Grado/Diplomatura en Educación Social o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
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0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Educador/a Social 

– Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 
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0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Educador/a Social 

– Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 
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 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.

Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 161161 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 10 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

06
57

65
76

01
03

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o 
superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se 
indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 
laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel 
de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente 
a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza 
convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente 
para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del 
Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen.
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4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir 
en alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a 
través del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que 
notificó los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. 
La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 
las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una 
tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del 
Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
bases que regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento.

Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. 
Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a 
tres, podrán  asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en 
su caso, cualquier cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indica en las presente 
base específica, siendo de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación 
de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no justificados en el 
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plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de 
presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de 
solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente 
y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse 
méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente;

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Educador/a Social, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos.

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Educador/a Social objeto 
de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios 
efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para 
el/la interesado/a.
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que 
figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022164164  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 13 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

06
57

65
76

01
03

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, 
seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros homologados públicos o 
privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, 
Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas 
especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales 
y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0108 puntos por 
hora de formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 
original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la 
actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos 
créditos se valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de 
la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas, realizada 
por persona acreditada como traductora jurada.
b.2) OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a 
Educador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero 
de 2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o 
laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza de Educador/a Social, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.
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A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Educador/a Social, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, en la plaza de Educador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Educador/a Social, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO
La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Educador/a Social, objeto de la convocatoria,  como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
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de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Educador/a 
Social, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.
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C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo

Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de 
selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones 
correspondientes, la relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final 
obtenida, cuyo número no podrá exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS 
HÁBILES o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones. No se admitirán reclamaciones 
fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la 
remisión de dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la 
forma que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes 
Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en 
vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que 
sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a incorporarse a la prestación 
del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha 
situación en el momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse 
a la prestación del servicio para la que fuera llamado.
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d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que 
impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de discapacitados deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el 
desempeño de las funciones de categoría correspondiente, expedida por el órgano 
correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos 
para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán 
exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en 
el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los 
estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones 
y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a 
Terceros debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a 
la Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea 
su compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de 
las declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya 
algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo 
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del 
reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o no reunieran 
los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática exclusión, no pudiendo 
ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
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complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación, 
de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

DÉCIMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las 
personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la 
documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con carácter definitivo 
destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con 
excepción de aquellos puestos existentes con funciones adaptadas, cuya adjudicación será 
reservada y propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o categoría profesional, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De 
no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y de la contratación conferida.
El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que 
tendrá una duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por 
periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios 
se entienden equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no 
apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, 
previo los correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 
las legalmente excluidas en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma 
de posesión se deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
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asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Educador/a Social, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en 
activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias
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El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y 
Anexo/s. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a 
la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración del Estado y sus organismos 
públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
quedarán incorporados, guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el 
ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto 
respecto de los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción 
de las medidas de seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, 
que podrán ser conservados para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil 
profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de 
copia de documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 
38700.
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asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Educador/a Social, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en 
activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 3 PLAZAS EDUCADOR/A SOCIAL 
,PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 
 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 

documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:
                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 3 PLAZAS EDUCADOR/A SOCIAL 
,PERTENECIENTES AL GRUPO II,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.
Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional
 Certificado grado discapacidad
 Certificado tipo discapacidad
 Certificado capacidad
 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
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ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN MERÍTOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO
ADMINISTRACIÓN

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en 
el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo II: 0,0108  puntos por hora de formación, hasta un máximo de 1,3  
puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD
COLABORADORA

Nº
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 
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AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Educador/a Social 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Educador/a Social 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.
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Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 
En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno.”

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:04:26 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 26 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
51

06
57

65
76

01
03

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

                                                       Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de tres (3)  plazas de Educador/a Social 
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes al GRUPO II, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
82 235900

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) 
PLAZA DE MÉDICO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE 
MÉDICO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Médico/a, vacante 
en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022, por 
tasa adicional de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que 
sigue: 
 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE MÉDICO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO). 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Médico/a, vacante en la Plantilla de Personal 
Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, aprobada en la Oferta de Empleo 
Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 
2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la 
legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se 
encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación. 
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SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
La plaza de Médico/a, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnico Superior, Grupo A, Subgrupo A1 se encuadra en la plantilla de personal funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
 

PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 

1 MÉDICO/A Administración Especial / Subescala 
Técnica Superior A/A1 2022 Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Licenciatura/Grado 
en Medicina o títulos de grado equivalentes a las anteriores. En su defecto, haber 
abonado los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que 
tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la titulación 
de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, 
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mediante certificación expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el 
caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su 
traducción jurada. Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta 
convocatoria a las titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema 
de certificaciones, el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  

 
Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 

 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
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de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios; 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases  específicas. 
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Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Licenciatura/Grado en Medicina o títulos de grado equivalentes a las 
anteriores. 

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

 
5º.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 
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6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
Los derechos de examen serán de VEINTICUATRO EUROS (24€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de 
fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 
2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes 
formas de pago, con la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (MÉDICO/A OEP 2022 
Estabilización - Concurso). 
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A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Médico/a – Estabilización- 

Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  

• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 
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Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 
 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.  

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  

• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  

• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación.  

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA. Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022186186  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 

cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

 
• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 

igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 
 
• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 

grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 

 
En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
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5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10) puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente; 

 
A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 

 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de Médico/a, 
objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se 
asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en la plaza de Médico/a objeto de la convocatoria, como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos. 
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto pre adoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
 

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Médico/a, en 

el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016. 
 

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Médico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Médico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE OCTAVA / 
MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación 
conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Médico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada por días de servicio 
conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de 
puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación 
de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Médico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 
sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 

 
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
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A. Acreditación de los Méritos Profesionales 
 

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Médico/a, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Médico/a, objeto de la convocatoria, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 
prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
 

 
B. Acreditación de formación 

 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
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presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
 
 

C. Acreditación de Otros méritos 
 

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 
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d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

 
En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
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acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 

 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Médico/a, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo participado en el proceso 
selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no 
superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición adicional cuarta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en dicha corporación 
para la plaza objeto de la convocatoria. 

 
El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 
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DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así 
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
MÉDICO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, 
SOLICITA ser admitido/a al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación 
vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

 
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO 
ADMINISTRACIÓN 

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    
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De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA 

Nº 
HORAS 

AUTOBAREMACIÓN 
(A cumplimentar 
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
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b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
 
 

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                        
 
 
 

Firma, 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

 
Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 

pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Médico/a, 
vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022, por 
tasa adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en 
la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias 
en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 

designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  
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En todo caso, de interponerse el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno. 

 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
 
 

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                        
 
 
 

Firma, 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

 
Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 

pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Médico/a, 
vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022, por 
tasa adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en 
la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias 
en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 

designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
83 235895

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) 
PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Técnico/a Superior 
Informático, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal, y cuyo 
tenor literal, es el que sigue: 
 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO, PERTENECIENTE A 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, 
SUBGRUPO A1, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE 
ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO) 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a Superior Informático, vacante en 
la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, aprobada en la 
Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 
25 de abril de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. 
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Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la 
Corporación. 

 
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
La plaza de Técnico/a Superior Informático, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1 se encuadra en la plantilla de personal funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 

1 TÉCNICO/A 
SUPERIOR 

INFORMÁTICO 
Administración Especial / 

Subescala Técnica Superior A/A1 2022 Estabilización 

 
CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 

 
Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Licenciatura/Grado 
en Ingeniería Informática o títulos de grado equivalentes a las anteriores. En su 
defecto, haber abonado los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, 
aquellas que tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida 
académica y profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que 
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emite la titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo oficial 
competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en 
posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se 
adjuntará al título su traducción jurada. Las referencias que se realizan en las bases 
específicas de esta convocatoria a las titulaciones de acceso están formuladas 
conforme al actual sistema de certificaciones, el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  

 
Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 
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Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 
 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios: 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
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selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases específicas. 
 
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Licenciatura/Grado en Ingeniería Informática o títulos de grado equivalentes 
a las anteriores. 

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 
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5º.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
Los derechos de examen serán de VEINTICUATRO EUROS (24€), conforme a la Ordenanza 
Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de 
personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de 
fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 
2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022208208  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

formas de pago, con la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (TÉCNICO/A SUPERIOR 
INFORMATICO OEP 2022 Estabilización - Concurso). 

 
A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 

Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Técnico/a Superior 

Informático – Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
 

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  
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• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 

 
Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 

 
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 

solicitud de participación en la convocatoria pública.  
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 

exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  
• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 

convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  
• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 

de presentación de la solicitud de participación.  
 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA. Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
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Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 

cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

 
• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 

igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 
 
• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 

grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 
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En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
 

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10) puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente: 

 
A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 

 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de Técnico/a 
Superior Informático, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios 
efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
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del Sector Público en la plaza de Técnico/a Superior Informático objeto de la convocatoria, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 
0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 

 
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
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aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Técnico/a 

Superior Informático, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 

indefinido no fijo en activo, en la plaza de Técnico/a Superior Informático, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
presente convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Técnico/a Superior Informático, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de 
puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Técnico/a Superior Informático, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación 
asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) 
sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación 
conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de la convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Técnico/a Superior Informático, en el Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
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ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Técnico/a Superior Informático, objeto de la convocatoria, como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Técnico/a Superior Informático, objeto 
de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
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B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
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c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 

 
d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
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los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

 
En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla: 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Técnico/a Superior Informático, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo 
participado en el proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario 
interino o de personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la 
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disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 

 
El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 

 
DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
TÉCNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1,  incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 

 

 

Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
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 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
TÉCNICO/A SUPERIOR INFORMÁTICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1,  incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 

 

 

Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
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ANEXO II 

 
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO 
ADMINISTRACIÓN 

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    
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De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA 

Nº 
HORAS 

AUTOBAREMACIÓN 
(A cumplimentar 
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
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TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                   
 
 
 

Firma, 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

 
Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 

pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Técnico/a 
Superior Informático, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal, 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La 
Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 

designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno. 

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
84 235909

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN 
LA CONVOCATORIA DE DOS (2) PLAZAS DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, 
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA 
MEDIO, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
CORPORACIÓN”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE DOS (2) PLAZAS 
DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTES A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA MEDIO, 
GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 
LA CORPORACIÓN”. 

 
Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de dos (2) plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a de Obras Públicas, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal, y 
cuyo tenor literal, es el que sigue: 

 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE DOS (2) PLAZAS DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA MEDIO, 
GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL 
DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO). 
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de dos (2) plazas de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, 
vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, 
aprobadas en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo 
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público), con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla 
vigente de la Corporación. 

 
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
Las plazas de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 se encuadran en la plantilla de personal 
funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
 

PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 
2 INGENIERO/A 
TÉCNICO/A DE 

OBRAS 
PÚBLICAS 

Administración Especial / 
Subescala Técnica Medio A/A2 2022 

Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 
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c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Ingeniero Técnico/a 
de Obras Públicas (I.T.O.P)/ Grado Ingeniería Civil o títulos de grado equivalentes a las 
anteriores. En su defecto, haber abonado los derechos para su obtención. Se 
admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de equivalente, 
homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea correspondiente 
para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la equivalencia 
deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, 
por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el 
extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  

 
Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
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Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 

 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 
 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios: 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 229229 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases específicas. 
 
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Ingeniero Técnico/a de Obras Públicas (I.T.O.P)/ Grado Ingeniería Civil o 
títulos de grado equivalentes a las anteriores. 

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 
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- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 
órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

 
5º.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 10 
Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de 
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abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada 
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 
16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con 
la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS 
OEP 2022 Estabilización - Concurso). 

 
A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 

Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Ingeniero/a Técnico/a de 

Obras Públicas – Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  
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• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 

 
Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 

 
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 

solicitud de participación en la convocatoria pública.  
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 

exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  
• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 

convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  
• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 

de presentación de la solicitud de participación.  
 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA. Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
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Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 

cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 

• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 
 

 
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022234234  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
 

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10) puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente: 

 
A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 

 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día 
completo de servicios efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
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del Sector Público en la plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 

 
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
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aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Ingeniero/a 

Técnico/a de Obras Públicas, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero 
de 2016. 

 
B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 

indefinido no fijo en activo, en la plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en el Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de 
puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
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ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, objeto de la convocatoria, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 
 

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 
efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
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B. Acreditación de formación 

 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
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c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 

 
d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
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los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

 
En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla: 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo 
participado en el proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario 
interino o de personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la 
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disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 

 
El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 

 
DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 2 PLAZAS 
INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA MEDIO, GRUPO A, SUBGRUPO A2,  incluidas 
en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo 
convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta: 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

 
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO 
ADMINISTRACIÓN 

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022246246  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, 
hasta un máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA 

Nº 
HORAS 

AUTOBAREMACIÓN 
(A cumplimentar 
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
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TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                       Firma, 

 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 
 

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 
pública para la cobertura por el sistema de concurso de dos (2) plazas de Ingeniero/a 
Técnico/a de Obras Públicas, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2022, íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del 
Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 

Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 
designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno. 

 Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
85 235911

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
DOS (2) PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE DOS (2) PLAZAS DE 
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la cobertura 

por el sistema de concurso de dos (2) plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la Plantilla de 
Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es 
el que sigue: 

 
 

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE DOS (2) PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, PERTENECIENTES A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO). 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de dos (2) plazas de Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, aprobadas en la Oferta de 
Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril 
de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la 
legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se 
encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación. 
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SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
Las plazas de Arquitecto/a Técnico/a, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 se encuadran en la plantilla de personal funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

 
PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 

2 
Arquitecto/a 
Técnico/a 

Administración Especial / Subescala 
Técnica A/A2 2022 Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Arquitecto Técnico o 
equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para su obtención. Se 
admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de equivalente, 
homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea correspondiente 
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para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la equivalencia 
deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, 
por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el 
extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  

 
Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 
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Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 
 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios; 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022252252  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases específicas. 
 
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 

 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Título de Arquitecto Técnico o titulación equivalente.  

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

 
5º.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 
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6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 10 
Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de 
abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada 
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 
16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con 
la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (ARQUITECTO/A TÉCNICO/A OEP 2022 
Estabilización - Concurso). 
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A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Arquitecto/a Técnico/a – 

Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
 

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  

• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 
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Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 
 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.  

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  

• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  

• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación.  

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA. Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
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administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 

laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel 
de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada. 

• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso 
a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 

 
En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
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5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10) puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente: 

 
A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 

 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de 
Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios 
efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en la plaza de Arquitecto/a Técnico/a objeto de la convocatoria, como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada 
día completo de servicios efectivos. 
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Arquitecto/a 

Técnico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016. 
 

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente 
convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE 
OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto en la 
Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Arquitecto/a Técnico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada por 
días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin limitación 
alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la 
legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
 

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
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plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
 

B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
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denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 

 

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Arquitecto/a Técnico/a, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
 

B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
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d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

 
En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
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acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla: 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 

 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Arquitecto/a Técnico/a, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo participado en el 
proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de 
personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en 
dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 

 
El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 
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DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así 
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 2 PLAZAS 
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, GRUPO A, SUBGRUPO A2, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, 
SOLICITA ser admitido/a al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación 
vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta: 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 
 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN 
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    
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De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD  

COLABORADORA 
Nº  

HORAS 
AUTOBAREMACIÓN 

(A cumplimentar  
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria  Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 
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 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
 
 

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                       Firma, 

 
 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
 

 
Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

 
Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 

pública para la cobertura por el sistema de concurso de dos (2) plazas de 
Arquitecto/a Técnico/a, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público 
de 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de 
las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado. 
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Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 
designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno. 

 
 

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
86 235893

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
PARA SU COBERTURA COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL, POR EL SISTEMA DE CONCURSO PARA SU 
COBERTURA COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA”. 

 
 
Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Trabajador/a 
Social, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es 
el que sigue; 

 
 

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA MEDIO, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO). 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1)  plaza de Trabajador/a Social, vacante en la Plantilla 
de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, aprobadas en la Oferta 
de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de 
abril de 2022) por la tasa adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 
sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. 
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Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la 
Corporación. 

 
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
Las plazas de Trabajador/a Social, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2 se encuadran en la plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma. 
 

 
PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 

1 
Trabajador/a

Social 
Administración Especial / Subescala 

Técnica Medio A/A2 2022 Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Grado/Diplomatura 
Trabajo Social Técnico o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos para 
su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la consideración de 
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equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente o que sea 
correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo caso, la 
equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante certificación 
expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de titulaciones, 
obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que 
acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. 
Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de certificaciones, 
el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  
 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 
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Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 
 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios; 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
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selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases  específicas. 
 
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Título de Grado/Diplomatura Trabajo Social Técnico o titulación equivalente.  

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 

 
5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 
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6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 
10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de 
abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada 
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 
16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con 
la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (TRABAJADOR/A SOCIAL OEP 2022 Estabilización - 
Concurso). 
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A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 
Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Trabajador/a Social – 

Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  

• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 
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Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 
 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.  

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  

• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  

• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación.  

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
 

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 
 

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 

cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo 
superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización 
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 

• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un 
grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 

 
En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
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5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente; 

 
 

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de 
Trabajador/a Social, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios 
efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en la plaza de Trabajador/a Social objeto de la convocatoria, como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada 
día completo de servicios efectivos. 
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 
 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Trabajador/a 

Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016. 
 

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente 
convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma (BASE 
OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto en la 
Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada por días 
de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin limitación 
alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación conforme a la 
legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Trabajador/a Social, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
 

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
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han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Trabajador/a Social, objeto de la convocatoria,  como funcionario interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de  Trabajador/a Social, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
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B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de  Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
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Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 

 
d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 
 

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 

 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
 

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de  
Trabajador/a Social, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo participado en el 
proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de 
personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en 
dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 
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El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 

 
 

DECIMOTERCERA. Impugnación 
 

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
TRABAJADOR/A SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA MEDIO, GRUPO A, SUBGRUPO A2,   incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la 
legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 
 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN 
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 293293 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, 
hasta un máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD  

COLABORADORA 
Nº  

HORAS 
AUTOBAREMACIÓN 

(A cumplimentar  
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria  Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
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TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                   
 
 
 

Firma, 
 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
 

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 
 

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 
pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de 
Trabajador/a Social, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica Medio, Grupo A, Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La 
Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado. 
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Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 
designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro 
Recurso que se estime oportuno. 

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
87 235967

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, POR 
EL SISTEMA DE CONCURSO”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Técnico/a de 
Prevención de Riesgos Laborales, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Servicios Especiales, Clase Plaza Cometidos 
Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 
2022, por tasa adicional de estabilización del empleo temporal,  y cuyo tenor literal, es 
el que sigue; 

 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SERVICIOS ESPECIALES, 
CLASE PLAZA COMETIDOS ESPECIALES,  GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO 2022, POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 
20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO).  

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos 
Laborales, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Servicios Especiales, Clase Plaza Cometidos 
Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la legislación vigente y al 
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procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas 
presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación. 

 
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
La plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2 se encuadra en la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
 

PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 
1 TÉCNICO/A DE 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 
LABORALES 

Administración Especial / 
Servicios Especiales clase 

Cometidos Especiales 
A/A2 2022 Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Diplomatura/Grado 
en Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica con Nivel Superior en Riesgos Laborales o 
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títulos de grado equivalentes a las anteriores. En su defecto, haber abonado los 
derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la 
consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y profesionalmente 
o que sea correspondiente para la universidad que emite la titulación de grado. En todo 
caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, mediante 
certificación expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el caso de 
titulaciones, obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su 
traducción jurada. Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta 
convocatoria a las titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema 
de certificaciones, el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  
 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 
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El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 

 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios; 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
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El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases  específicas. 

 
Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Diplomatura/Grado en Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica con Nivel 
Superior en Riesgos Laborales  o títulos de grado equivalentes a las anteriores. 

 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 
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5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
 Los derechos de examen serán de VEINTE EUROS (20€), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 
10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de 
abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada 
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 
16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con 
la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES OEP 2022 Estabilización - Concurso). 
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A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 

Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Técnico/a de Prevención 

de Riesgos Laborales – Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  

• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 
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Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 
 

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.  

• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  

• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 
convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  

• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación.  

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 

 
Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
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administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal laboral fijo de 

cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igualo superior 
al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, especialización igual 
o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 

• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un grupo 
de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que actuará con 
voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 

 
En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
 

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 305305 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. Su 
puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente; 

 
 

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de Técnico/a 
de Prevención de Riesgos Laborales, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral 
temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en la plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 

 
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 
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Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0086 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 307307 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Técnico/a de 

Prevención de Riesgos Laborales, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 
enero de 2016. 

 
B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 

indefinido no fijo en activo, en la plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, 
en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de 
puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
 
 

 
ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
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han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, objeto de la convocatoria,  como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Técnico/a de Prevención de Riesgos 
Laborales, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
 

B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 309309 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de  Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
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que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 

 
d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 
 

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Técnico/a de Prevención de Riesgos Laborales, funcionario interino, y estando en activo como tal y 
habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal 
funcionario interino o de personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos 
previsto por la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad 
sobre la lista vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 
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El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 

 
En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 

 
DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
TÉCNICO/A DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SERVICIOS ESPECCIALES CLASE PLAZAS COMETIDOS 
ESPECIALES, GRUPO A, SUBGRUPO A2,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA 
ser admitido/a  al mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

 
MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO 
ADMINISTRACIÓN 

EXCMO. CABILDO DE LA 
PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    
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De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo A1/A2: 0,0086 puntos por hora de formación, hasta un 
máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA 

Nº 
HORAS 

AUTOBAREMACIÓN 
(A cumplimentar 
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
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TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                      
 
 
 
 
 
 

Firma, 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
 

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 
 

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 
pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Técnico/a 
de Prevención de Riesgos Laborales, vacantes en la Plantilla de Personal 
Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Servicios Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022, por tasa adicional de estabilización del empleo 
temporal íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede electrónica del Cabildo Insular de La 
Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado. 
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Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 
designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso 
que se estime oportuno.” 

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
88 235977

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Ordinaria celebrada 
el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN 
LA CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A DE LABORATORIO, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO”.

 
 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE LABORATORIO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Técnico/a de 
Laboratorio, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales Grupo C, 
Subgrupo C1, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional 
de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue: 

 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A DE LABORATORIO, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE 
PLAZAS COMETIDOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, 
POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL 
EMPLEO PÚBLICO). 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a de Laboratorio, vacante en la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales 
Grupo C, Subgrupo C1, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas 
presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación. 
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EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O 
 

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en 
Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las 
“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE LABORATORIO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO”. 

 
“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública 

para la cobertura por el sistema de concurso de una (1) plaza de Técnico/a de 
Laboratorio, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales Grupo C, 
Subgrupo C1, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional 
de estabilización del empleo temporal, y cuyo tenor literal, es el que sigue: 

 
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO/A DE LABORATORIO, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE 
PLAZAS COMETIDOS ESPECIALES, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, 
POR TASA ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD DEL 
EMPLEO PÚBLICO). 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de 
concurso, por el turno de acceso libre, de una (1) plaza de Técnico/a de Laboratorio, vacante en la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales 
Grupo C, Subgrupo C1, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad del empleo público), con sometimiento a la legislación vigente y al 
procedimiento selectivo que se detalla en las presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas 
presupuestariamente con arreglo a la plantilla vigente de la Corporación. 

 
SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico 
 
La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. 
Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de admitidos/as y 
excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean integrantes de los procesos 
selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es)  

 
Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán 
únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es). 

 
En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efectos 
administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad. 

 
TERCERA. Descripción de las plazas 

 
La plaza de Técnico/a de Laboratorio, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales Grupo C, Subgrupo C1 se 
encuadra en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
PLAZAS ESCALA/SUBESCALA GRUPO/SUBGRUPO OPE 

1 Técnico de 
Laboratorio 

Administración Especial / Servicios 
Especiales. Clase Plazas 

Cometidos Especiales 
C/C1 2022 Estabilización 

 
 

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes 
 

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros 
de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las 
personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derechos, y sus descendientes y 
los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 
años o mayores de dicha edad dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con 
residencia legal en España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 
del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria necesaria para el 
cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente. 

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Técnico Superior en 
Salud Ambiental, Técnico Superior en Química Ambiental, Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y Control de Calidad, Técnico Superior en Análisis y Control o 
Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, o equivalente. En su defecto, 
haber abonado los derechos para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas 
que tengan la consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
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profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la titulación 
de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante, 
mediante certificación expedida al efecto, por el organismo oficial competente. En el 
caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las 
credenciales que acrediten su homologación oficial; además se adjuntará al título su 
traducción jurada. Las referencias que se realizan en las bases específicas de esta 
convocatoria a las titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema 
de certificaciones, el modelo Bolonia. 

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
f) Haber abonado la tasa correspondiente. 

 
Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación 
de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión/formalización del contrato de la plaza 
objeto del proceso selectivo. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.-  
 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la 
plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 

 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el 
desarrollo del proceso selectivo. 
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as aspirantes al 
último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de 
posesión. 
 

QUINTA. Solicitudes de participación 
 
Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la presentación 
de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y forma que se determine en 
las presentes Bases Especificas. 

 
Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir. 

 
La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que autoriza a que los datos 
recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el Servicio de Recursos Humanos de esta 
Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior contratación o 
nombramiento. 

 
El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos. 
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Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  resultado del 
proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo 
necesario que se determine en la legislación competente en la materia. 

 
En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre el 
tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de conformidad con la 
legislación vigente. 
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo Insular de La 
Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el momento de la convocatoria 
a través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en 
cuya virtud deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la falta de 
recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la inadmisión de la persona 
interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas de participación en el proceso 
selectivo, siendo un requisito insubsanable. 

 
1. FORMA DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las bases de la 
convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente cumplimentada y que 
también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces, o la publicada en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es), en los siguientes sitios; 

 
a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como en 

los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, 
Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces y demás 
oficinas de asistencia en materia de registros. 
 

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
 

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de 
que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, 
de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de diciembre. 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente a la 
establecida en las presentes bases. 
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se tratarán de forma 
automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria correspondiente. 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada convocatoria específica 
es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la finalidad de gestionar el proceso 
selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
las presentes bases  específicas. 
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Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así como los de 
limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a través de la 
sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/. 
 
No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia Española de 
Protección de Datos. 
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación acreditativa de: 

 
1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes. 

 
2º.- Nacionalidad: 
 
- Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 

familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes cónyuge de españoles, 
de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de 
derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes., cuando no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, en caso contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo 
anterior. 
 

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes de 
países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

  
3º.- Título. Técnico Superior en Salud Ambiental, Técnico Superior en Química 
Ambiental, Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad, Técnico 
Superior en Análisis y Control o Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, 
o equivalente.  
 
En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá alegar la 
norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado expedido 
por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/as aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

  
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar además, 
la siguiente documentación: 
 
- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 
- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos multidisciplinares o 

órgano competente en la materia de las distintas Administraciones Públicas, donde se 
especificará respecto del/de la aspirante que tiene capacidad funcional para el ejercicio 
de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira. 
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5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el concurso 
conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de autobaremación de 
la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser cumplimentado por los 
aspirantes de conformidad con el baremo establecido en las Bases Específicas. 
 

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se responsabilizan 
de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del documento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de manera motivada el 
cotejo de la documentación aportada, para lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del 
documento o de la información original. 
 
Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as deberán 
aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones 
Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si bien, no están obligados a 
hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, siempre que el interesado 
haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 
 
El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o documentos no 
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por 
el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/la interesado/a deberá indicar en 
qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 
Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de 
una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as interesados/as, 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 

 
2. PLAZO DE PRESENTACIÓN  

 
El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación 
del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de 
la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico de la 
Corporación. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

 
3. DERECHOS DE EXAMEN 

 
 Los derechos de examen serán de DIECIOCHO EUROS (18€), conforme a la Ordenanza Fiscal 
nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de 
abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada 
por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 
16 de abril de 2010), cuyo importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con 
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la mención siguiente ”Pruebas Selectivas” (TECNICO DE LABORATORIO OEP 2022 
Estabilización - Concurso). 

 
A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código de 

barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 

 
 

0471235 – TASAS EXAMENES 
CABILDO LA PALMA 

 
• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, con tarjeta 

de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 
• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 

haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a 
Terceros) 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el número de 
cuenta de la Caixabank:  

 
IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 

 
CONCEPTO 

• Nombre y apellidos de la persona aspirante 
• Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
• Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Técnico/a de Laboratorio – 

Estabilización- Concurso  
• Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 

 
 

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que 
se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo 
de presentación de instancias: 
 
• Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 por 

100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a que hace 
referencia esta Base.   

• Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que 
expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya 
acreditación se realizará mediante declaración responsable escrita del solicitante de que 
carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación 
de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes.  

• Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, la 
cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de residencia del solicitante. 
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Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 

 
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 

solicitud de participación en la convocatoria pública.  
• Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 

exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  
• Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 

convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  
• Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 

de presentación de la solicitud de participación.  
 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no participe 
en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 

 
SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes 

 
Relación provisional de aspirantes. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente en materia 
de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando la relación provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de 
inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el 
Tablón de Anuncios Electrónico y en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/la 
interesado/a. 
 
Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus correspondientes 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de exclusión. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidos/as, serán 
excluidos/as del correspondiente proceso selectivo. 

 
Relación definitiva de aspirantes 

 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Dicha resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para mayor difusión en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma y contendrá, la relación nominal de 
aspirantes excluidos/as. 

 
 

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes. 
 

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el 
órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso contencioso–administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS (2) MESES, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que estimen procedente. 
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios 
Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la interposición de recurso 
administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las 
personas interesadas estimen conveniente 

 
SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores. 

 
1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución del 

órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y 
hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. Estará compuesto por personal laboral 
fijo o funcionarios/as de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas 
pertenecientes a un grupo de igual o superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la 
plaza convocada, según se indica a continuación: 

 
• La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y personal 

laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que posean un nivel 
de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a las plazas convocadas. 

• Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada. 

• La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso 
a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto. 

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su presidente, 
secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes legalmente les 
sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el voto de calidad del/la 
presidente. 
 

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página 
Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar personal 
colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la realización de 
funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el 
número de aspirantes así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán abstenerse de 
intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de 
abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a través del/de la Secretario/a del 
Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los nombramientos, a los efectos 
oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que 
abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria. 

 
En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base. 
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5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

 
El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que regulen la 
convocatoria. 
Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma vigente en cada momento. 
 
Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as 
representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán  asistir 
al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso 
  

CONCURSO 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos. 

 
Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente acreditados por los 
aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de 
conformidad con el baremo que se indica en las presente base específica, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en ningún caso, una vez 
expirado el plazo referido, pueda aportar documentación complementaria que acredite extremos no 
explicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la 
documentación aportada por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma. 

 
En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, únicamente se 
tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de presentación de documentación, 
que se posean a fecha del último día de admisión de solicitudes de la respectiva convocatoria y que el 
tribunal considere que no están suficiente y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite 
de subsanación aportarse méritos nuevos. 

 
El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente; 

 
 

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza de Técnico/a 
de Laboratorio, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo de servicios 
efectivos. 

 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en 
el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en la plaza de Técnico/a de Laboratorio objeto de la convocatoria, como 
funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 
0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de 
los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para el/la interesado/a. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 
 
Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia 
forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, incapacidad laboral, 
permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que figure en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En los supuestos de 
contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la parte de la jornada efectivamente 
desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo 
o, en su defecto, en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará únicamente 
aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o de cuidado 
de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados como temporal para la 
cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán conforme a lo señalado para los 
servicios prestados a tiempo parcial. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, 
personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un contrato no laboral de 
prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
 

 
B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 

 
b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, seminarios y jornadas 
realizados y acreditados en los centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios 
Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, 
Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de 
prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,0108 puntos por hora de 
formación, hasta un máximo de 1,3 puntos. 
 
Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o copia 
del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 
deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 
realización, contenido y número de horas de duración. 

 
Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos créditos se 
valorarán como cursos de 10 horas. 

 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, pudiendo ser 
requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación 
aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al 
documento, traducción literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como 
traductora jurada. 

 
b.2) OTROS MÉRITOS 

 
Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados: 

 
A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a Técnico/a de 

Laboratorio, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016. 
 

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral 
indefinido no fijo en activo, en la plaza de Técnico/a de Laboratorio, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente 
convocatoria. 

 
Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación manteniendo 
las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan 
modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

 
A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual categoría 
de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, cuando se hubiese 
producido un cambio de denominación de estas o cambios en la denominación de la RPT. 
 
La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación total 
obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia: 

 
1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 

experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido 
no fijo, en la plaza de Técnico/a  de Laboratorio, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
(BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o con reserva de puesto 
en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 
2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestados como 

personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en la plaza de 
Técnico/a  de Laboratorio, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, (puntuación asignada 
por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1)) sin 
limitación alguna de puntuación y estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación 
conforme a la legislación de aplicación, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de la convocatoria. 

 
3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo en el que 

haya participado para la plaza de Técnico/a de Laboratorio, en el Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma. 

 
4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del tribunal, de un 

sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación. 
 

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO 

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. Cuando el 
Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes pretenden hacer valer no 
han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que regirán la convocatoria, concederá un 
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plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el 
Tablón de Anuncios electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 
A. Acreditación de los Méritos Profesionales 

 
La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la siguiente 
documentación: 
 

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Técnico/a de Laboratorio, objeto de la convocatoria,  como funcionario interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de autobaremación, a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención 
expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la 
relación, el grupo y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa 
que no conlleve el desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados. 

 
- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 

períodos de alta y grupo de cotización. 
 
a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las 
incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Técnico/a de Laboratorio, objeto de la 
convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el desempeño 
efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y tareas 
desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a 
los servicios prestados alegados. 
 

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre los 
períodos de alta y grupo de cotización. 

 
- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a 

efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un certificado de la 
empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación 
profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos 
coincidan con el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 

prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su caso. 
 

B. Acreditación de formación 
 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente original o 
copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad 
formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, 
denominación, fechas de realización, contenido y número de horas de duración. 
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación 
constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 
presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizadas por persona 
acreditada como traductora jurada. 

 
C. Acreditación de  Otros méritos 

 
Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que se desea 
acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, funcionario interino 
o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la convocatoria a la que se desea 
acceder a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria, se 
realizará de oficio por el Servicio de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos 
recogidos en el modelo de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal 
Calificador. 

 
NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal de nombramiento como funcionarios de 
carrera. 

 
Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de selección 
publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página web del Excmo. Cabildo 
Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones correspondientes, la relación de 
personas seleccionadas, por orden de la calificación final obtenida, cuyo número no podrá exceder del de 
plazas convocadas. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o 
máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos 
procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones. No se admitirán reclamaciones fuera de este plazo. 

 
El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionarios/as de carrera al órgano convocante, mediante la remisión de dicha 
relación al referido órgano. 

 
Las personas propuestas para el nombramiento como funcionarios/as de carrera, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la forma 
que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes Bases de la convocatoria: 

 
a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en vigor. 

 
b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 

separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública, asumiendo 
el compromiso de mantener dicha situación en el momento de su toma de posesión como 
funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta que de no ser así decaerá 
su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el momento 
de su nombramiento como funcionarios de carrera, con expresa indicación de que sabe y le consta 
que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse a la prestación del servicio para la que fuera 
llamado. 
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d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que impida el 
normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados 
deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el desempeño de las funciones 
de categoría correspondiente, expedida por el órgano correspondiente. 

 
e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su 

obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán exceptuados de 
presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en el Cabildo Insular de La 
Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma. 

 
En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse un 
certificado expedido por el organismo competente que acredite la citada equivalencia. 

 
Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

 
f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad. 

 
g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones y en la 

que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a Terceros 
debidamente cumplimentado, en su caso. 

 
h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a la 

Seguridad Social. 
 

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea su 
compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de las declaraciones 
que deberán ser originales. 
 
Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya algún puesto en 
el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos documentos que ya 
hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes personales, debiendo aportar el resto de 
la documentación que no obrare en ellos, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente. 
 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no presentaran la 
documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para tomar parte en la 
convocatoria, o del examen de la misma o del reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna 
de las condiciones o no reunieran los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática 
exclusión, no pudiendo ser nombradas como funcionarios de carrera, y quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia, solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento a favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso 
orden de puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 
 
Siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a 
los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios, de conformidad con el artículo 61.8 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
DÉCIMA. Nombramiento como funcionarios/as de carrera 

 
En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la Corporación 
deberá proceder al nombramiento como funcionario de carrera, a las personas aspirantes seleccionadas 
que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la documentación prevista en la base anterior, hayan 
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acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con 
carácter definitivo destino, de acuerdo con la siguiente regla; 

 
La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con 
las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las 
relaciones de puestos de trabajo, con excepción de aquellos puestos con funciones adaptadas, cuya 
adjudicación será propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal funcionario interino del mismo cuerpo, escala o especialidad o categoría profesional, en el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la adjudicación. 

 
La toma de posesión de las personas aspirantes nombradas deberá efectuarse en el plazo de un (1) mes, 
contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. Este 
plazo podrá ser ampliado o reducido en casos excepcionales. 

 
Los aspirantes seleccionados nombrados deberán prestar Juramento o Promesa en la forma legalmente 
establecida, de conformidad con la fórmula recogida en el R.D. 707/1979. 

 
El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de su plaza será 
declarado cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento 
conferido. 

 
 

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean nombrados como funcionarios/as 
de carrera desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el 
sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente excluidas en 
dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma de posesión se deberá hacer constar 
que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento 
de compatibilidad. 

 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes. 

 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran 
o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal 

 
Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas de 
Técnico/a de Laboratorio, funcionario interino, y estando en activo como tal y habiendo participado en el 
proceso selectivo de estabilización, viera finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
por la no superación del mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de 
personal laboral temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista vigente en 
dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria. 

 
El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. 
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En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 
concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en la Base Octava. 

 
DECIMOTERCERA. Impugnación 

 
Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición de recurso, para 
conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen 
conveniente. 
 
DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s. En lo no previsto en estas 
Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de 
Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 
27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la 
provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles. 

 
Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere el 
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración del Estado y sus organismos públicos, o Plan vigente. 
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DECIMOQUINTA. Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___  

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________         

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                         

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO: 

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________ 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior) 

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____    

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________    

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                        

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS 

 

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos: 
                                                        SI                  NO 

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el 
correspondiente Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas 
Entidades Locales que así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura 
de necesidades de personal afectos a servicios con carácter temporal: 

                                                           SI                   NO    

 

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud 
y reuniendo los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por 
funcionarios/as de carrera, mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA 
TÉCNICO/A DE LABORATORIO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE PLAZAS COMETIDOS ESPECIALES, GRUPO C, 
SUBGRUPO C1,   incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento 
selectivo que se detalla en las Bases Específicas. 
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Documentación original o copia, que se adjunta; 

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente 
 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria 
 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº 
        ES 81 2100 9169 06 2200179569 
 Título oficial familia numerosa 
 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción 
 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional 
 Certificado grado discapacidad 
 Certificado tipo discapacidad 
 Certificado capacidad 
 Anexo II (modelo autobaremación) 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento, portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria. 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta. 
 

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma.  
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda 
la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente 
con su original, en caso de superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser 
ciertos los extremos a que se refiere la presente declaración responsable, he sido 
debidamente informado/a que seré automáticamente excluido del proceso, aunque haya 
superado el mismo, y que la Administración queda facultada para ejercitar las acciones 
que estime oportunas por falsedad documental. 
 

Y para que así conste,  

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__ 

El/La Solicitante/Representante Legal 

 

Fdo.: ___________________________ 

 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 
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ANEXO II 

MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021) 
 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________ 

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________   

MÓVIL:_____________________                        

 

 
 
EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización 
OEP 2022 se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, 
procediendo a la autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición.  
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito 
 
MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos) 
 
a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN 
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA 

TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 
a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo 
dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una 
puntuación de 0,000609 por cada día completo de servicios efectivos. 
 

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL 
(días) 

AUTOBAREMACIÓN 
(a cumplimentar por el 

interesado) 
De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    
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De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

De ___-___-_____ a ___-___-_____    

 
 

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales) 
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales) 

 
 
b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos) 
 
b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos 
 

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los 
centros homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y 
Privadas, Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en 
productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos 
los de prevención de riesgos laborales y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de 
competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 
Será valorada dicha formación como a continuación se establece:  

 
Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo C/C1: 0,0108 puntos por hora de formación, hasta 
un máximo de 1,3 puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA) 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD  

COLABORADORA 
Nº  

HORAS 
AUTOBAREMACIÓN 

(A cumplimentar  
por el interesado) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________ 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS) 

 
b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos 
 
 

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o 
categoría profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 
2016. 

 
 

Plazas 
Proceso 
Selectivo 

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria  Administración Autobaremación 
 

 B.O.P______________-nº____ 
fecha_________ 

  

 
 

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________ 
 
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS) 
 
 

b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de 
la convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria.  

 
AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________ 

 
 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS) 
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TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos 
 
 

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD,  
 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación 
que presenta. 
 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, 
comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto.  

 

 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_ 
 
                                                       Firma, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los 
archivos del Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información 
podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán 
dirigirse al Cabildo Insular de La Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
 

 

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

 
Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria 

pública para la cobertura por el sistema de concurso de una (1)  plaza de Técnico/a 
de Laboratorio, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Plazas Cometidos Especiales Grupo C, 
Subgrupo C1, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional 
de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
sede electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias 
en el Boletín Oficial del Estado. 
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Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la 
designación mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador. 
 
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la 
Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá 
interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso 
que se estime oportuno.” 

 
 

En Santa Cruz de La Palma, 
 
   LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN  

ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 

En Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
89 236151

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 
pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico 
de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR DE 
TURISMO, GRUPO IV, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA”.

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es
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Expediente nº 71/2022/RH-CONV

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Ordinaria celebrada el pasado día 2 de diciembre de 2022, en virtud de las competencias 
atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES QUE REGIRÁN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR DE TURISMO, GRUPO IV, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA”.

“Primero.- Aprobar las Bases específicas que regirán la convocatoria pública para la 
cobertura por el sistema de concurso de una  (1)  plaza de Auxiliar de Turismo, vacante en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, perteneciente al 
GRUPO IV, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa adicional de 
estabilización del empleo temporal,  y cuyo tenor literal, es el que sigue;

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE UNA (1) PLAZA DE AUXILIAR DE TURISMO, GRUPO IV, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR 
DE LA PALMA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022, POR TASA 
ADICIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL (LEY 20/2021 DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD 
DEL EMPLEO PÚBLICO).

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, mediante el 
sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de una  (1)  plaza de Auxiliar de 
Turismo, vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO IV, aprobada en la Oferta de Empleo Público de 2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 62, de 25 de abril de 2022) por la tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal (Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público), con 

Cabildo Insular de La Palma
Servicio de Recursos Humanos
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sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que se detalla en las 
presentes Bases. Tales plazas se encuentran dotadas presupuestariamente con arreglo a la 
plantilla vigente de la Corporación.

SEGUNDA. Publicaciones y tablón de anuncios electrónico

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la 
página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es).

Asimismo la publicación de la composición de los tribunales de selección y de las listas de 
admitidos/as y excluidos/as y las resoluciones y los actos del Tribunal Calificador que sean 
integrantes de los procesos selectivos que se convoquen se efectuará en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP), en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación y en la página web 
del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es) 

Todas las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo, se 
publicarán únicamente en la página web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma 
(www.cabildodelapalma.es).

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará extracto detallado de cada convocatoria. 
Los efectos administrativos de la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, a excepción de lo dispuesto con posterioridad.

TERCERA. Descripción de la plaza

La plaza de AUXILIAR DE TURISMO, perteneciente al Grupo IV, se encuadra en la 
plantilla de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

PLAZAS GRUPO OPE
1 PLAZA AUXILIAR DE TURISMO GRUPO IV 2022 Estabilización

CUARTA. Requisitos de las personas aspirantes

Para ser admitidas en los distintos procesos selectivos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, 
cónyuge de las personas españolas y de las personas nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derechos, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad 
dependiente, o ser persona incluida en el ámbito de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, en los términos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En las convocatorias para personal laboral, ser 
extranjero con residencia legal en España en los términos establecidos en el 
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apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, debiendo tenerse en cuenta la edad reglamentaria 
necesaria para el cumplimiento de los requisitos del apartado siguiente.

c) Titulación: Estar en posesión de la titulación académica oficial de Graduado 
Escolar, FP1, ESO o equivalente. En su defecto, haber abonado los derechos 
para su obtención. Se admitirán, no obstante, aquellas que tengan la 
consideración de equivalente, homologada, reconocida académica y 
profesionalmente o que sea correspondiente para la universidad que emite la 
titulación de grado. En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la 
persona aspirante, mediante certificación expedida al efecto, por el organismo 
oficial competente. En el caso de titulaciones, obtenidas en el extranjero, 
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Las 
referencias que se realizan en las bases específicas de esta convocatoria a las 
titulaciones de acceso están formuladas conforme al actual sistema de 
certificaciones, el modelo Bolonia.

d) Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

f) Haber abonado la tasa correspondiente.

Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el plazo de 
presentación de instancias y mantenerse en el momento de la formalización del contrato de 
la plaza objeto del proceso selectivo.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre 
que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de 
la plaza convocada de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
Canaria.
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Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cumplirse por los/as 
aspirantes al último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la 
fecha de toma de posesión.

QUINTA. Solicitudes de participación

Quienes deseen participar en los procesos selectivos deberán hacerlo constar, mediante la 
presentación de la solicitud de participación debidamente cumplimentada en el modelo y 
forma que se determine en las presentes Bases Especificas.

Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas a las que deseen concurrir.

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa del /los/las aspirantes de que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria y de que 
autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por el 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación al objeto de llevar a cabo el proceso de 
selección de personal y su posterior contratación o nombramiento.

El/la aspirante, será en todo momento responsable de la veracidad de los datos requeridos.

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el  
resultado del proceso de selección será publicado en el Tablón de Anuncios Electrónico del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la página web. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en 
la materia.

En el modelo de solicitud, figurará una cláusula en la que se informe a los aspirantes sobre 
el tratamiento de sus datos personales por parte del Cabildo Insular de La Palma de 
conformidad con la legislación vigente.
Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al Cabildo 
Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se puedan intermediar en el 
momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la resolución del 
procedimiento.

La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida dará lugar a la 
falta de recepción y de registro digital de la misma, y, por tanto, dando lugar  a la 
inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las listas 
de participación en el proceso selectivo, siendo un requisito insubsanable.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN

La presentación de instancias comportará la aceptación por la persona interesada de las 
bases de la convocatoria específica correspondiente y que, por tanto, reúne todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.

Los interesados podrán presentar su solicitud de participación debidamente 
cumplimentada y que también será facilitada gratuitamente en la Oficina de Atención 
Ciudadana del Cabildo Insular de La Palma (Avda. Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros 
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Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San Andrés y Sauces, o la publicada en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), en los siguientes 
sitios;

a) Preferentemente, en el registro electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) En la Oficina de Atención Ciudadana del Excmo. Cabildo Insular de La Palma (Avda. 
Marítima, 3, Planta 0), y en los Registros Auxiliares de Los Llanos de Aridane y San 
Andrés y Sauces y demás oficinas de asistencia en materia de registros.

c)  En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, 
con objeto de que se haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar 
y hora de presentación, de conformidad con el artículo 31 del RD1829/1999, de 3 de 
diciembre.

No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma 
diferente a la establecida en las presentes bases.

En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, los datos personales consignados en la instancia se 
tratarán de forma automatizada y se recogerán confidencialmente en los archivos del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma para ser utilizados en la gestión de la convocatoria 
correspondiente.

El responsable del tratamiento de los datos personales que se recojan en cada 
convocatoria específica es el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, que los tratará con la 
finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente y sus listas de reserva todo ello 
de conformidad con la normativa vigente y las presentes bases  específicas.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, ante el Registro General del Excmo. Cabildo Insular de 
La Palma, a través de la sede electrónica: https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/.

No obstante lo anterior, se podrán dirigir en todo caso a la autoridad de control, Agencia 
Española de Protección de Datos.
Junto con la solicitud de participación se deberá aportar la siguiente documentación 
acreditativa de:

1º.- Haber abonado los derechos de examen correspondientes.

2º.- Nacionalidad:

Copia del DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta 
de residente comunitario en vigor para los/as aspirantes nacionales de un 
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Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del 
Espacio Económico Europeo.

- Copia del documento de identidad del país de origen o pasaporte y la 
tarjeta de familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las 
mismas condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su 
cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes., cuando 
no sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior.

- Copia del pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las 
aspirantes de países incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

3º.- Título. Título de Graduado Escolar, FP 1, ESO o equivalente.

En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite la citada 
equivalencia. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

 
4º.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar 
además, la siguiente documentación:

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad.

- La resolución o certificado expedido al efecto por los equipos 
multidisciplinares o órgano competente en la materia de las distintas 
Administraciones Públicas, donde se especificará respecto del/de la aspirante 
que tiene capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas 
correspondientes a la plaza a la que aspira.

5º.-  La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en 
el concurso conforme a lo dispuesto en las presentes bases específicas.

6º.- Asimismo, se deberá aportar junto con la instancia, documento de 
autobaremación de la fase de concurso (Anexo II). Dicho documento deberá ser 
cumplimentado por los aspirantes de conformidad con el baremo establecido en 
las Bases Específicas.

Con la presentación de la solicitud de participación las personas aspirantes se 
responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la 
relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
se podrá solicitar de manera motivada el cotejo de la documentación aportada, para 
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lo que podrán requerirse al aspirante la exhibición del documento o de la información 
original.

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los/as interesados/as 
deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por 
las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable; si 
bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier 
administración, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que 
sean consultados o recabados.

El Excmo. Cabildo Insular de La Palma, no requerirá a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el/la interesado/a a cualquier Administración. A estos 
efectos, el/la interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los/as 
interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 
especial aplicable requiera consentimiento expreso.

Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran 
redactados en lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de 
traducción jurada en lengua castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en 
virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Constitución Española.

2. PLAZO DE PRESENTACIÓN 

El plazo será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 
publicación del extracto de la CONVOCATORIA en el Boletín Oficial del Estado. A tal 
fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de la Corporación.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3. DERECHOS DE EXAMEN

 Los derechos de examen serán de CATORCE EUROS (14€), conforme a la 
Ordenanza Fiscal nº 10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas 
de selección de personal, aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La Palma, 
en sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 
178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de 
febrero de 2010 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010), cuyo 
importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago, con la mención 
siguiente ”Pruebas Selectivas” (AUXILIAR DE TURISMO OEP 2022 Estabilización - 
Concurso).
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A. En la Entidad La Caixa podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del Código 
de barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales:

0471235 – TASAS EXAMENES
CABILDO LA PALMA

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de la Caixa, 
con tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito 
como de crédito.

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de La Caixa, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros)

 En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual.

B. Desde otras Entidades distintas a La Caixa por transferencia bancaria en el 
número de cuenta de la Caixabank: 

IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569

CONCEPTO
 Nombre y apellidos de la persona aspirante
 Número de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residente
 Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: Auxiliar de 

Turismo – Estabilización- Concurso
 Acreditación electrónica o justificante del pago realizado.

Exenciones: quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las 
personas que se encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su 
acreditación en el plazo de presentación de instancias:

 Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 
33 por 100, que deberán acreditar mediante la aportación de los certificados a 
que hace referencia esta Base.  

 Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que 
soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en 
el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación 
y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se realizará 
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mediante declaración responsable escrita del solicitante de que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de 
solicitudes. 

 Quienes sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará, mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del solicitante.

Devoluciones: Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes 
casos:

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no 
presente solicitud de participación en la convocatoria pública. 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite 
estar exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al 
establecido en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la 
diferencia. 

 Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido 
el plazo de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable al/a la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a  no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación.

SEXTA.  Admisión y exclusión de aspirantes

Relación provisional de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, el órgano competente 
en materia de personal dictará resolución, en el plazo máximo de UN (1) MES, aprobando 
la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando respecto 
de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, si fuera 
susceptible de ello, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la referida resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico y 
en la página web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma o para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesados/as legítimos/as, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición 
del/la interesado/a.

Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con sus 
correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte extractados e indicación de la causa de 
exclusión.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión 
o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán excluidos/as del correspondiente proceso selectivo.
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Relación definitiva de aspirantes

Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente en materia de personal dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y para 
mayor difusión en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de 
La Palma y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as.

Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que adoptó el acuerdo en el plazo de UN (1) MES, o bien recurso 
contencioso–administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de DOS 
(2) MESES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios Electrónico y página web del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará un anuncio en el Tablón de 
Anuncios Electrónico y página web del Cabildo Insular de La Palma informando de la 
interposición de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente

SÉPTIMA. Composición, designación y actuación de los Tribunales Calificadores.

1. Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por Resolución 
del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad, y especialidad de sus miembros, y atendiendo a la 
paridad entre mujer y hombre y la pertenencia a los mismos será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 
Estará compuesto por personal laboral fijo o funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual o 
superior nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se 
indica a continuación:

 La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera y 
personal laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas que 
posean un nivel de titulación igualo superior al exigido para el ingreso a 
las plazas convocadas.

 Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 
especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada.

 La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, 
perteneciente a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el 
acceso a la plaza convocada, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.
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Los tribunales de selección no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de su 
presidente, secretario y al menos la mitad de los vocales, ya sean titulares o quienes 
legalmente les sustituyan, y en caso de empate al adoptar algún acuerdo, decidirá el 
voto de calidad del/la presidente.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren el 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios 
electrónico y en la página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

3. Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente 
para la realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del 
Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes así lo aconsejen.

4. Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir 
en alguna causa de abstención, notificándolo al presidente/a del Tribunal quien a 
través del/de la Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que 
notificó los nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera 
de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse 
de actuar y podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. 
La nueva designación se publicará conforme al punto 1 de la presente Base.

5. Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos 
colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación.

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen la convocatoria y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando 
las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una 
tercera vez, en la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del 
Tribunal con su voto.

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las 
bases que regulen la convocatoria.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos de la forma y por el procedimiento 
que se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma vigente en cada momento.
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Participación y obtención de información por parte de la representación sindical. 
Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a 
tres, podrán  asistir al proceso y recabar información del Tribunal y hacer constar, en 
su caso, cualquier cuestión.

OCTAVA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

CONCURSO

El sistema Selectivo será el de CONCURSO debido a la naturaleza de las plazas convocadas. 
Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos de las personas aspirantes debidamente 
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de participación, de conformidad con el baremo que se indica en las presente 
base específica, siendo de su exclusiva responsabilidad la adecuada alegación y justificación 
de los méritos, sin que en ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no explicitados o no justificados en el 
plazo previsto, limitándose el tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación de la misma.

En el plazo de reclamaciones que otorguen los tribunales tras la valoración de los méritos, 
únicamente se tendrán en cuenta aquellos alegados por los aspirantes en el plazo de 
presentación de documentación, que se posean a fecha del último día de admisión de 
solicitudes de la respectiva convocatoria y que el tribunal considere que no están suficiente 
y/o adecuadamente justificados, sin que puedan en este trámite de subsanación aportarse 
méritos nuevos.

El baremo para clasificar los méritos acreditados, el siguiente;

A. MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la 
plaza de Auxiliar de Turismo, objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, 
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por 
cada día completo de servicios efectivos.

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Auxiliar de Turismo, 
objeto de la convocatoria, como funcionario/a interino, laboral temporal o laboral 
indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día completo de 
servicios efectivos.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o 
algunos de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más beneficioso para 
el/la interesado/a.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.
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Se considerarán servicios efectivos los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Para la determinación de los días de servicios efectivos se atenderá en todo caso a lo que 
figure en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará 
exclusivamente la parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta 
para ello el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el 
informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el caso de que se presenten dos o más contratos para las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona 
aspirante.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se computarán 
conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal vinculado por un 
contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

B. FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1) Se valorará hasta un máximo de 1,3 PUNTOS los cursos, congresos, 
seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros homologados públicos o 
privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, 
Federaciones Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas 
especializadas en productos o servicios) de contenidos relativos a las competencias de la 
plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales 
y aquellas de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con la misma, realizados hasta el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 0,015 puntos por 
hora de formación, hasta un máximo de 1,3 puntos.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 
original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la 
actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e 
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas 
de duración.

Los títulos de máster o expertos universitarios que solo se indiquen en créditos, dichos 
créditos se valorarán como cursos de 10 horas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
pudiendo ser requeridos para la exhibición de los documentos originales para el cotejo de 
la documentación aportada por el/la interesado/a, de conformidad con el artículo 28.5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas, realizada 
por persona acreditada como traductora jurada.

b.2) OTROS MÉRITOS

Se valorará hasta un máximo de 0.7 PUNTOS la sumatoria de los siguientes apartados:

A. Se valorará con 0,1 puntos haber superado un proceso selectivo de acceso a 
Auxiliar de Turismo, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero 
de 2016.

B. Se valorará con 0,6 puntos ser personal laboral temporal, funcionario interino o 
laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza de Auxiliar de Turismo, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la presente convocatoria.

Cuando las plazas convocadas, desde su creación hayan tenido diferente denominación 
manteniendo las mismas funciones o cuando por cambios organizativos sin que haya 
variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se considerará, a los efectos de su 
valoración, como la misma plaza.

A estos efectos del apartado A anterior, se equipararán a ejercicios superados en la actual 
categoría de la plaza convocada y los superados en las categorías profesionales de origen, 
cuando se hubiese producido un cambio de denominación de estas o cambios en la 
denominación de la RPT.

La calificación final de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de la calificación 
total obtenida en este concurso de méritos. Al ser procesos selectivos convocados al 
amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en el supuesto de que se produzca un empate en la 
puntuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso, se seguirán los siguientes 
criterios por orden de preferencia:

1. En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el 
apartado experiencia profesional como personal funcionario interino, laboral temporal 
o laboral indefinido no fijo, en la plaza de Auxiliar de Turismo, en el Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma (BASE OCTAVA / MÉRITOS PROFESIONALES a.1) y estar en activo o 
con reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el tiempo de servicios efectivamente 
prestados como personal funcionario interino, laboral temporal o laboral indefinido no 
fijo, en la plaza de Auxiliar de Turismo, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
(puntuación asignada por días de servicio conforme a la BASE OCTAVA / MÉRITOS 
PROFESIONALES a.1)) sin limitación alguna de puntuación y estar en activo o con 
reserva de puesto en la Corporación conforme a la legislación de aplicación, a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.
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3. De persistir el empate, la mayor puntuación obtenida en el último proceso selectivo 
en el que haya participado para la plaza de Auxiliar de Turismo, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.

4. De persistir el empate, este se deshará mediante la celebración, por parte del 
tribunal, de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.

ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS PARA DEL  SISTEMA DE CONCURSO

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica para cada mérito. 
Cuando el Tribunal considere que algunos de los méritos alegados que los aspirantes 
pretenden hacer valer no han sido acreditados conforme a lo previsto en las Bases que 
regirán la convocatoria, concederá un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico y en la 
página Web del Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

A. Acreditación de los Méritos Profesionales

La acreditación de los servicios efectivos prestados se realizará aportando la 
siguiente documentación:

a.1 Acreditación de servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma 
en la plaza de Auxiliar de Turismo, objeto de la convocatoria,  como funcionario 
interino, laboral temporal o laboral indefinido no fijo:

- Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
de Recursos Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo 
de autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en 
la que se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se 
indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, escala o similar 
clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con indicación 
del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no conlleve el 
desempeño efectivo de las funciones según Base OCTAVA, el tipo de funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado 
que dio origen a los servicios prestados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

a.2 Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública 
de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en la plaza de Auxiliar de 
Turismo, objeto de la convocatoria, como funcionario interino, laboral temporal o 
laboral indefinido no fijo:

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se 
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y 
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subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo
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Concluida la calificación de las pruebas que integran el proceso selectivo, el Tribunal de 
selección publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corporación, y en la página 
web del Excmo. Cabildo Insular de la Palma (www.cabildodelapalma.es), con las puntuaciones 
correspondientes, la relación de personas seleccionadas, por orden de la calificación final 
obtenida, cuyo número no podrá exceder del de plazas convocadas.

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS 
HÁBILES o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y 
resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones. No se admitirán reclamaciones 
fuera de este plazo.

El Tribunal Calificador, resueltas las reclamaciones presentadas, formulará la correspondiente 
propuesta para la contratación de personal laboral fijo al órgano convocante, mediante la 
remisión de dicha relación al referido órgano.

Las personas propuestas para la contratación de personal laboral fijo, dentro del plazo de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, en la 
forma que se determina a continuación, deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en las presentes 
Bases de la convocatoria:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento Nacional de Identidad o NIE en 
vigor.

b) Declaración de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos y de no 
haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la 
Administración Pública, asumiendo el compromiso de mantener dicha situación en el 
momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa indicación de que 
sabe y le consta que de no ser así decaerá su derecho a incorporarse a la prestación 
del servicio para el que fuere llamado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

c) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad 
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, asumiendo el compromiso de mantener dicha 
situación en el momento de su contratación como personal laboral fijo, con expresa 
indicación de que sabe y le consta que de no ser así, decaerá su derecho a incorporarse 
a la prestación del servicio para la que fuera llamado.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o defecto físico ni psíquico que 
impida el normal desempeño de sus funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de discapacitados deberán haber presentado, además, certificación de aptitud para el 
desempeño de las funciones de categoría correspondiente, expedida por el órgano 
correspondiente.

e) El título, fotocopia compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos 
para su obtención, exigido para el acceso a la plaza a la que se concurra. Quedarán 
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subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo 
exacto de la duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones 
administrativas que no conlleven el desempeño efectivo de las funciones y las 
licencias sin retribución, las funciones y tareas desempeñadas, así como la 
convocatoria del proceso selectivo superado que dio origen a los servicios 
prestados alegados.

- Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social sobre los períodos de alta y grupo de cotización.

- Nombramiento y/o Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de 
empresa a efectos de la solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un 
certificado de la empresa donde se hayan prestado los servicios que contenga los 
datos de la prestación profesional, siempre y cuando en estos dos últimos casos 
los datos en ellos recogidos coincidan con el informe de vida laboral emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa 
donde se ha prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas, en su 
caso.

B. Acreditación de formación

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del 
correspondiente original o copia del certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración.
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito de formación sea distinto al castellano, la 
persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción literal del 
contenido de estas realizadas por persona acreditada como traductora jurada.

C. Acreditación de  Otros méritos

Los méritos relativos a la superación de un proceso selectivo para la plaza a la que 
se desea acceder a la Administración convocante, así como por ser personal laboral, 
funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se desea acceder a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria, se realizará de oficio por el Servicio de Recursos 
Humanos, con el fin de comprobar los datos recogidos en el modelo de 
autobaremación, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador.

NOVENA. Relación de aprobados y propuesta del tribunal para la contratación de 
personal laboral fijo
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exceptuados de presentar titulación aquellos trabajadores que estén ocupando plaza en 
el Cabildo Insular de La Palma, si el mismo ya se encuentra en poder de la misma.

En el supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
acompañarse un certificado expedido por el organismo competente que acredite la 
citada equivalencia.

Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento en que concluyeron los 
estudios.

f) Dos fotografías del tamaño carnet de identidad.

g) Certificación de la entidad bancaria en la que deseen que se le abonen las retribuciones 
y en la que se reseñe el IBAN y los dígitos de la cuenta bancaria y modelo de Alta a 
Terceros debidamente cumplimentado, en su caso.

h) Tarjeta de la Seguridad Social o Tarjeta sanitaria donde conste el número de afiliación a 
la Seguridad Social.

Deberá aportarse en todos los casos, original y copia de los documentos en cuestión, si desea 
su compulsa o directamente el documento compulsado, según su elección, a excepción de 
las declaraciones que deberán ser originales.

Los aspirantes que sean propuestos por el Tribunal Calificador y que estén ocupando ya 
algún puesto en el Excmo. Cabildo de La Palma, quedarán exceptuados de presentar aquellos 
documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus expedientes 
personales, debiendo aportar el resto de la documentación que no obrare en ellos, pudiendo 
ser requeridos para que completen la documentación existente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, las personas propuestas no 
presentaran la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidos para tomar parte en la convocatoria, o del examen de la misma o del 
reconocimiento médico se dedujera que carecen de alguna de las condiciones o no reunieran 
los requisitos y condiciones exigidos, ello determinará su automática exclusión, no pudiendo 
ser contratados/as, y quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia, solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo. En este caso, se formulará propuesta de contratación a 
favor de quienes, habiendo aprobado la totalidad del proceso selectivo, por riguroso orden de 
puntuación obtenida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Siempre que el órgano de selección haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, en su caso, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible contratación, 
de conformidad con el artículo 61.8 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

DÉCÍMA. Contratación como personal laboral fijo

En el plazo máximo de UN (1) MES a contar desde el día en que se formule la propuesta, la 
Corporación deberá proceder la formalización de la contratación como laborales fijos, a las 
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personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y forma, la 
documentación prevista en el en las base octava y hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará con carácter definitivo 
destino, de acuerdo con la siguiente regla;

La adjudicación de puestos de trabajo a los contratos laborales fijos de nuevo ingreso se 
efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos ofertados a los 
mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos 
objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, con 
excepción de aquellos puestos existentes con funciones adaptadas, cuya adjudicación será 
reservada y propuesta a las personas aspirantes seleccionadas que ya tengan la condición de 
personal laboral temporal o indefinido del mismo grupo o categoría profesional, en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, y estén ocupando dicho puesto en el momento de la 
adjudicación.

Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con 
posterioridad, previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. De 
no mediar causa de fuerza mayor, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y de la contratación conferida.

El personal laboral fijo de nuevo ingreso quedará sometido/a a un período de prueba que 
tendrá una duración no superior a dos meses.

No se fijará período de prueba para aquellos/as que hubieran prestado servicios en el Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma en las mismas funciones de la plaza objeto de convocatoria y por 
periodo igual o superior al de duración del periodo de prueba previsto, pues dichos servicios 
se entienden equivalentes al periodo de prueba.

Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración de apto o no 
apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto.

 La declaración de aptitud corresponderá al órgano competente en materia de personal, 
previo los correspondientes informes.

El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación.

DECIMOPRIMERA. Régimen de Incompatibilidades

Los/las aspirantes que en su caso, superen el proceso selectivo y sean contratados 
desempeñarán las funciones propias de las plazas a que accedan y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 
actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 
las legalmente excluidas en dicho régimen. Para ello, en las diligencias de contratación/ toma 
de posesión se deberá hacer constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el 
sector público delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad.

En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del art. 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad 
Social y de los Organismos y Empresas dependientes.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 363363 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Avenida Marítima Número 3 , 4º Planta, 38700, Santa Cruz de La Palma. Telf +34 922 423 100 Fax +34 922 420 030. http://www.cabildodelaplama.es   e-mail: 
recursos.humanos@cablapalma.es

Página 20 de 27

C
.U

.D
.: 

14
15

46
52

12
64

54
20

77
27

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r e

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o 
por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el 
art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMOSEGUNDA. Bolsa de trabajo  para cubrir necesidades de carácter temporal

Aquellas personas que en el momento de la convocatoria estén ocupando una de las plazas 
de Auxiliar de Turismo, como personal laboral temporal o indefinido-no fijo, y estando en 
activo como tal y habiendo participado en el proceso selectivo de estabilización, viera 
finalizada su relación con el Excmo. Cabildo Insular de la Palma por la no superación del 
mismo, serán incluidas en una bolsa de personal funcionario interino o de personal laboral 
temporal específica para la plaza convocada, en los términos previsto por la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que tendrá prioridad sobre la lista 
vigente en dicha corporación para la plaza objeto de la convocatoria.

El orden de la preferencia de dichas bolsas de trabajo, vendrá determinado por la suma de la 
calificación total obtenida en este concurso de méritos.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as 
aspirantes en el concurso, se seguirán los criterios por orden de preferencia establecidos en 
la Base Octava.

DECIMOTERCERA. Impugnación

Contra el Acuerdo que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el órgano competente, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Contra las resoluciones y actos de trámite de los Tribunales Calificadores si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje, se publicará en el B.O.P., anuncio informativo de la interposición 
de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las alegaciones que 
los/as interesados/as estimen conveniente.

DECIMOCUARTA. Incidencias

El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, 
capacidad, así  como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y 
Anexo/s. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
que le sea de aplicación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; : la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el texto  refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
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Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado; R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as 
de Administración Local, excepto lo dispuesto en sus artículos 8 y 9; el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987, de 30 de marzo, 
de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso 
de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a 
la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles.

Se tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se 
refiere el acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración del Estado y sus organismos 
públicos, o Plan vigente.

DECIMOQUINTA. Protección de Datos

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales 
quedarán incorporados, guardados y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el 
ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el ámbito de sus competencias.

El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto 
respecto de los datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción 
de las medidas de seguridad necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, 
que podrán ser conservados para atender futuros procesos de selección, cuando su perfil 
profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, serán destruidos.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o 
cancelación previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de 
copia de documento acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al 
Ciudadano del Cabildo Insular de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 
38700.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO CONCURSO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: __________________NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: ___________________________________________ Nº:___ PISO: ___ PUERTA:___ 

CÓDIGOPOSTAL:________________MUNICIPIO:_______________________________________        

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO:  ______________  
MÓVIL:_____________________                        

REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO:

DNI/NIE: ______________________ NOMBRE Y APELLIDOS______________________________

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: (cumplimentar si es distinto al anterior)

DIRECCIÓN:_________________________________________Nº: ____  PISO: ___ PUERTA: ____   

CÓDIGO POSTAL: ________MUNICIPIO:_______________________________________   

CORREO ELECTRÓNICO:  _______________________________________________TELÉFONO:  
____________________ MÓVIL:_____________________                       

2. CONSENTIMIENTOS EXPRESOS

1. Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos:

                                                        SI                  NO

2. Consiento expresamente, para que, siempre que se haya formalizado el correspondiente 
Convenio, el Cabildo pueda ceder mis datos y facilitar a aquellas Entidades Locales que 
así lo soliciten el uso de la lista de reserva para la cobertura de necesidades de personal 
afectos a servicios con carácter temporal:

                                                           SI                   NO   

El/la abajo firmante, EXPONE, que siendo ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reuniendo 
los requisitos exigidos en la Base CUARTA de las que rigen la convocatoria la cobertura por personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso, por el turno de acceso libre, de 1 PLAZA DE AUXILIAR DE TURISMO, 
PERTENECIENTE AL GRUPO IV, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022, SOLICITA ser admitido/a  al 
mencionado proceso selectivo convocado con sometimiento a la legislación vigente y al procedimiento selectivo que 
se detalla en las Bases Específicas.

Documentación original o copia, que se adjunta;

 Documento acreditativo del D.N.I. o equivalente

 Documento acreditativo de la titulación exigida en la convocatoria

 Justificante del abono de los derechos de examen a ingresar en Caixabank C/C nº
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        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa

 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción

 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional

 Certificado grado discapacidad

 Certificado tipo discapacidad

 Certificado capacidad

 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal.

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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        ES 81 2100 9169 06 2200179569
 Título oficial familia numerosa

 Certificado demandante de empleo  y no haber rechazado oferta de empleo ni promoción

 Declaración responsable de no percibir rentas superiores al salario mínimo interprofesional

 Certificado grado discapacidad

 Certificado tipo discapacidad

 Certificado capacidad

 Anexo II (modelo autobaremación)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del proceso de 
selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presenta.

 Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en el proceso selectivo convocado por el 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los requisitos señalados los poseo a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación 
se encuentra vigente, comprometiéndome a presentarla conjuntamente con su original, en caso de 
superar en su totalidad el proceso selectivo. En caso de no ser ciertos los extremos a que se refiere 
la presente declaración responsable, he sido debidamente informado/a que seré automáticamente 
excluido del proceso, aunque haya superado el mismo, y que la Administración queda facultada 
para ejercitar las acciones que estime oportunas por falsedad documental.

Y para que así conste, 

En _____________________, a ____ de_________________ de 202__

El/La Solicitante/Representante Legal.

Fdo.: ___________________________

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.
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ANEXO II

MODELO AUTOBAREMACIÓN MÉRITOS ESTABILIZACIÓN SISTEMA CONCURSO (LEY 20/2021)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

DNI/NIE: ______________________NOMBRE Y APELLIDOS:________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:  ________________________________TELÉFONO: __________ ______________  

MÓVIL:_____________________                       

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Generales del Proceso Extraordinario de Estabilización OEP 2022 
se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos para la fase de concurso del proceso selectivo, procediendo a la 
autobaremación de los méritos que justificará en el supuesto de que supere la fase de oposición. 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito

MÉRITOS ALEGADOS (MÁXIMO 10 PUNTOS)

a) MÉRITOS PROFESIONALES (Puntuación máxima: 8 puntos)

a.1) Por los servicios efectivos prestados en el Excmo. Cabildo de La Palma en la plaza objeto de la convocatoria, como 
funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,002435 por cada día completo 
de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN
EXCMO. CABILDO DE LA 

PALMA

TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

a.2) Por los servicios efectivos prestados en cualquier otra Administración pública de las incluidas en el ámbito de lo dispuesto en el 
artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  en la plaza objeto de la convocatoria, 
como funcionario/a interino/a, laboral temporal o laboral indefinido no fijo, se asignará una puntuación de 0,000609 por cada día 
completo de servicios efectivos.

INTERVALO DE TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(días)

AUTOBAREMACIÓN
(a cumplimentar por el 

interesado)
De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____
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De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

De ___-___-_____ a ___-___-_____

AUTOBAREMACIÓN a.1) ____ días x 0,002435 = ___________________ (solo con 4 decimales)
AUTOBAREMACIÓN a.2) ____ días x 0,000609 = ___________________ (solo con 4 decimales)

b) FORMACIÓN Y OTROS MÉRITOS (Puntuación máxima: 2 puntos)

b.1)- FORMACIÓN. Puntuación máxima 1,3 puntos

Se valorará hasta un máximo los cursos, congresos, seminarios y jornadas realizados y acreditados en los centros 
homologados públicos o privados (Sindicatos, Colegios Profesionales, Universidades Públicas y Privadas, Federaciones 
Sectoriales, Fundaciones, Organizaciones Empresariales y Empresas especializadas en productos o servicios) de contenidos 
relativos a las competencias de la plaza objeto de la convocatoria, incluidos los de prevención de riesgos laborales y aquellas 
de carácter genérico orientadas a la adquisición de competencias y conocimientos relacionados con la misma, realizados 
hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Será valorada dicha formación como a continuación se establece: 

Si la plaza a la que se aspira pertenece al Grupo IV: 0,015 puntos por hora de formación, 
hasta un máximo de 1,3  puntos. (AUTOBAREMAR SEGÚN LA CATEGORÍA QUE PROCEDA)

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº 
HORAS

AUTOBAREMACIÓN
(A cumplimentar 
por el interesado)

AUTOBAREMACIÓN b.1: TOTAL DE PUNTOS  POR FORMACIÓN  = ___________________
(* MÁXIMO A CONSIGNAR 1.3 PUNTOS)

b.2)- OTROS MÉRITOS. Puntuación máxima 0,7 puntos

a) Haber superado un proceso selectivo de acceso al correspondiente cuerpo/escala/especialidad o categoría 
profesional de la plaza convocada, en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, antes del 1 enero de 2016.

Plazas 
Proceso 
Selectivo

N.º y Fecha Boletín Oficial Convocatoria Administración Autobaremación

B.O.P______________-nº____ 
fecha_________

AUTOBAREMACIÓN A: EJERCICIO SUPERADO  = ___________________

(* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.1 PUNTOS)
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b) Ser personal laboral temporal, funcionario interino o laboral indefinido no fijo en activo, en la plaza objeto de la 
convocatoria en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria. 

AUTOBAREMACIÓN  B:   SI     ACTIVO EN LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA x 0.6 = _________

 (* MÁXIMO A CONSIGNAR 0.6 PUNTOS)

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma a.1 + a.2) + b.1 + (b.2 A+ b.2 B) =       _____     puntos

Así mismo,  DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, 

 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente autobaremación, así como toda la documentación que 
presenta.

 Asimismo, hago constar que todos y cada uno de los méritos señalados los poseo a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y que toda la documentación se encuentra vigente, comprometiéndome a 
presentarla conjuntamente con su original, en caso de ser requerido al efecto. 

Santa Cruz de La Palma, a ____ de _________ de 202_

Firma,

Los datos consignados en esta instancia se tratan de forma automatizada y se recogen confidencialmente en los archivos del 
Cabildo Insular de La Palma, para ser utilizados en la Gestión de Oferta de Empleo. Dicha información podrá ser utilizada, 
salvaguardando su identidad, para la realización de estadísticas internas. Los afectados podrán dirigirse al Cabildo Insular de La 
Palma, para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SRA. MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN LAS MATERIAS DE HACIENDA Y RECURSOS 
HUMANOS DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.”

Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo.

Tercero.- Publicar las presentes Bases específicas que regirán la convocatoria pública 
para la cobertura por el sistema de concurso de una  (1) plaza de Auxiliar de Turismo, 
vacante en la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
perteneciente al GRUPO IV, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, por tasa 
adicional de estabilización del empleo temporal, íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios Electrónico y en la sede 
electrónica del Cabildo Insular de La Palma, y un extracto de las convocatorias en el Boletín 
Oficial del Estado.
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Cuarto.- Delegar en el órgano competente en materia de personal, la designación 
mediante Resolución, de los miembros del Tribunal Calificador.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno.

En Santa Cruz de La Palma

Firmado electrónicamente el dia
12/12/2022 a las 11:05:08 por
MARIA NAYRA CASTRO PEREZ

Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.

LA MIEMBRO CORPORATIVA DELEGADA EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,   
María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
90 236954

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife.

CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma.

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión Extraordinaria Urgente 
celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) 
del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES QUE HAN DE REGIR 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN DE DOS PLAZAS DE PINCHE/AYUDANTE DE COCINA VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, PARA PRESTAR 
SERVICIOS EN EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.”

 

 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

A N U N C I O

PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión 
Extraordinaria Urgente celebrada el pasado día 30 de noviembre de 2022, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las “BASES QUE HAN DE REGIR LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN DE DOS PLAZAS DE PINCHE/AYUDANTE DE COCINA VACANTES EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA.” 

 
 
“Primero.- Aprobar las BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 

LA COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN DE DOS PLAZAS DE 
PINCHE/AYUDANTE DE COCINA VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria 
 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, con carácter de personal laboral fijo y por el sistema 
de concurso oposición de DOS (2) PLAZAS DE PINCHE / AYUDANTE DE COCINA, vacantes en la 
Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, de conformidad con la legislación 
vigente y el procedimiento selectivo que se detalla en las presentes bases, garantizando el cumplimiento 
de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Las referidas plazas no están siendo desempeñadas por personal estabilizable, siendo las plazas objeto 
de la presente convocatoria las siguientes:  
 

OEP 2019 PL.0385 Pinche / Ayudante de Cocina PL Grupo V 
OEP 2020 PL.0382 Pinche / Ayudante de Cocina PL Grupo V 

 
Dichas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público: 

- Una (1) plaza, Oferta de Empleo Público 2019, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular el día 20 de diciembre de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 156, de 
27 de diciembre de 2019, convalidada por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular el día 13 de 
mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 62, de 25 de mayo de 2022. 

 

- Una (1) plaza, Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020, aprobada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno Insular el día 4 de diciembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 151, de 16 de diciembre de 2020, convalidada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular el día 13 de mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 62, 
de 25 de mayo de 2022. 

 
Segunda. Descripción de las plazas convocadas 
 
Las plazas de Pinche / Ayudante de cocina se encuadran en el Grupo V de la plantilla de personal laboral 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
Con carácter informativo y enunciativo, dichas plazas tendrán como misión colaborar con el/la Jefe/a de 
Cocina y/o Cocinero/a en la elaboración de los distintos platos que conforman el menú. Las funciones de 
la plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación:  

1. Llevar a cabo la Mise en Place previa a la elaboración de los platos que conforman el 
menú, siempre bajo la supervisión de el/la Jefe/a de Cocina y/o Cocinero/a. Realizar 
aquellos platos sencillos que dada su formación pueda realizar, tales como ensaladas, 
algún frito, etc. 

2. Realizar limpieza y mantenimiento de, maquinaria, cocina, hornos y utensilios, menaje 
de mesas y, en su caso, zonas destinadas a despiece. 

3. En general, cualquier otra función propia de su categoría profesional, que le sea 
encomendada por sus superiores jerárquicos y resulten necesarias por razones del 
servicio. 

 
Tercera. Requisitos que deben reunir los/as aspirantes 

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario que los/as aspirantes reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
1. Requisitos Generales 

 
1.1 Nacionalidad 

a) Ser español/a. 
b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados 

parte del Espacio Económico Europeo. 
c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los/as cónyuges de 

españoles, nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de los restantes 
Estados parte del Espacio Económico Europeo, siempre que no estén separados/as de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y 
los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan de sus expensas o 
dependan de ellos. 

d) Ser nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores y trabajadoras.  

e) Igualmente podrán acceder los/as extranjeros/as con residencia legal en España en 
igualdad de condiciones que los/as españoles/as, siempre que la plaza a proveer sea 
de naturaleza laboral y no funcionarial.  
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- Una (1) plaza, Oferta de Empleo Público 2019, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular el día 20 de diciembre de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 156, de 
27 de diciembre de 2019, convalidada por Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular el día 13 de 
mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 62, de 25 de mayo de 2022. 

 

- Una (1) plaza, Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020, aprobada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno Insular el día 4 de diciembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 151, de 16 de diciembre de 2020, convalidada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno Insular el día 13 de mayo de 2022 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 62, 
de 25 de mayo de 2022. 

 
Segunda. Descripción de las plazas convocadas 
 
Las plazas de Pinche / Ayudante de cocina se encuadran en el Grupo V de la plantilla de personal laboral 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
Con carácter informativo y enunciativo, dichas plazas tendrán como misión colaborar con el/la Jefe/a de 
Cocina y/o Cocinero/a en la elaboración de los distintos platos que conforman el menú. Las funciones de 
la plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación:  

1. Llevar a cabo la Mise en Place previa a la elaboración de los platos que conforman el 
menú, siempre bajo la supervisión de el/la Jefe/a de Cocina y/o Cocinero/a. Realizar 
aquellos platos sencillos que dada su formación pueda realizar, tales como ensaladas, 
algún frito, etc. 

2. Realizar limpieza y mantenimiento de, maquinaria, cocina, hornos y utensilios, menaje 
de mesas y, en su caso, zonas destinadas a despiece. 

3. En general, cualquier otra función propia de su categoría profesional, que le sea 
encomendada por sus superiores jerárquicos y resulten necesarias por razones del 
servicio. 

 
Tercera. Requisitos que deben reunir los/as aspirantes 

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario que los/as aspirantes reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
1. Requisitos Generales 

 
1.1 Nacionalidad 

a) Ser español/a. 
b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados 

parte del Espacio Económico Europeo. 
c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los/as cónyuges de 

españoles, nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de los restantes 
Estados parte del Espacio Económico Europeo, siempre que no estén separados/as de 
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y 
los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan de sus expensas o 
dependan de ellos. 

d) Ser nacional de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores y trabajadoras.  

e) Igualmente podrán acceder los/as extranjeros/as con residencia legal en España en 
igualdad de condiciones que los/as españoles/as, siempre que la plaza a proveer sea 
de naturaleza laboral y no funcionarial.  
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1.2 Castellano o conocimiento adecuado del castellano. Acreditación. En todo caso, las personas 
aspirantes incluidas en los apartados b), c), d) y e) del punto anterior, deberán acreditar 
mediante declaración responsable u otro medio admitido en derecho tener un conocimiento 
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso la superación de pruebas con tal fin. 

 
1.3 Edad. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
 

1.4 Titulación. Estar en posesión de la titulación de Certificado de Escolaridad o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En 
el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido 
por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En caso de que 
la titulación se haya obtenido en el extranjero, deberá acreditarse la correspondiente 
homologación. 

1.5 Compatibilidad funcional. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y 
tareas de las plazas convocadas descritas en la base segunda de las presentes bases. Dicha 
capacidad funcional se acreditará, una vez superado el proceso selectivo, mediante 
reconocimiento médico en el centro que al efecto se determine, quedando supeditada la 
contratación al cumplimiento de este reconocimiento. 
 

1.6 Habilitación. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción  disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado el acceso, en los mismos términos, al empleo público. 

 
1.7 Acreditación carecer de condena en los delitos relacionados. Acreditación de no haber sido 

condenado/a por Sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, abusos 
sexuales u otros de naturaleza análoga, todo ello de conformidad con lo recogido en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificación parcial del 
Código Civil, introducida por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

 
1.8 Tasas de examen. Haber abonado las tasas correspondientes a los derechos de examen o, en 

su caso, haber presentado los documentos justificativos de estar exento/a del abono de la tasa. 
 
2. Requisitos específicos para personas con discapacidad 

 
Las personas aspirantes afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en igualdad de 
condiciones con los/as demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 
 
De conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que el que se regula el acceso de las 
personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria se establecerán las adaptaciones y los 
ajustes razonables y necesarios de tiempo y medios humanos y materiales para las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten, a fin de asegurar su participación en 
condiciones de igualdad. 
 
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación no desvirtúe 
el sentido de la prueba. 
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Dichos/as aspirantes deberán formular en la solicitud de participación la petición concreta de adaptación 
en la que se reflejen las necesidades específicas de la persona candidata para acceder al proceso 
selectivo. Asimismo, los/as aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud de participación, informe del 
equipo multidisciplinar previsto en el artículo 10 del Decreto 8/2011, de 27 de enero por el que el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria, sobre la 
necesidad de la adaptación solicitada, así como Resolución o Certificado sobre la Capacidad funcional 
para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes al Cuerpo, Escala o Categoría Profesional 
de la plaza convocada. 
 
En la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se hará constar la 
admisión o no de las adaptaciones de las pruebas que se hayan solicitado. 
 
Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo 
cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el desarrollo 
del proceso selectivo al que solicite participar.  

 
3. Momento en el que deberán reunirse los requisitos 
 

Todos los requisitos exigidos en las presentes Bases, tanto generales como específicos, deberán 
cumplirse el último día de presentación de solicitudes y mantenerlos en todo momento, incluso, después 
de su contratación. 

 
Cuarta. Solicitudes de participación, lugar de presentación y plazo 

1. Solicitud y cumplimentación digital disponible en el lugar de presentación 
 
Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos, deberán hacerlo constar 
cumplimentando debidamente la solicitud digital de participación, disponible en el enlace 
https://cabildodelapalma.convoca.online/,  plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma. 
 

2. Presentación telemática 
 
La solicitud para tomar parte en los procesos selectivos deberá presentarse de forma telemática, 
única y exclusivamente a través de la pasarela habilitada para ello, 
https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

3. Inadmisión e Insubsanabilidad de las solicitudes presentadas a través de medios no 
telemáticos y forma distinta a la establecida en las bases 

 
No se admitirá ninguna solicitud que se presente a través de medio distinto o de forma diferente 
a la establecida en las bases de la convocatoria.  
 
La presentación a través de medio distinto o forma diferente a la establecida en las presentes 
bases dará lugar a la falta de recepción y de registro digital de la misma, no emitiéndose 
justificante de presentación de la solicitud de participación por la plataforma de convocatorias del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/ y, por tanto, dando 
lugar a la inadmisión de la persona interesada y a la correspondiente falta de inclusión en las 
listas de participación en el proceso selectivo, siendo  un requisito insubsanable. 
 

4. Firma digital o electrónica de la solicitud 
 
La solicitud debe firmarse digitalmente o de forma electrónica y tiene que ir acompañada de la 
documentación acreditativa de los requisitos establecidos en las bases. 
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5. Certificado digital 
 
Para poder utilizar los componentes para la firma de documentos electrónicos debe tener 
habilitado en su navegador un certificado emitido por una de las Autoridades Certificadoras (CA) 
indicadas en el enlace que se hace constar, a continuación:  
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/la_sede/sistemas_firma. 
 
La información sobre el certificado digital y su obtención están disponibles en la sede electrónica 
del Gobierno Canarias, enlace:  
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/la_sede/requisitos_tecnicos/certificado_digital. 
 

6. Redacción de la solicitud de participación en la convocatoria, lengua oficial 
 
Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deben ir cumplimentados y 
redactados en castellano. Aquellos documentos acreditativos que se encuentran redactados en 
lengua distinta al castellano deberán presentarse acompañados de traducción jurada en lengua 
castellana, la lengua oficial del Estado español, y ello, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Constitución Española. 
 

7. Plazo de presentación de las solicitudes de participación en la convocatoria 
 
El plazo de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria será de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. A tal fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha 
de regir el proceso selectivo se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife (BOP),http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php, así como en el Tablón 
de Anuncios electrónico del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de la Palma  https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de el/la aspirante.  
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición de el/la interesado/a. 
 

8. Justificante de presentación correcta de la solicitud 
 
La aplicación emitirá un justificante con un código, en el caso de la presentación correcta de la 
solicitud, que se podrá descargar o imprimir y guardar, a los efectos necesarios en su caso. 
 

9. Responsabilidad derivada de la presentación de la solicitud 
 
La presentación de la solicitud de participación en el Concurso-Oposición hace responsable a 
los/as aspirantes, tanto de la veracidad de lo manifestado como del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las presentes Bases, quedando condicionado su nombramiento al 
cumplimiento y acreditación de los mismos. 

 
Quinta. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

Junto con la solicitud telemática de participación los participantes deberán adjuntar en formato 
PDF los siguientes documentos: 
 
1. Documentos acreditativos de la identidad y nacionalidad 

 
1.1 Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor, para quienes posean la 

nacionalidad española. 
 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022376376  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

1.2 Documento de identidad del país de origen, en el que conste la nacionalidad, o pasaporte, o 
certificado de registro o tarjeta de residencia, en vigor, para los/as aspirantes nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte del Espacio 
Económico Europeo. 

 
1.3 Pasaporte en vigor, así como la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano/a de la Unión 

Europea o de los restantes Estados parte del Espacio Económico Europeo, en vigor, para 
los/as cónyuges de españoles, nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de 
los restantes Estados parte del Espacio Económico Europeo, siempre que no estén 
separados/as de derecho; así como para sus descendientes y los/as de su cónyuge, 
siempre que no estén separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan de sus expensas o dependan de ellos. 

 
1.4 Pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia para los/as aspirantes 

nacionales de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y trabajadoras. 

 
2. Documentos relativos al pago de los derechos de examen o derecho de exención 

 
Justificante del pago de los derechos de examen o en su caso, documento acreditativo del 
derecho de exención de pago, conforme a la dispuesto en las presentes Bases y en la 
Ordenanza Fiscal nº 10 Reguladora de la Tasa por derechos de inscripción en pruebas de 
selección de personal, aprobada por el Pleno del Cabildo Insular de La Palma, en sesión  
ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de 
noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario  de fecha 5 de febrero  de 2010 (BOP de 
Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16, de abril de 2010). El importe se hará efectivo mediante una 
de las formas de pago establecidas en las Bases. 
 

3. Documentación acreditativa de la Titulación 
 
Título Oficial original que venga a acreditar el requisito de titulación, según la Base Tercera 
numeral 4 de las presentes,  y en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, documento 
acreditativo de la homologación del título por el órgano competente, o en su caso, documento 
acreditativo de la convalidación del mismo. En el supuesto de presentar título equivalente al 
exigido en las presentes bases, el/la  aspirante deberá acompañar certificado expedido por el 
órgano competente en materia de educación que acredite la citada equivalencia. 
 

4. Documentación acreditativa de los méritos 
 
Documento normalizado en el que se reflejen, al detalle, los méritos que se pretendan hacer 
valer, conjuntamente con la documentación acreditativa de los mismos. Debe tenerse en cuenta 
que los méritos deben acreditarse conjuntamente con la solicitud de participación, todo ello 
dentro del plazo de presentación de instancias. No será, en ningún caso, requisito subsanable, 
con posterioridad, la falta de constancia y acreditación de los méritos en la forma y plazo 
indicados. 
 

5. Documentación específica y adicional de las personas con discapacidad  física, psíquica 
o sensorial 

 
Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, además de la anterior 
documentación, deberán presentar los siguientes documentos: 

 
5.1. Certificación de reconocimiento del grado de discapacidad. 

 
5.2. Certificado de Capacidad Funcional, sin que se pueda hacer referencia a la presentada 

en otra convocatoria, en el que se especificará que tienen capacidad funcional para el 
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ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a la plaza a la que aspira, así 
como qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para la realización de los 
ejercicios y para el posterior desempeño del puesto de trabajo.  

 
*Plazo adicional para la presentación del certificado de capacidad funcional: Cuando 
dicha certificación no pueda presentarse en el plazo de presentación de solicitudes, se 
deberá aportar el justificante de haberla solicitado; en este caso, los/as aspirantes 
tendrán que aportarla dentro del plazo de subsanación de defectos de la solicitud de 
participación a que se refiere la Base Cuarta, Apartado 8.  

 
5.3. Certificado en el que conste el tipo de discapacidad: Las personas con discapacidad 

que necesitan adaptación para el posterior desempeño del puesto de trabajo y 
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de los ejercicios, deberán 
presentar certificado en sobre cerrado en el que conste el tipo de discapacidad que 
padece al objeto de adoptar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de los 
ejercicios que integran la fase de oposición. 

 
Toda la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos deberá presentarse de forma 
telemática, única y exclusivamente a través de la pasarela habilitada para ello, 
https://cabildodelapalma.convoca.online/, en formato PDF y acompañados de una declaración 
responsable sobre la validez de los mismos, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo I, 
pudiéndose requerir a la persona interesada la presentación de la documentación original en 
cualquier momento para su comprobación. 

 
Si los documentos que deben presentarse no se aportan con la solicitud de participación por 
encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia 
en la misma, especificando la convocatoria en la que fueron presentados con indicación de la plaza 
convocada y la fecha, datos que de no conocerse deberán ser solicitados necesariamente por escrito 
para su localización. En caso contrario, para ser admitido/a, deberá aportar la documentación 
requerida. 

 
Con la presentación de la solicitud de participación, la persona firmante AUTORIZA al Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se citan a continuación a través 
de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, y en cuya 
virtud, deba pronunciarse la resolución del procedimiento: 

- DNI 
- Titulación requerida en la convocatoria. 

 
Si NO desea autorizar la consulta telemática de todos o alguno de los datos anteriormente 
relacionados, marque expresamente en la solicitud de participación los datos que NO desee 
intermediar. En este caso, deberá acompañar a la solicitud la documentación acreditativa de los 
citados datos. 

 
Si realizada la consulta telemática, en el momento que proceda, el resultado fuera insatisfactorio o 
infructuoso se requerirá excepcionalmente a la persona aspirante para la aportación de la 
documentación en el plazo de subsanación de la lista provisional. 

 
Sexta. Derechos de examen, forma, lugar de pago, devoluciones y exenciones 

1. Derechos de examen 
 
Los derechos de examen serán de DOCE EUROS (12 EUROS),conforme a la Ordenanza  Fiscal nº 
10 Reguladora de la tasa por derechos de inscripción en pruebas de selección de personal, 
aprobada por el pleno de este Cabildo Insular de La  Palma, en sesión ordinaria de fecha 13 de abril 
de 2005( B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de noviembre de 2005), modificada por 
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acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 ( BOP de Santa Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de 
abril de 2010).  

 
En la documentación acreditativa de haber abonado los derechos de examen que se aportará junto 
con la solicitud de participación, deberá constar: 

 
- Nombre y apellidos de la persona aspirante 
- Número de D.N.I, N.I.E, Pasaporte o Tarjeta de Residente 
- Convocatoria a la que se presenta con la mención siguiente: “Pruebas Selectivas 

(CONVOCATORIA PÚBLICA 2 PLAZAS DE AYUDANTE DE COCINA)” 
- Acreditación electrónica o justificante del pago realizado. 
 

En ningún caso, la presentación y pago de los derechos de examen o en su caso, la acreditación de 
la exención del mismo supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

 
2. Formas y lugar de pago 

 
El importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago: 

 
- En la Entidad Bancaria Caixabank  se podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del 

Código de Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los 
siguientes canales: 

 

 

0471235 – TASAS EXÁMENES 

CABILDO LA PALMA 

 Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de Caixabank, con 
tarjeta de Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de 
crédito. 

 Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, sí es cliente de Caixabank, 
haciendo uso de “Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- 
Pago a Terceros). 

 
- En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 
- Desde otras Entidades distintas a Caixabank por transferencia bancaria en el número de 

cuenta de la entidad Caixabank: IBAN  ES81 2100 9169 0622 0017 9569 haciendo constar 
el nombre y apellidos, así como número de identificación del aspirante DNI, NIE o número 
de pasaporte o de los documentos acreditativos de la nacionalidad establecidos en las 
bases. 

 
3. Imposibilidad de subsanar el requisito de la acreditación del pago de los derechos de 

examen 
 
La falta de acreditación del pago de los derechos de examen o en su caso de la exención del 
pago dará lugar a la inadmisión de el/la interesado/a en el procedimiento selectivo, siendo un 
requisito no subsanable el impago de las tasas de derecho a examen, de conformidad con el 
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artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

4. Autoliquidación 
 
El artículo 10º.2 de las Ordenanzas Fiscales del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, con 
respecto de la Gestión y Liquidación, establece que El Consejo de Gobierno Insular podrá 
establecer el régimen de autoliquidación para cualesquiera tasas o para hechos imponibles 
concretos de las mismas. 
 

5. Devoluciones 
 
Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 
 

- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública.  

- Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento/a del pago de los mismos, de conformidad con esta Base.  

- Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido 
en la convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia.  

- Cuando el/la aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el 
plazo de presentación de la solicitud de participación.  

 
No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea excluido/a del 
proceso selectivo por causa imputable al/la mismo/a, o cuando siendo admitido/a  no participe en 
el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 
 

6. Exenciones 
 
Quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que se 
encuentren en alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo de 
presentación de instancias: 

 
6.1. Personas con discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al 33% aportando los 

certificados a que se hace referencia en las Bases que regulan la convocatoria. 
 

6.2. Demandantes de empleo en las circunstancias descritas en este punto 
 

Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su 
participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención, que en el plazo de que se 
trate no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiere negado a participar 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
que se acreditará mediante certificación y/o informe de inscripción o rechazo que expedirán 
las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, cuya acreditación se 
realizará mediante declaración jurada o promesa escrita de el/la solicitante de que carece de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos 
documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de presentación de 
instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes. 

 
6.3. Familia numerosa. 

 
Quienes sean miembros de familia numerosa y tengan reconocida tal condición, la cual se 
acreditará mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma. 
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Los/as aspirantes exentos de pago deben acreditar el derecho a la exención del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en las bases, pues resulta necesaria la acreditación de la 
exención para ser admitido/a en el proceso selectivo, objeto de la convocatoria. 

 
Séptima. Admisión de aspirantes 

Para ser admitidos/as en la convocatoria pública será necesario que los/as aspirantes manifiesten en la 
solicitud de participación que reúnen todos los requisitos exigidos en la convocatoria y presenten la 
documentación requerida, conforme se establece en las presentes Bases. 
 

1. Relación provisional de aspirantes 
 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal 
dictará Resolución, en el plazo máximo de UN MES aprobando la relación provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, especificando con respecto a estos/as últimos/as la causa 
de exclusión, a fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación de la referida Resolución 
en el Boletín Oficial de La Provincia (B.O.P) en 
http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php. A su vez, se publicará en 
https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 
La relación provisional de admitidas/os y excluidas/os contendrá la relación nominal de aspirantes 
excluidas/os, con sus correspondientes números de identificación del documento nacional de 
identidad (D.N.I), número de identificación de extranjero (N.I.E.) o número de Pasaporte o de 
tarjeta de residente,  encriptados e indicación de la/s causa/s de exclusión.  
 
La persona interesada podrá subsanar el defecto subsanable mediante escrito de alegaciones en 
formato PDF, que deberá redactarse en castellano, acompañado de la documentación necesaria 
para ello y dirigido al órgano convocante. Este escrito de alegaciones deberá presentarse de forma 
telemática, única y exclusivamente, en https://cabildodelapalma.convoca.online/, y se firmará de 
forma digital o electrónica, siendo necesario para ello certificado digital, de acuerdo con lo 
establecido en las Bases. 
 
La aplicación emitirá un justificante de presentación de escrito de alegaciones, que se podrá 
imprimir, descargar y guardar por el interesado. 
 
Las personas aspirantes que no subsanen en plazo su exclusión presentando la pertinente 
reclamación, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo. 
 
En caso de no presentarse reclamaciones, la lista se considerará elevada a definitiva. 
 

2. Relación definitiva de aspirantes 
 
Finalizado el plazo de subsanación de la causa de inadmisión o exclusión, el órgano competente 
en materia de personal dictará Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de los/as 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP)  http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php, La mencionada 
resolución se publicará además en https://cabildodelapalma.convoca.online/, plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
En la publicación de la lista definitiva se indicará el lugar, fecha y hora de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición, así como la admisión o no de las solicitudes de adaptaciones 
presentadas por los/as aspirantes con discapacidad.  
 

3. Reclamaciones contra la relación definitiva de aspirantes 
 Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a. 
 
Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, Recurso de Reposición, ante el 
mismo Órgano que la dicta, en el plazo máximo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), de conformidad con los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, cabe interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS 
MESES contados a partir del día siguiente a la citada publicación. 
 
En caso de presentar Recurso Potestativo de Reposición no se podrá interponer Recurso 
Contencioso Administrativo hasta que se resuelva expresamente el Recurso de Reposición o se 
produzca la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que las personas interesadas estimen procedente. 

 
Octava. Sistema Selectivo 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN debido a la naturaleza de las funciones de la 
plaza convocada. Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos. 
 
Seguidamente se concreta las condiciones de cada fase:  

A. FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60% del total de los puntos= 6 PUNTOS) 

La fase de oposición estará formada por una PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA con DOS (2) partes, que se 
celebrarán en un mismo acto en el mismo día, una a continuación de otra. 

1.1 PRIMERA PARTE. De carácter teórico, escrito y obligatorio.  
 
 Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre las materias del Temario detallado en el 

Anexo II. Constará de 25 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una es 
la correcta. 
 

 La duración del ejercicio de será de 60 minutos. 
 

 Se calificará de 0 a 3 puntos.  

La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el resultado de la siguiente fórmula de 
corrección: 

(Nº Aciertos – (Nº errores / 3)) / 25 preguntas*3 

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las preguntas no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las preguntas contestadas erróneamente restarán un tercio del valor asignado a la respuesta 
correcta. 

El cuestionario propuesto por el Tribunal constará de  veinticinco (25) preguntas más dos (2) preguntas 
adicionales de reserva que, en caso de alguna anulación, serán sustituidas por el orden establecido. 

1.2 SEGUNDA PARTE. De carácter práctico, escrito y obligatorio. 
 
 Consistirá en la contestación a un cuestionario-test de 10 preguntas, con 4 respuestas 

alternativas de las cuales sólo una es la correcta y referidas a  UN (1) caso práctico relacionado 
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Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a. 
 
Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, Recurso de Reposición, ante el 
mismo Órgano que la dicta, en el plazo máximo de UN MES, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), de conformidad con los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, cabe interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS 
MESES contados a partir del día siguiente a la citada publicación. 
 
En caso de presentar Recurso Potestativo de Reposición no se podrá interponer Recurso 
Contencioso Administrativo hasta que se resuelva expresamente el Recurso de Reposición o se 
produzca la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de la interposición de 
cualquier otro recurso que las personas interesadas estimen procedente. 

 
Octava. Sistema Selectivo 
 
El sistema Selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN debido a la naturaleza de las funciones de la 
plaza convocada. Su puntuación máxima será de DIEZ (10)  puntos. 
 
Seguidamente se concreta las condiciones de cada fase:  

A. FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60% del total de los puntos= 6 PUNTOS) 

La fase de oposición estará formada por una PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA con DOS (2) partes, que se 
celebrarán en un mismo acto en el mismo día, una a continuación de otra. 

1.1 PRIMERA PARTE. De carácter teórico, escrito y obligatorio.  
 
 Consistirá en contestar un cuestionario-test sobre las materias del Temario detallado en el 

Anexo II. Constará de 25 preguntas con cuatro respuestas alternativas de las cuales sólo una es 
la correcta. 
 

 La duración del ejercicio de será de 60 minutos. 
 

 Se calificará de 0 a 3 puntos.  

La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el resultado de la siguiente fórmula de 
corrección: 

(Nº Aciertos – (Nº errores / 3)) / 25 preguntas*3 

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las preguntas no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las preguntas contestadas erróneamente restarán un tercio del valor asignado a la respuesta 
correcta. 

El cuestionario propuesto por el Tribunal constará de  veinticinco (25) preguntas más dos (2) preguntas 
adicionales de reserva que, en caso de alguna anulación, serán sustituidas por el orden establecido. 

1.2 SEGUNDA PARTE. De carácter práctico, escrito y obligatorio. 
 
 Consistirá en la contestación a un cuestionario-test de 10 preguntas, con 4 respuestas 

alternativas de las cuales sólo una es la correcta y referidas a  UN (1) caso práctico relacionado 
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con las materias del Temario detallado en el Anexo II, a elegir entre DOS (2) casos prácticos que 
serán propuestos por el Tribunal. 
 

 La duración del ejercicio será de 45 minutos. 
 

 Se calificará de 0 a 3 puntos en total.  
 

La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el resultado de la siguiente fórmula de 
corrección: 

(Nº aciertos – (Nº errores / 3)) / 10 preguntas*3 

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las preguntas no contestadas no tendrán valoración 
alguna y las preguntas contestadas erróneamente restarán un tercio del valor asignado a la respuesta 
correcta. 

El cuestionario propuesto por el Tribunal constará de  diez (10) preguntas más dos (2) preguntas 
adicionales de reserva que, en caso de alguna anulación, serán sustituidas por el orden establecido 

1.3 Calificación de la fase de oposición. 

La calificación de esta prueba de la fase de oposición vendrá determinada por la siguiente fórmula: 

Nota Primera Parte + Nota Segunda Parte  

Se superará la fase de oposición, de carácter eliminatorio, cuando se alcancen como mínimo 3 puntos, de 
modo que el aspirante que no la supere, quedará excluido del proceso selectivo. 

1.4 Orden de actuación y llamamiento de las personas aspirantes 

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquella persona cuyo 
primer apellido comience por la letra que resulte del sorteo público realizado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, al que se refiere el artículo 17 del real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
publicado mediante Resolución de la Secretaría de estado de Función Pública en el Boletín Oficial del 
estado y vigente en el momento de la publicación de la convocatoria. 

En los distintos ejercicios se establecerá, en su caso, y para las personas con discapacidad, las 
adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización, de 
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los/as restantes aspirantes, siempre que estas hayan 
sido solicitadas por los/as aspirantes mediante los certificados vinculantes reseñados en estas bases. 
 
Los/as aspirantes serán convocados/as para los ejercicios en un llamamiento único. La no presentación 
de un/una aspirante en el momento de ser llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de sus 
derechos a participar en el mismo, quedando excluido/a del procedimiento selectivo salvo en casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. 
 
El Tribunal identificará a los/as aspirantes al comienzo de los ejercicios y podrá requerirles, en cualquier 
fase del proceso selectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a los 
ejercicios provistos/as de alguna de las modalidades de identificación previstas en la Base Quinta. 

1.5 Corrección de las pruebas   

En la corrección de las partes y/o ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por parte del 
Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de los mismos, el anonimato de 
los/as aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anulados automáticamente los ejercicios realizados por 
los/as aspirantes en los que hagan constar firma, señal o marca que les pueda identificar. 
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Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno/a de los/as 
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la certificación acreditativa resultara que 
su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso en los términos establecidos 
en la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia de el/la interesado/a, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la 
aspirante en la solicitud de admisión a la prueba selectiva. 
 
1.6 Publicación de las calificaciones  

Las calificaciones resultantes de los ejercicios se harán públicas a través de la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/. El anuncio de 
las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o máximo de CINCO 
DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de la publicación en la 
referida plataforma de convocatorias, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre 
estas, haciendo públicas las resoluciones pertinentes en https://cabildodelapalma.convoca.online/, 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma. No se admitirán nuevas reclamaciones 
fuera de este plazo. 
 
La duración máxima del proceso selectivo será de QUINCE MESES contados a partir de la publicación de 
la convocatoria y hasta la fecha en que se realice la propuesta de aspirantes seleccionados. A partir de la 
realización del primer ejercicio de la fase de oposición, hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal 
Calificador propuesta de contratación como personal laboral fijo de los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo o, en su caso, propuesta de declarar desierto el proceso selectivo para el caso de que 
ningún aspirante haya superado los ejercicios que integran la fase de oposición, se establece un plazo 
máximo de SEIS MESES. Los referidos plazos podrás ser prorrogados cuando existan razones 
debidamente fundamentadas que así lo justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder del plazo 
inicialmente establecido. 
 
B. FASE DE CONCURSO.(máximo 40% del total de  puntos=4 PUNTOS) 

 
2.1 Valoración  

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y respecto de 
los/as aspirantes que hayan superado dicha fase; en ningún caso podrá aplicarse la puntuación 
obtenida en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado como requisito. 

En esta fase se valorarán los siguientes méritos: 

2.1.1 Experiencia Profesional 
 

Se valorará el trabajo concreto realizado en el mismo ámbito de actuación a que se encuentre 
adscrita  la plaza convocada (Servicio específico), hasta un máximo de DOS CON CINCO (2,5) 
puntos, en función de las tareas y funciones específicamente realizadas en los puestos 
ocupados, del siguiente modo: 

CONDICIÓN 

VALORACIÓN 

(PUNTOS) 

por mes de servicios efectivos 
prestados 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022384384  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se valorarán aquellos méritos relacionados con la experiencia profesional donde NO se 
indique expresamente: 

 
- La denominación y categoría profesional de los puestos desempeñados. 
- La fecha de inicio y fin de los periodos de nombramiento o contratación. 

 
Se contabilizarán solamente los periodos anteriores a la fecha indicada en las Bases Específicas 
de la convocatoria.  
 
A los efectos de cómputo se considerará que, si la prestación se ha llevado a cabo en régimen 
de jornada ordinaria, la fórmula a emplear será la que considera cada año completo trabajado 
como 365 días y cada mes completo trabajado como 30 días.  
 
En los supuestos en los que existan periodos de dedicación en régimen de jornada parcial o 
reducción de jornada, el cómputo se realizará de forma proporcional al tiempo de dedicación 
realmente prestado. No obstante, cuando dicha reducción se haya concedido como 
consecuencia de la aplicación de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a 
la persona beneficiaria de las mismas le será computado el tiempo como si lo hubiera sido a 
jornada completa. 

 
2.1.2 Formación, Perfeccionamiento y Titulaciones Académicas 
 
Se puntuarán los cursos de formación y perfeccionamiento y otras titulaciones directamente 
relacionados con las funciones inherentes a los puestos convocados, impartidos tanto por 
Centros Públicos o instituciones públicas (ICAP, ICFEM, FECAM, FEMP, SCE o formación 
específica impartida por cualquier Administración Pública, Universidades Públicas o Privadas o 
por Academias, organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas o 
entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos, hasta un máximo de UNO CON CINCO (1,5) puntos, de la siguiente 
manera: 

 

VALORACIÓN 
PUNTUACIÓN 

(PUNTOS POR HORA) 

Los servicios efectivos prestados en idéntico grupo y categoría 
de la plaza a la que se concurre en Cabildos Insulares 

 

0,08  

Los servicios prestados en idéntico grupo y categoría  de la 
plaza a la que se concurre, en cualquier Administración 
Pública. 

 

 

0,04 

Los servicios efectivos prestados en la misma categoría por 
cuenta ajena en empresas privadas (o autónomos/as) y otras 
entidades del sector público. 

 

 

0,02 

Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno/a de los/as 
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la certificación acreditativa resultara que 
su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso en los términos establecidos 
en la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia de el/la interesado/a, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la 
aspirante en la solicitud de admisión a la prueba selectiva. 
 
1.6 Publicación de las calificaciones  

Las calificaciones resultantes de los ejercicios se harán públicas a través de la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/. El anuncio de 
las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES o máximo de CINCO 
DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al de la publicación en la 
referida plataforma de convocatorias, para solicitar la revisión de las mismas, sin perjuicio de la 
interposición de los recursos procedentes. El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre 
estas, haciendo públicas las resoluciones pertinentes en https://cabildodelapalma.convoca.online/, 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma. No se admitirán nuevas reclamaciones 
fuera de este plazo. 
 
La duración máxima del proceso selectivo será de QUINCE MESES contados a partir de la publicación de 
la convocatoria y hasta la fecha en que se realice la propuesta de aspirantes seleccionados. A partir de la 
realización del primer ejercicio de la fase de oposición, hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal 
Calificador propuesta de contratación como personal laboral fijo de los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo o, en su caso, propuesta de declarar desierto el proceso selectivo para el caso de que 
ningún aspirante haya superado los ejercicios que integran la fase de oposición, se establece un plazo 
máximo de SEIS MESES. Los referidos plazos podrás ser prorrogados cuando existan razones 
debidamente fundamentadas que así lo justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder del plazo 
inicialmente establecido. 
 
B. FASE DE CONCURSO.(máximo 40% del total de  puntos=4 PUNTOS) 

 
2.1 Valoración  

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y respecto de 
los/as aspirantes que hayan superado dicha fase; en ningún caso podrá aplicarse la puntuación 
obtenida en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

No se valorarán los méritos que se hayan acreditado como requisito. 

En esta fase se valorarán los siguientes méritos: 

2.1.1 Experiencia Profesional 
 

Se valorará el trabajo concreto realizado en el mismo ámbito de actuación a que se encuentre 
adscrita  la plaza convocada (Servicio específico), hasta un máximo de DOS CON CINCO (2,5) 
puntos, en función de las tareas y funciones específicamente realizadas en los puestos 
ocupados, del siguiente modo: 

CONDICIÓN 

VALORACIÓN 

(PUNTOS) 

por mes de servicios efectivos 
prestados 
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Cursos de formación y perfeccionamiento directamente 
relacionados con las funciones inherentes a los puestos 
convocados 

 

 

0,025 

 

Cursos de formación en materia de igualdad, prevención de 
Riesgos Laborales, violencia de género, primeros auxilios… 

 

0,01 

 
En los cursos que resulten certificados en créditos y horas simultáneamente, solo serán  
valoradas las horas que consten en el certificado de asistencia. 

 
Cuando no figure el número de horas de duración del curso en el certificado o documento 
acreditativo que se acompañe, el curso se valorará como si se tratara de curso de 10 horas de 
duración con certificado de asistencia. 

 
En caso de cursos en los que no figuren horas sino créditos, se valorará un crédito = 10 horas. 

 
Un mismo curso no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados 
anteriores, por lo que se computará por el que resulte más favorable al interesado. 

 
En ningún caso se valorarán la asistencia a jornadas y congresos, pues lo que ha de acreditarse 
es la formación y perfeccionamiento del aspirante mediante curso de contenido aplicable al 
puesto.  

 
Los cursos se acreditarán mediante original o copia autenticada del Certificado o diploma 
acreditativo del mismo y de su contenido y duración. 

 
2.2 Presentación de la documentación 

La documentación requerida para la acreditación de los méritos se presentará en lengua castellana, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de la plataforma de convocatorias del 
Excmo. Cabildo Insular de la Palma  https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

2.3 Acreditación de los méritos 
 

La acreditación de los méritos alegados en la fase de concurso, se realizará como seguidamente se 
indica para cada mérito: 

A. Formación 
Se acreditará mediante fotocopia de título, diploma o certificado de aprovechamiento de los cursos o 
titulaciones relacionados con la materia objeto de la convocatoria, especificando el número de horas 
que constan. En el caso de presentarse varios cursos con la misma formación sólo se tendrá en 
consideración el de mayor número de horas lectivas. 

B. Experiencia profesional 
- Trabajadores/as por cuenta ajena: fotocopia de contrato de trabajo o nombramiento, y en 

ausencia de éstos, fotocopia de nóminas. Informe de vida laboral y currículum. 
 

- Trabajadores/as autónomos/as: Fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades 
económicas. Fotocopia del modelo 036 y 037. Informe de vida laboral y currículum. 

2.4 Valoración de los méritos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se valorarán aquellos méritos relacionados con la experiencia profesional donde NO se 
indique expresamente: 

 
- La denominación y categoría profesional de los puestos desempeñados. 
- La fecha de inicio y fin de los periodos de nombramiento o contratación. 

 
Se contabilizarán solamente los periodos anteriores a la fecha indicada en las Bases Específicas 
de la convocatoria.  
 
A los efectos de cómputo se considerará que, si la prestación se ha llevado a cabo en régimen 
de jornada ordinaria, la fórmula a emplear será la que considera cada año completo trabajado 
como 365 días y cada mes completo trabajado como 30 días.  
 
En los supuestos en los que existan periodos de dedicación en régimen de jornada parcial o 
reducción de jornada, el cómputo se realizará de forma proporcional al tiempo de dedicación 
realmente prestado. No obstante, cuando dicha reducción se haya concedido como 
consecuencia de la aplicación de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a 
la persona beneficiaria de las mismas le será computado el tiempo como si lo hubiera sido a 
jornada completa. 

 
2.1.2 Formación, Perfeccionamiento y Titulaciones Académicas 
 
Se puntuarán los cursos de formación y perfeccionamiento y otras titulaciones directamente 
relacionados con las funciones inherentes a los puestos convocados, impartidos tanto por 
Centros Públicos o instituciones públicas (ICAP, ICFEM, FECAM, FEMP, SCE o formación 
específica impartida por cualquier Administración Pública, Universidades Públicas o Privadas o 
por Academias, organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas o 
entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos, hasta un máximo de UNO CON CINCO (1,5) puntos, de la siguiente 
manera: 

 

VALORACIÓN 
PUNTUACIÓN 

(PUNTOS POR HORA) 

Los servicios efectivos prestados en idéntico grupo y categoría 
de la plaza a la que se concurre en Cabildos Insulares 

 

0,08  

Los servicios prestados en idéntico grupo y categoría  de la 
plaza a la que se concurre, en cualquier Administración 
Pública. 

 

 

0,04 

Los servicios efectivos prestados en la misma categoría por 
cuenta ajena en empresas privadas (o autónomos/as) y otras 
entidades del sector público. 

 

 

0,02 
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La lista que contenga la valoración de los méritos, que deberán figurar con cuatro decimales, se hará 
pública en la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de la Palma  
https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

Los/as aspirantes podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal 
Calificador, en un plazo MÍNIMO DE 3 DÍAS HÁBILES O MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES, a criterio 
del Tribunal Calificador, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio. 

2.5 Calificación final de la fase de concurso  
 

Se calculará la puntuación obtenida mediante la suma de los puntos obtenidos en los dos 
apartados correspondientes (experiencia y formación), debiendo figurar con cuatro decimales.  

C. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO  

La calificación final del sistema selectivo será la  suma que resulte de la puntuación obtenida en 
las dos fases (oposición y concurso), debiendo figurar con cuatro decimales.  

 
Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través de la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/. El 
anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES 
o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en la referida plataforma de convocatorias, para solicitar la revisión 
de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. El Tribunal 
examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones 
pertinentes en https://cabildodelapalma.convoca.online/, plataforma de convocatorias del Excmo. 
Cabildo de La Palma. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo. 
 
El orden definitivo estará determinado por la puntuación final obtenida en el concurso-oposición.  
 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

 
•• En primer lugar, la puntuación obtenida en el ejercicio práctico (segunda parte de la 

fase de oposición) 
•• Si aún subsiste el empate, atendiendo al menor número de fallos en el ejercicio tipo test 

de la primera parte de la fase de oposición. 
•• Si continuara el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con 

las funciones de la plaza convocada a los exclusivos efectos de dirimir el empate, no 
suponiendo alteración de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales. Estos 
ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos.  

 
 
Novena. Tribunal Calificador 
 

1. Designación y composición. El Tribunal Calificador será designado por Resolución del órgano 
competente en materia de personal, y estará constituido, por funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, en su caso, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ajustándose a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad 
entre mujer y hombre, como se indica a continuación:  

- Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de cualquiera de las 
Administraciones Públicas que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para 
el ingreso a las plazas convocadas.  

- Tres Vocales: Deberán poseer titulación o, en su caso, especialización igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada. Se promoverá la participación de personas 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento directamente 
relacionados con las funciones inherentes a los puestos 
convocados 

 

 

0,025 

 

Cursos de formación en materia de igualdad, prevención de 
Riesgos Laborales, violencia de género, primeros auxilios… 

 

0,01 

 
En los cursos que resulten certificados en créditos y horas simultáneamente, solo serán  
valoradas las horas que consten en el certificado de asistencia. 

 
Cuando no figure el número de horas de duración del curso en el certificado o documento 
acreditativo que se acompañe, el curso se valorará como si se tratara de curso de 10 horas de 
duración con certificado de asistencia. 

 
En caso de cursos en los que no figuren horas sino créditos, se valorará un crédito = 10 horas. 

 
Un mismo curso no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados 
anteriores, por lo que se computará por el que resulte más favorable al interesado. 

 
En ningún caso se valorarán la asistencia a jornadas y congresos, pues lo que ha de acreditarse 
es la formación y perfeccionamiento del aspirante mediante curso de contenido aplicable al 
puesto.  

 
Los cursos se acreditarán mediante original o copia autenticada del Certificado o diploma 
acreditativo del mismo y de su contenido y duración. 

 
2.2 Presentación de la documentación 

La documentación requerida para la acreditación de los méritos se presentará en lengua castellana, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de la plataforma de convocatorias del 
Excmo. Cabildo Insular de la Palma  https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

2.3 Acreditación de los méritos 
 

La acreditación de los méritos alegados en la fase de concurso, se realizará como seguidamente se 
indica para cada mérito: 

A. Formación 
Se acreditará mediante fotocopia de título, diploma o certificado de aprovechamiento de los cursos o 
titulaciones relacionados con la materia objeto de la convocatoria, especificando el número de horas 
que constan. En el caso de presentarse varios cursos con la misma formación sólo se tendrá en 
consideración el de mayor número de horas lectivas. 

B. Experiencia profesional 
- Trabajadores/as por cuenta ajena: fotocopia de contrato de trabajo o nombramiento, y en 

ausencia de éstos, fotocopia de nóminas. Informe de vida laboral y currículum. 
 

- Trabajadores/as autónomos/as: Fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades 
económicas. Fotocopia del modelo 036 y 037. Informe de vida laboral y currículum. 

2.4 Valoración de los méritos:  
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con discapacidad igual o superior al 33% en aquellos procesos selectivos en los que exista 
personas con discapacidad que han solicitado participar en el proceso selectivo.  

- Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un grupo de 
igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada.  

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Todos los miembros de Tribunal tendrán voz y voto. 
 

2. Publicación de la designación. La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular 
de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

3. Asesores/as Especialistas y Colaboradores/as. El órgano competente en materia de personal 
podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o colaboradores/as, a propuesta 
motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas pruebas, atendiendo a la naturaleza de 
los ejercicios.  
 
El Tribunal podrá proponer el nombramiento de asesores/as especialistas en el ámbito de la 
discapacidad.  
 
Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
actuando así con voz pero sin voto; su designación se publicará en la plataforma de 
convocatorias del Cabildo Insular de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online/ 
 
El/la colaborador/a será designado/a únicamente para la realización de funciones auxiliares de 
apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes, o 
la naturaleza de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusación. Quienes compongan el Tribunal Calificador, así como los/as 
asesores/as especialistas, en su caso, deberán abstenerse de intervenir desde el momento en 
que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de abstención. Los/as aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser 
recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 
 
En estos casos, se designará a los/as nuevos/as miembros del tribunal que hayan de sustituir a 
quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 2 de esta Base. 
 

5. Régimen Jurídico. El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. El Tribunal estará facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las normas contenidas en las bases y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la 
que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a del Tribunal con su voto. 
 

6. Obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as representantes 
sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán recabar información del 
Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
 

 

La lista que contenga la valoración de los méritos, que deberán figurar con cuatro decimales, se hará 
pública en la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de la Palma  
https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

Los/as aspirantes podrán solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal 
Calificador, en un plazo MÍNIMO DE 3 DÍAS HÁBILES O MÁXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES, a criterio 
del Tribunal Calificador, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio. 

2.5 Calificación final de la fase de concurso  
 

Se calculará la puntuación obtenida mediante la suma de los puntos obtenidos en los dos 
apartados correspondientes (experiencia y formación), debiendo figurar con cuatro decimales.  

C. CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO  

La calificación final del sistema selectivo será la  suma que resulte de la puntuación obtenida en 
las dos fases (oposición y concurso), debiendo figurar con cuatro decimales.  

 
Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través de la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/. El 
anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de TRES DÍAS HÁBILES 
o máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en la referida plataforma de convocatorias, para solicitar la revisión 
de las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. El Tribunal 
examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las resoluciones 
pertinentes en https://cabildodelapalma.convoca.online/, plataforma de convocatorias del Excmo. 
Cabildo de La Palma. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo. 
 
El orden definitivo estará determinado por la puntuación final obtenida en el concurso-oposición.  
 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

 
•• En primer lugar, la puntuación obtenida en el ejercicio práctico (segunda parte de la 

fase de oposición) 
•• Si aún subsiste el empate, atendiendo al menor número de fallos en el ejercicio tipo test 

de la primera parte de la fase de oposición. 
•• Si continuara el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con 

las funciones de la plaza convocada a los exclusivos efectos de dirimir el empate, no 
suponiendo alteración de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales. Estos 
ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos.  

 
 
Novena. Tribunal Calificador 
 

1. Designación y composición. El Tribunal Calificador será designado por Resolución del órgano 
competente en materia de personal, y estará constituido, por funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, en su caso, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ajustándose a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad 
entre mujer y hombre, como se indica a continuación:  

- Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de cualquiera de las 
Administraciones Públicas que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para 
el ingreso a las plazas convocadas.  

- Tres Vocales: Deberán poseer titulación o, en su caso, especialización igual o superior a la 
exigida para el acceso a la plaza convocada. Se promoverá la participación de personas 
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Décima. Relación de aprobados/as y propuesta del Tribunal 
 
Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso-oposición y resueltas las reclamaciones que, 
en su caso, se hubieran formulado por los/as participantes, el Tribunal publicará en la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/ una relación 
única con los/as aspirantes que han aprobado el concurso-oposición, por orden de puntuación 
decreciente, no pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas. 
 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada al órgano 
competente en materia de personal para su contratación, de conformidad con lo previsto en la Base 
undécima.  
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración estarán sometidos al cumplimiento de las Bases que regulen la convocatoria. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación se realizará de 
conformidad con lo que dispongan las normas que regulen la convocatoria, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 
 
 
Undécima. Presentación de documentos. Contratación 

1. Relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo y documentación a aportar 
 
Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal 
Calificador, se aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo y se 
ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten la documentación en lengua 
castellana descrita a continuación y soliciten los puestos de trabajo ofertados por orden de 
preferencia, todo ello, en el plazo que se indica en el apartado 2 de la presente Base. 
La documentación a aportar: 
 

a) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 
 

b) En el caso de que no posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública. 
 
Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria que no haya sido 
acreditado junto con la solicitud de participación. 
 

c) Los/as menores de edad dependientes aportarán, en su caso, autorización de sus 
padres o tutores, o de la persona o institución que les tenga a su cargo. 
 
La Administración acreditará de oficio mediante informe expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales que el/la aspirante cumple las condiciones de aptitud 
necesarias para el acceso a la plaza convocada. 
 

2. Plazo de presentación de documentos 
 
Será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 

3. Contratación 
 

con discapacidad igual o superior al 33% en aquellos procesos selectivos en los que exista 
personas con discapacidad que han solicitado participar en el proceso selectivo.  

- Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente a un grupo de 
igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada.  

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 
 
Todos los miembros de Tribunal tendrán voz y voto. 
 

2. Publicación de la designación. La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular 
de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online/. 
 

3. Asesores/as Especialistas y Colaboradores/as. El órgano competente en materia de personal 
podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o colaboradores/as, a propuesta 
motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas pruebas, atendiendo a la naturaleza de 
los ejercicios.  
 
El Tribunal podrá proponer el nombramiento de asesores/as especialistas en el ámbito de la 
discapacidad.  
 
Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
actuando así con voz pero sin voto; su designación se publicará en la plataforma de 
convocatorias del Cabildo Insular de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online/ 
 
El/la colaborador/a será designado/a únicamente para la realización de funciones auxiliares de 
apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes, o 
la naturaleza de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen. 
 

4. Abstención y recusación. Quienes compongan el Tribunal Calificador, así como los/as 
asesores/as especialistas, en su caso, deberán abstenerse de intervenir desde el momento en 
que tengan conocimiento de incurrir en alguna causa de abstención. Los/as aspirantes podrán 
recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser 
recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 
 
En estos casos, se designará a los/as nuevos/as miembros del tribunal que hayan de sustituir a 
quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva 
designación se publicará conforme al punto 2 de esta Base. 
 

5. Régimen Jurídico. El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados 
previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones vigentes que les sea de aplicación. El Tribunal estará facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las normas contenidas en las bases y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la 
que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a del Tribunal con su voto. 
 

6. Obtención de información por parte de la representación sindical. Los/as representantes 
sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán recabar información del 
Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
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Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la documentación y acrediten que 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria serán contratados/as como personal laboral 
fijo/a, y ello condicionado a la superación del periodo de prueba que, en su caso, establezca.  
 
No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 
 
Una vez presentada la documentación acreditativa de los requisitos previstos en las presentes 
bases, por resolución del órgano con competencias en materia de personal se dictará resolución 
en la que se determinará la adjudicación de puestos de trabajo, debiéndose formalizar el 
correspondiente contrato de trabajo en el plazo máximo de UN MES, a partir de la fecha de 
notificación de la resolución o de la fecha de su  publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. 
 
Quienes no pudieran formalizar la contratación en el plazo indicado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por la Administración, podrán efectuarla con posterioridad, 
previa autorización expresa del órgano competente en materia de personal. Por fuerza mayor 
como ha reiterado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, se entiende: «... al suceso que esté 
fuera del círculo de actuación del obligado, que no hubiera podido preverse o que previsto fuera 
inevitable, como guerras, terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos intrínsecos ínsitos 
en el funcionamiento de los servicios públicos...»; en caso contrario, perderán todos los derechos 
derivados del proceso selectivo y de la contratación conferida. 

 
 

4. Asignación de puestos 
 
La asignación de puesto se efectuará de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as en 
base a la oferta realizada por la Corporación, según el orden obtenido en el proceso selectivo.  
 
Los/as aspirantes quedarán adscritos definitivamente a los puestos ofertados, de acuerdo con 
las peticiones de los/as interesados/as según el orden obtenido en el proceso selectivo una vez 
superado el periodo de prueba, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para 
cada puesto en la Relación de Puesto de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
El/la aspirante contratado/a deberá mantener la posesión de los requisitos exigidos en la 
convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos después de su contratación. 

 
Duodécima. Régimen de Incompatibilidades 
 
Los/las aspirante contratados/as quedarán sometidos/as, al régimen de incompatibilidades vigente, 
debiendo en las diligencias  de contratación hacer constar que no desempeña  ningún puesto o actividad 
en el sector público delimitado por el artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que 
no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 
 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los apartados 2º, 3º, y 4º del artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985 de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos 
y Empresas dependientes. 
 
La citada manifestación hará referencia, también a la circunstancia de si los/as interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 de 
la Ley 53/1984. 

Décima. Relación de aprobados/as y propuesta del Tribunal 
 
Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso-oposición y resueltas las reclamaciones que, 
en su caso, se hubieran formulado por los/as participantes, el Tribunal publicará en la plataforma de 
convocatorias del Excmo. Cabildo de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/ una relación 
única con los/as aspirantes que han aprobado el concurso-oposición, por orden de puntuación 
decreciente, no pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas. 
 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada al órgano 
competente en materia de personal para su contratación, de conformidad con lo previsto en la Base 
undécima.  
 
Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración estarán sometidos al cumplimiento de las Bases que regulen la convocatoria. 
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación se realizará de 
conformidad con lo que dispongan las normas que regulen la convocatoria, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte. 
 
 
Undécima. Presentación de documentos. Contratación 

1. Relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo y documentación a aportar 
 
Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal 
Calificador, se aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo y se 
ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten la documentación en lengua 
castellana descrita a continuación y soliciten los puestos de trabajo ofertados por orden de 
preferencia, todo ello, en el plazo que se indica en el apartado 2 de la presente Base. 
La documentación a aportar: 
 

a) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 
 

b) En el caso de que no posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública. 
 
Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria que no haya sido 
acreditado junto con la solicitud de participación. 
 

c) Los/as menores de edad dependientes aportarán, en su caso, autorización de sus 
padres o tutores, o de la persona o institución que les tenga a su cargo. 
 
La Administración acreditará de oficio mediante informe expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales que el/la aspirante cumple las condiciones de aptitud 
necesarias para el acceso a la plaza convocada. 
 

2. Plazo de presentación de documentos 
 
Será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación de aprobados/as en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 

3. Contratación 
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Decimotercera. Listas de reserva para cubrir necesidades de carácter temporal 
 
Una vez finalizado el proceso selectivo, el órgano competente en materia de personal podrá aprobar la 
configuración de listas de reserva con quienes, superando el proceso selectivo, excedan del número de 
plazas convocadas, o, en su caso, con quienes hayan superado el primer ejercicio de la fase de 
oposición, que será utilizado con carácter preferente para llevar a cabo contrataciones laborales, frente a 
cualquier otro integrante de listas de reserva, dado el rigor y dureza de las pruebas que integran el 
presente proceso selectivo. 
 
Esta lista de reserva se regirá en cuanto a su vigencia y orden de llamamientos por las normas de gestión 
de las listas de reserva vigentes en el momento de su aprobación. 
 
 
Decimocuarta. Impugnación 
 
La convocatoria, estas bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas y de las actuaciones del 
Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en las formas 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
Contra la resolución que apruebe las convocatorias públicas y sus Bases podrá interponerse Recurso 
Potestativo de Reposición ante el órgano competente, en el plazo de UN MES a contar desde la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.  
http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php.  
 
Contra las Resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar en el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as 
podrán interponer recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.  
 
En caso de interposición de recursos contra la resolución definitiva, y cuando el número de aspirantes así 
lo aconseje, se publicará en el BOP anuncio informativo de la interposición de recurso, para conocimiento 
general y al objeto de que se formulen las alegaciones que las personas interesadas estimen 
conveniente. 
 
 
Decimoquinta. Normativa aplicable 
 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así  
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s, y en lo no previsto en 
estas Bases se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases Reguladoras de Régimen Local; El Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo 
sobre indemnización por razón del servicio; la Ley 2/1987 de 30 de marzo de la Función Pública Canaria; 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto 8/2011, de 27 de 
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enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión 
de puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria, 
y demás normas legales y reglamentarias que les sean de aplicación.  
 
 
Decimosexta: Protección de Datos 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales quedarán incorporados, guardados 
y serán tratados en los ficheros de titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  con la finalidad de 
atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las funciones propias de esta Administración en el 
ámbito de sus competencias. 
 
El Cabildo Insular de La Palma se compromete a cumplir su obligación de guardar secreto respecto de los 
datos de carácter personal que figuran en el mismo y garantiza la adopción de las medidas de seguridad 
necesarias para velar por la confidencialidad de dichos datos, que podrán ser conservados para atender 
futuros procesos de selección, cuando su perfil profesional pueda resultar de interés. En caso contrario, 
serán destruidos. 
 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación 
previstos en la ley, dirigiendo la pertinente solicitud escrita, acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI, Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Cabildo Insular 
de La Palma, Avenida Marítima, 3, Santa Cruz de La Palma, 38700. 
 
(*) La legislación aplicable a los ejercicios que integran la fase de oposición será la vigente en el momento 
de la realización de los mismos. 

ANEXO I.  
 
TEMARIO 

PARTE GENERAL 

Tema 1. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y publicación. 

Tema 2. Organización y funcionamiento de los Cabildos Insulares. Especial referencia al Reglamento de 
organización y funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 3. Instalaciones de la cocina: maquinaria, mobiliario, batería y utensilios. El ayudante de cocina y 
sus funciones. 

Tema  4. La seguridad e higiene en la cocina. Riesgos y medios de prevención. 

Tema 5. Alimentación y nutrición: definición y distintas formas de clasificación de los alimentos. 

Tema 6. Hortalizas, verduras, tubérculos y legumbres: clasificación según su especie y variedad. 

Tema 7. Pescados y mariscos: técnicas de manipulación y conservación en crudo. 

Tema 8. Carnes, aves y caza: preparación, manipulación y conservación en crudo. 

Tema 9. Elaboraciones básicas culinarias. Definición, tipos, composición y conservación de fondos. 

Tema 10. Clasificación y utilización de las principales salsas. 
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Segundo.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 
 
Tercero.- Publicar el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo, que se 
insertará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife (BOP), 
http://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php, así como en el Tablón de Anuncios electrónico 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y en la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular 
de la Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/, y anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

 
Cuarto.- Delegar en la Miembro Corporativo con delegación especial en materias de Hacienda y 
Recursos Humanos la designación de los miembros del Tribunal Calificador. 
 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN MES, o 
bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – Administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. En todo caso, de interponerse  el Recurso 
Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime oportuno. 

En Santa Cruz de La Palma, 
 
   LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN  

ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
 

 

CASTRO 
PEREZ 
MARIA 
NAYRA - 
42185594Y

Firmado 
digitalmente por 
CASTRO PEREZ 
MARIA NAYRA - 
42185594Y 
Fecha: 2022.12.12 
17:41:55 Z

En Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de dos mil veintidós.
  

LA MIEMBRO CORPORATIVA CON DELEGACIÓN ESPECIAL EN MATERIA DE HACIENDA Y 
RECURSOS HUMANOS, María Nayra Castro Pérez, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004707, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, (4) PLAZAS DE
 LICENCIADO-A EN DERECHO  CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, (4) PLAZAS DE  LICENCIADO-A EN DERECHO  CLASIFICACIÓN A
SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de CUATRO (4) PLAZAS de Licenciados-as en Derecho
Grupo A, Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como personal
funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022,
que resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de
méritos en aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
n°4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
derecho o licenciatura equivalente, u otras equivalentes que habiliten
para el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos
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3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
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art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, (4) PLAZAS DE  LICENCIADO-A EN DERECHO  CLASIFICACIÓN A
SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de CUATRO (4) PLAZAS de Licenciados-as en Derecho
Grupo A, Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como personal
funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022,
que resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de
méritos en aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
n°4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
derecho o licenciatura equivalente, u otras equivalentes que habiliten
para el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos
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 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
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del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUME
RO
#SOL
INUM
ERO#

BLOQ
UE
#SOL
IBLO
QUE#

PORT
AL
#SOL
IPOR
TAL#

ES
C
#S
OL
IE
SC
AL
ER
A#

PIS
O
#SO
LIP
LAN
TA#

PTA
#SO
LIP
UER
TA#

POBLACION:      C.P. TELEFON TELEFON CORREO ELECTRONICO:
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ANEXO I 
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada 
Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de 
Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE 
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL 

FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:   
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUME
RO 
#SOL
INUM
ERO# 

BLOQ
UE 
#SOL
IBLO
QUE# 

PORT
AL 
#SOL
IPOR
TAL# 

ES
C 
#S
OL
IE
SC
AL
ER
A# 

PIS
O 
#SO
LIP
LAN
TA# 

PTA 
#SO
LIP
UER
TA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.
:    
#SOL
ICPO
STAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#SOLITE
LEFONO# 

TELEFON
O (2) 
#SOLITE
LEFONO2

# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

POR
TAL 
#RE
P_P
ORT
AL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#RE
P_P
LAN
TA# 
 

PTA 
#RE
P_P
UER
TA# 
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POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#REP_TE
LEFONO1

# 
 

TEL
EFO
NO 
(2) 
#RE
P_T
ELE
FON
O2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en 
caso de que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe 
por medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el 
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su 
homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de 
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada 
uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados 
en otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 
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POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#REP_TE
LEFONO1

# 
 

TEL
EFO
NO 
(2) 
#RE
P_T
ELE
FON
O2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en 
caso de que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe 
por medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el 
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su 
homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de 
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada 
uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados 
en otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 
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-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 
desempeño de cargo público o empleo público. 
 
Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 399399 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

ANUNCIO
92 238188

Expediente nº: 2022017706

La Alcaldesa-Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004708, de fecha 14 de 
diciembre de 2022, que literalmente dice:

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta                Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031403 Fecha: 14-12-2022 13:42

Nº expediente administrativo: 2022-017706 Código Seguro de Verificación (CSV): 040DCA3A445B7D3F50B18E80EEC50105
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/040DCA3A445B7D3F50B18E80EEC50105

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:05:59                Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:00

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017706

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004708, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE CUATRO (4)
PLAZAS DE DELINEANTE GRUPO DE CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  nº
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CUATRO (4) plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título
Formación profesional de segundo grado (delineante) o ciclo formativo
de grado superior equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE CUATRO (4) PLAZAS DE DELINEANTE
GRUPO DE CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de CUATRO (4) PLAZAS de Delineante enmarcadas en el
Grupo de clasificación C, Subgrupo C1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  nº
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CUATRO (4) plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título
Formación profesional de segundo grado (delineante) o ciclo formativo
de grado superior equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  nº
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CUATRO (4) plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título
Formación profesional de segundo grado (delineante) o ciclo formativo
de grado superior equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE CUATRO (4) PLAZAS DE DELINEANTE
GRUPO DE CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de CUATRO (4) PLAZAS de Delineante enmarcadas en el
Grupo de clasificación C, Subgrupo C1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  nº
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CUATRO (4) plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título
Formación profesional de segundo grado (delineante) o ciclo formativo
de grado superior equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUME
RO
#SOL
INUM
ERO#

BLOQ
UE
#SOL
IBLO
QUE#

PORT
AL
#SOL
IPOR
TAL#

ES
C
#S
OL
IE
SC
AL

PIS
O
#SO
LIP
LAN
TA#

PTA
#SO
LIP
UER
TA#

- 5/7 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 403403 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022
 

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264 
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org 

 
ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 
Registro de Entrada 

Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de 
Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE 
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL 

FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:   
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUME
RO 
#SOL
INUM
ERO# 

BLOQ
UE 
#SOL
IBLO
QUE# 

PORT
AL 
#SOL
IPOR
TAL# 

ES
C 
#S
OL
IE
SC
AL
ER
A# 

PIS
O 
#SO
LIP
LAN
TA# 

PTA 
#SO
LIP
UER
TA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.
:    
#SOL
ICPO
STAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#SOLITE
LEFONO# 

TELEFON
O (2) 
#SOLITE
LEFONO2

# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUME
RO 
#REP
_NUM
ERO# 

BLOQ
UE 
#REP
_BLO
QUE# 

PORT
AL 
#REP
_POR
TAL# 

ES
C 
#R
EP
_E
SC
AL
ER
A# 

PIS
O 
#RE
P_P
LAN
TA# 

PTA 
#RE
P_P
UER
TA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#REP_TE
LEFONO1

# 
 

TELEFON
O (2) 
#REP_TE
LEFONO2

# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 
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QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#
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RO
#SOL
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#SOL
IBLO
QUE#
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PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en 
caso de que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe 
por medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el 
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su 
homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de 
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada 
uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados 
en otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 
Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004709, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE  LICENCIADO-A EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE
A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  LICENCIADO-A EN ADMINISTRACIÓN Y
DIRECCIÓN DE EMPRESAS CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Licenciado-a en Administración y
Dirección de Empresas enmarcadas en el grupo de clasificación Grupo A,
Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como personal
funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022,
que resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de
méritos en aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
en administración y dirección de empresas o licenciatura equivalente, u
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión,
según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los
aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente
en materia de homologación de títulos académicos que acredite la citada
equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
en administración y dirección de empresas o licenciatura equivalente, u
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión,
según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los
aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente
en materia de homologación de títulos académicos que acredite la citada
equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  LICENCIADO-A EN ADMINISTRACIÓN Y
DIRECCIÓN DE EMPRESAS CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Licenciado-a en Administración y
Dirección de Empresas enmarcadas en el grupo de clasificación Grupo A,
Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como personal
funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022,
que resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de
méritos en aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
en administración y dirección de empresas o licenciatura equivalente, u
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión,
según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los
aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar la certificación expedida por el organismo competente
en materia de homologación de títulos académicos que acredite la citada
equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I 
 
 

 Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

 Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

 
Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

  

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL LABORAL 
SOLICITUD  

SOLICITANTE:                 
CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
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A# 
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#SOL
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#SOL
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POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 
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#REP_B
LOQUE# 
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POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
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AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004710, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE  EDUCADOR
FAMILIAR CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004710, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE  EDUCADOR
FAMILIAR CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE  EDUCADOR FAMILIAR CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Educador Familiar enmarcadas en
el grupo de clasificación  Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE  EDUCADOR FAMILIAR CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Educador Familiar enmarcadas en
el grupo de clasificación  Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE

- 2/6 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031398 Fecha: 14-12-2022 13:33

Nº expediente administrativo: 2022-017724 Código Seguro de Verificación (CSV): 8EFB3D9576DAC7CAF58F54B23ECE74FF
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/8EFB3D9576DAC7CAF58F54B23ECE74FF

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 13:37:36 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 13:37:37

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017724

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de Grado u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición
normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los
exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el
organismo competente en materia de homologación de títulos académicos
que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de Grado u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición
normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los
exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el
organismo competente en materia de homologación de títulos académicos
que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

- 3/6 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031398 Fecha: 14-12-2022 13:33

Nº expediente administrativo: 2022-017724 Código Seguro de Verificación (CSV): 8EFB3D9576DAC7CAF58F54B23ECE74FF
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/8EFB3D9576DAC7CAF58F54B23ECE74FF

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 13:37:36 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 13:37:37

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017724

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el
título de Grado u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición
normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los
exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el
organismo competente en materia de homologación de títulos académicos
que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.
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 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
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del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#
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#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
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IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO: NUMERO BLOQUE PORTAL ESC PISO PTA 
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ANEXO I 
 

 Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

 Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

 
Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

  

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,  igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño de cargo público o 

empleo público. 
 
Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
P 
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 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
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del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO: NUMERO BLOQUE PORTAL ESC PISO PTA 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,  igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño de cargo público o 

empleo público. 
 
Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
P Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004711, de fecha 14 de 
diciembre de 2022, que literalmente dice:
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004711, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2)
PLAZAS DE PSICOPEDAGOGO-A GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE PSICOPEDAGOGO-A GRUPO DE CLASIFICACIÓN
A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de DOS (2) PLAZAS de Psicopedagogo-a enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
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POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
licenciado-a en Psicopedagogía o grado equivalente u otras equivalentes
que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
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POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
licenciado-a en Psicopedagogía o grado equivalente u otras equivalentes
que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
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Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE PSICOPEDAGOGO-A GRUPO DE CLASIFICACIÓN
A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de DOS (2) PLAZAS de Psicopedagogo-a enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
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POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
licenciado-a en Psicopedagogía o grado equivalente u otras equivalentes
que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
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Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
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SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO:
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA#

NUMERO
#REP_N
UMERO#

BLOQUE
#REP_B
LOQUE#

PORTAL
#REP_P
ORTAL#

ESC
#RE
P_E
SCA
LER
A#

PISO
#REP
_PLA
NTA#

PTA 
#REP
_PUE
RTA#

POBLACION:
#REP_MUNICIPIO#                   

C.P.: TELEFONO
(1)

TELEFONO
(2)

CORREO ELECTRONICO:
#REP_EMAIL#

- 5/6 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 421421 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

 

 
 

AYUNTAMIENTO 
de 

LOS LLANOS DE ARIDANE 
N.R.E.L. 01380244 

_________ 
LA PALMA 

   

 

Expediente Nº: 2022017662 
 

  
 

  
   

 

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264 
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org 

ANEXO I 
 Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

 Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

 
Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

  

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:21:12

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031424 Fecha: 14-12-2022 13:50

Nº expediente administrativo: 2022-017662 Código Seguro de Verificación (CSV): 1A5186212EA16B12C86F823DAF4E5542
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/1A5186212EA16B12C86F823DAF4E5542
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Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
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SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO:
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA#

NUMERO
#REP_N
UMERO#

BLOQUE
#REP_B
LOQUE#

PORTAL
#REP_P
ORTAL#

ESC
#RE
P_E
SCA
LER
A#

PISO
#REP
_PLA
NTA#

PTA 
#REP
_PUE
RTA#

POBLACION:
#REP_MUNICIPIO#                   

C.P.: TELEFONO
(1)

TELEFONO
(2)

CORREO ELECTRONICO:
#REP_EMAIL#
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta                Fecha: 14-12-2022 13:18:33
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004712, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE  ARQUITECTO -A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004712, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE  ARQUITECTO -A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  ARQUITECTO -A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO
A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Arquitecto-a enmarcadas en el
grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
Arquitectura o  equivalente, u otras equivalentes que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
Arquitectura o  equivalente, u otras equivalentes que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por

- 3/7 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031408 Fecha: 14-12-2022 13:45

Nº expediente administrativo: 2022-017698 Código Seguro de Verificación (CSV): 7F4E403C8666D70CD99B002AF3F0E762
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/7F4E403C8666D70CD99B002AF3F0E762

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:13 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:15

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017698

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  ARQUITECTO -A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO
A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de UNA (1) PLAZA de Arquitecto-a enmarcadas en el
grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de Grado
Arquitectura o  equivalente, u otras equivalentes que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
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el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUME
RO
#SOL
INUM
ERO#

BLOQ
UE
#SOL
IBLO
QUE#

PORT
AL
#SOL
IPOR
TAL#

ES
C
#S
OL
IE
SC
AL
ER
A#

PIS
O
#SO
LIP
LAN
TA#

PTA
#SO
LIP
UER
TA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#         

C.P.
:   
#SOL
ICPO

TELEFON
O (1)

#SOLITE
LEFONO#

TELEFON
O (2)

#SOLITE
LEFONO2

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#
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ANEXO I 
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada 
Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de 
Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE 
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL 

FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:   
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUME
RO 
#SOL
INUM
ERO# 

BLOQ
UE 
#SOL
IBLO
QUE# 

POR
TAL 
#SO
LIP
ORT
AL# 

ESC 
#SOL
IESC
ALER
A# 

PIS
O 
#SO
LIP
LAN
TA# 

PTA 
#SO
LIP
UER
TA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLIC
POSTAL
#                   

TELEFON
O (1) 
#SOLITE
LEFONO# 

TELEFON
O (2) 
#SOLITE
LEFONO2

# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQ
UE 
#REP
_BLO
QUE# 

POR
TAL 
#RE
P_P
ORT
AL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#RE
P_P
LAN
TA# 
 

PTA 
#RE
P_P
UER
TA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STA#                   

TELEFON
O (1) 
#REP_TE
LEFONO1

# 

TELEFO
NO (2) 
#REP_T
ELEFON
O2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 
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PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en 
caso de que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe 
por medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el 
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su 
homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de 
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada 
uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados 
en otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3) PLAZAS DE  EDUCADOR-A SOCIAL 
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de TRES (3) PLAZAS de Educador-a Social enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a SIETE (7) PLAZAS plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A,
SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004713, de fecha 14 de 
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004713, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3) PLAZAS DE 
EDUCADOR-A SOCIAL  CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3) PLAZAS DE  EDUCADOR-A SOCIAL 
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de TRES (3) PLAZAS de Educador-a Social enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a SIETE (7) PLAZAS plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A,
SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Educación Social u otras
equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#
Fecha Registro de

Entrada:
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PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3) PLAZAS DE  EDUCADOR-A SOCIAL 
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de TRES (3) PLAZAS de Educador-a Social enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a SIETE (7) PLAZAS plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A,
SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Educación Social u otras
equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Educación Social u otras
equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#
Fecha Registro de

Entrada:
#RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA, POR TURNO
LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3) PLAZAS DE  EDUCADOR-A SOCIAL 
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de TRES (3) PLAZAS de Educador-a Social enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a SIETE (7) PLAZAS plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A,
SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Educación Social u otras
equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 
Fecha Registro de 

Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE 

ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:   
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMER
O 
#SOLI
NUMER
O# 

BLOQU
E 
#SOLI
BLOQU
E# 

PORTA
L 
#SOLI
PORTA
L# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#SO
LIP
LAN
TA# 

PTA 
#SO
LIP
UER
TA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.
:    
#SOL
ICPO
STAL
#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITEL
EFONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITEL
EFONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMER
O 
#REP_
NUMER
O# 

BLOQU
E 
#REP_
BLOQU
E# 

PORTA
L 
#REP_
PORTA
L# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#RE
P_P
LAN
TA# 

PTA  
#RE
P_P
UER
TA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STAL
#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TEL
EFONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TEL
EFONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de 
que actúe por medio de representante. 

 
3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por 
medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al 
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
aportar la credencial que acredite su homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los 
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los 
méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en 
otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
  

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004714, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE
DIRECTOR-A DE LA BANDA DE MÚSICA GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
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el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE
DIRECTOR-A DE LA BANDA DE MÚSICA GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de UNA (1) PLAZAS de Director-a de la Banda De Música enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE
DIRECTOR-A DE LA BANDA DE MÚSICA GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de UNA (1) PLAZAS de Director-a de la Banda De Música enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título Grado o, en su caso, el de Doctor,
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo que se haya establecido por ley otro
título universitario o grado equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición normativa.
Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
la certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación
de títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004714, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE
DIRECTOR-A DE LA BANDA DE MÚSICA GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
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el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE
DIRECTOR-A DE LA BANDA DE MÚSICA GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de UNA (1) PLAZAS de Director-a de la Banda De Música enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título Grado o, en su caso, el de Doctor,
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo que se haya establecido por ley otro
título universitario o grado equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición normativa.
Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
la certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación
de títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título Grado o, en su caso, el de Doctor,
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, salvo que se haya establecido por ley otro
título universitario o grado equivalente u otras equivalentes que habiliten para
el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por disposición normativa.
Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
la certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación
de títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

- 3/6 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031399 Fecha: 14-12-2022 13:36

Nº expediente administrativo: 2022-017715 Código Seguro de Verificación (CSV): 10E01C37FBC142E071AA618D46620285
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/10E01C37FBC142E071AA618D46620285

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:05:19 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:05:20

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017715

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#
Fecha Registro de

Entrada:
#RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:  

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#
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ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 
Fecha Registro de 

Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE 

ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:   
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMER
O 
#SOLI
NUMER
O# 

BLOQU
E 
#SOLI
BLOQU
E# 

PORTA
L 
#SOLI
PORTA
L# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#SO
LIP
LAN
TA# 

PTA 
#SO
LIP
UER
TA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.
:    
#SOL
ICPO
STAL
#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITEL
EFONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITEL
EFONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMER
O 
#REP_
NUMER
O# 

BLOQU
E 
#REP_
BLOQU
E# 

PORTA
L 
#REP_
PORTA
L# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PIS
O 
#RE
P_P
LAN
TA# 

PTA  
#RE
P_P
UER
TA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.
:   
#REP
_CPO
STAL
#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TEL
EFONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TEL
EFONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 
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PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de 
que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por 
medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al 
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
aportar la credencial que acredite su homologación. 

 

5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los 
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los 
méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en 
otra administración en su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
  

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004717, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2)
PLAZAS DE AGENTES NOTIFICADORES-AS GRUPO DE CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO
C2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del

- 1/7 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 439439 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

ANUNCIO
99 238201

Expediente nº: 2022017691.

La Alcaldesa-Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004717, de fecha 14 de 
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004717, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2)
PLAZAS DE AGENTES NOTIFICADORES-AS GRUPO DE CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO
C2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del

- 1/7 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022440440  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031409 Fecha: 14-12-2022 13:46

Nº expediente administrativo: 2022-017691 Código Seguro de Verificación (CSV): 70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:19 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:20

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017691

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2)plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el de Educación General
Básica, así como el título de formación profesional en primer grado ó
ciclo formativo de grado medio u otras equivalentes, como el
certificado de escolaridad así como estar en posesión de un certificado
de profesionalidad de nivel 2 o superior que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE AGENTES NOTIFICADORES-AS GRUPO DE
CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE
A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de DOS (2) PLAZAS de Agente Notificador enmarcadas en
el Grupo de clasificación C, Subgrupo C2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2)plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el de Educación General
Básica, así como el título de formación profesional en primer grado ó
ciclo formativo de grado medio u otras equivalentes, como el
certificado de escolaridad así como estar en posesión de un certificado
de profesionalidad de nivel 2 o superior que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
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POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2)plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo C, SUBGRUPO C2, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de 
graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el de Educación General
Básica, así como el título de formación profesional en primer grado ó
ciclo formativo de grado medio u otras equivalentes, como el
certificado de escolaridad así como estar en posesión de un certificado
de profesionalidad de nivel 2 o superior que habiliten para el
ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables
a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos
académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios

- 3/7 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031409 Fecha: 14-12-2022 13:46

Nº expediente administrativo: 2022-017691 Código Seguro de Verificación (CSV): 70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:19 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:20

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017691

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.
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QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUME
RO
#SOL
INUM
ERO#

BLOQ
UE
#SOL
IBLO
QUE#

PORT
AL
#SOL
IPOR
TAL#

ES
C
#S
OL
IE
SC
AL

PIS
O
#SO
LIP
LAN
TA#

PTA
#SO
LIP
UER
TA#
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ANEXO I 
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Registro de Entrada 
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#SOLITE
LEFONO# 
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CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
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de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

- 4/7 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031409 Fecha: 14-12-2022 13:46

Nº expediente administrativo: 2022-017691 Código Seguro de Verificación (CSV): 70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/70E90AC1E0392EF50698CC30B4167FF4

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:19 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:20

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017691

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada
Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de
Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL

FUNCIONARIO
SOLICITUD 

CIF o
equivalente:

#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUME
RO
#SOL
INUM
ERO#

BLOQ
UE
#SOL
IBLO
QUE#

PORT
AL
#SOL
IPOR
TAL#

ES
C
#S
OL
IE
SC
AL

PIS
O
#SO
LIP
LAN
TA#

PTA
#SO
LIP
UER
TA#

- 5/7 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022444444  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

 

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264 
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
 
DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en 
caso de que actúe por medio de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe 
por medio de representante). 

 

4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el 
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Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004718, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE SIETE (7) PLAZAS DE
 TRABAJADOR-A SOCIAL  CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
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Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE SIETE (7) PLAZAS DE  TRABAJADOR-A SOCIAL  CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO
A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de SIETE (7) PLAZAS de Trabajador-a Social enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  nº 4684/2022 ; así como por lo establecido en las
presentes Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a SIETE (7) PLAZAS plazas
de personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A,
SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.
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3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Trabajador social o el título de
Grado u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión,
según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados
equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen
estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida
por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Trabajador social o el título de
Grado u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión,
según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados
equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen
estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida
por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

- 3/6 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:18:33

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031420 Fecha: 14-12-2022 13:48

Nº expediente administrativo: 2022-017668 Código Seguro de Verificación (CSV): 3A7DCA8DC8B1FFADF2EBE09E11C2AF75
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/3A7DCA8DC8B1FFADF2EBE09E11C2AF75

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:23 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:24

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017668

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
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ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004719, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2) PLAZAS DE 
TÉCNICO MEDIO – RELACIONES LABORALES CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL
FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  TÉCNICO MEDIO – RELACIONES LABORALES
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de Técnico Medio – Relaciones Laborales enmarcadas
en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que
resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de méritos en
aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  TÉCNICO MEDIO – RELACIONES LABORALES
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de Técnico Medio – Relaciones Laborales enmarcadas
en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que
resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de méritos en
aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Relaciones Laborales o
Diplomatura equivalente u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes
que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la
certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  TÉCNICO MEDIO – RELACIONES LABORALES
CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de Técnico Medio – Relaciones Laborales enmarcadas
en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que
resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de méritos en
aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:
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AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria
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provisión de DOS (2) PLAZAS de Técnico Medio – Relaciones Laborales enmarcadas
en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que
resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de méritos en
aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plaza de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Relaciones Laborales o
Diplomatura equivalente u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes
que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la
certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Relaciones Laborales o
Diplomatura equivalente u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes
que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la
certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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NUMERO
#SOLIN

BLOQUE
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Grado en Relaciones Laborales o
Diplomatura equivalente u otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de
esta profesión, según establecen las directivas comunitarias, o aquellos otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa. Los aspirantes
que aleguen estudios equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la
certificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
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IPLA
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POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
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A# 
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#REP
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#REP_
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TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
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TELEFONO 
(2) 
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ONO2# 
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#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004720, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de ADMINISTRATIVO enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo C, Subgrupo C1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) PLAZAS de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo C,
SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004720, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de ADMINISTRATIVO enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo C, Subgrupo C1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) PLAZAS de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo C,
SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de El título de bachiller o técnico,
incluido el anterior bachillerato universitario polivalente así como la
formación profesional de segundo grado ó ciclo formativo de grado superior U
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar
en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de ADMINISTRATIVO enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo C, Subgrupo C1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) PLAZAS de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo C,
SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de El título de bachiller o técnico,
incluido el anterior bachillerato universitario polivalente así como la
formación profesional de segundo grado ó ciclo formativo de grado superior U
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar
en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de El título de bachiller o técnico,
incluido el anterior bachillerato universitario polivalente así como la
formación profesional de segundo grado ó ciclo formativo de grado superior U
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar
en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO
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- 4/6 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:24:23

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031426 Fecha: 14-12-2022 13:51

Nº expediente administrativo: 2022-017600 Código Seguro de Verificación (CSV): D9F9E89F48E8C8481D4ABE421EF37C19
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/D9F9E89F48E8C8481D4ABE421EF37C19

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:37 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:38

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017600

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE  ADMINISTRATIVO-A CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de DOS (2) PLAZAS de ADMINISTRATIVO enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo C, Subgrupo C1, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) PLAZAS de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo C,
SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de El título de bachiller o técnico,
incluido el anterior bachillerato universitario polivalente así como la
formación profesional de segundo grado ó ciclo formativo de grado superior U
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar
en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen
las directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos que
acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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ANEXO I 
 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004721, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE FISIOTERAPEUTA LOCAL CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO
PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE FISIOTERAPEUTA LOCAL CLASIFICACIÓN A
SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS
PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la
convocatoria para la provisión de UNA (1) PLAZAS de Fisioterapeuta
enmarcadas en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a
los efectos de su  nombramiento como personal funcionario,
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín
oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes
30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector
público. 

SEGUNDO.- Normas generales.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004721, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1)
PLAZA DE FISIOTERAPEUTA LOCAL CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO
PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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enmarcadas en el grupo de clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a
los efectos de su  nombramiento como personal funcionario,
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín
oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de lunes
30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por
lo establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE
PERSONAL LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022
CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en
las presentes Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la
convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA
de PERSONAL FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación
académica Grupo A, SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE
ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir en la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes los
establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así como
deberán estar en posesión del título de Grado en Fisioterapia u
otras equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta
profesión, según establecen las directivas comunitarias, o
aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la
certificación expedida por el organismo competente en materia de
homologación de títulos académicos que acredite la citada
equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.
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de la Sra. Alcaldesa  n° 4684/2022; así como por lo establecido en
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TERCERO.- Características de las plazas objeto de la
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3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde UNA (1) PLAZA
de PERSONAL FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación
académica Grupo A, SUBGRUPO A2, con los emolumentos previstos en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE
ARIDANE.
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Las funciones genéricas propias del puesto serán las
contempladas en el art. 169 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las
que se establezcan en la Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la
presente convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso
establecido por el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les
será facilitado en el Servicio de Atención Ciudadana, o bien a
través de la página web: https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para
los aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de
otra nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite
la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para
el acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por
derechos de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.
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certificación expedida por el organismo competente en materia de
homologación de títulos académicos que acredite la citada
equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de
la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.
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Las funciones genéricas propias del puesto serán las
contempladas en el art. 169 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las
que se establezcan en la Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la
presente convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso
establecido por el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les
será facilitado en el Servicio de Atención Ciudadana, o bien a
través de la página web: https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para
los aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de
otra nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite
la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para
el acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por
derechos de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.
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en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por
derechos de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

- 4/7 -

Firmado por: MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 14-12-2022 13:24:23

Registrado en: SALIDA - Nº: 2022-031429 Fecha: 14-12-2022 13:54

Nº expediente administrativo: 2022-017575 Código Seguro de Verificación (CSV): 00F3E32DE532BDA99E2E946CF429D31B
Comprobación CSV: https://eadmin.aridane.org//publico/documento/00F3E32DE532BDA99E2E946CF429D31B

Fecha de sellado electrónico: 14-12-2022 14:06:46 Fecha de emisión de esta copia: 14-12-2022 14:06:47

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº: 2022017575

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo
público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará,
fotocopia de los documentos enumerados que sirvan para la
justificación de cada uno de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del siguiente a la publicación de extracto de la presente
convocatoria específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá
la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en
la Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás
anuncios preceptivos, que lo precisen y se deriven de este
procedimiento, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la
página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE
(https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán ser
impugnados en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/
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ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN/ 

PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

 
SOLICITANTE:                  
CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
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acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 
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Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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LOS LLANOS DE ARIDANE

ANUNCIO
104 238222

Expediente nº: 2022017918.

La Alcaldesa-Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004722, de fecha 14 de 
diciembre de 2022, que literalmente dice:
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004722, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE DOS (2)
PLAZAS DE PSICÓLOGO-A GRUPO DE CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A1, COMO
PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE DOS (2) PLAZAS DE PSICÓLOGO-A GRUPO DE CLASIFICACIÓN A
SUBGRUPO A1, COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de DOS (2) PLAZAS de Psicólogo-a enmarcadas en el
Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, a los efectos de su 
nombramiento como personal funcionario, incluidas en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria Consolidación y Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 64 de
lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el proceso de
provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo establecido
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n° 4684;
así como por lo establecido en las presentes Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
licenciado-a en Psicología o grado equivalente u otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
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directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
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El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
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EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n° 4684;
así como por lo establecido en las presentes Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a DOS (2) plazas de
personal FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica
Grupo A, SUBGRUPO A1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de
licenciado-a en Psicología o grado equivalente u otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
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El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.
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aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
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SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE https://eadmin.aridane.org/

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO:
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA#

NUMERO
#REP_N
UMERO#

BLOQUE
#REP_B
LOQUE#

PORTAL
#REP_P
ORTAL#

ESC
#RE
P_E
SCA
LER
A#

PISO
#REP
_PLA
NTA#

PTA 
#REP
_PUE
RTA#

POBLACION:
#REP_MUNICIPIO#                   

C.P.:

#REP_

TELEFONO
(1)

#REP_TELEF

TELEFONO
(2)

#REP_TELEF

CORREO ELECTRONICO:
#REP_EMAIL#
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ANEXO I 
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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La Alcaldesa-Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004730, de fecha 14 de 
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004730, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3)
PLAZAS DE  TÉCNICOS-AS ESPECIALISTAS EN GUARDERÍA CLASIFICACIÓN C
SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004730, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE TRES (3)
PLAZAS DE  TÉCNICOS-AS ESPECIALISTAS EN GUARDERÍA CLASIFICACIÓN C
SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS
SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE TRES (3) PLAZAS DE  TÉCNICOS-AS ESPECIALISTAS EN
GUARDERÍA CLASIFICACIÓN C SUBGRUPO C1, COMO PERSONAL LABORAL FIJO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de TRES (3) PLAZAS de Técnico-a Especialista en
Guardería, enmarcadas en el grupo de clasificación Grupo C, Subgrupo
C1, a los efectos de su  nombramiento como personal funcionario,
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria Consolidación y
Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE
ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de
aplicación el proceso de provisión mediante concurso de méritos en
aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el sector
público.

SEGUNDO.- Normas generales.
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CINCO (5) PLAZAS
de LABORAL FIJO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo
C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de El
título de bachiller o técnico, incluido el anterior bachillerato
universitario polivalente así como la formación profesional de segundo
grado ó ciclo formativo de grado superior U otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar en posesión
de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
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LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
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4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–
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C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de El
título de bachiller o técnico, incluido el anterior bachillerato
universitario polivalente así como la formación profesional de segundo
grado ó ciclo formativo de grado superior U otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar en posesión
de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.
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-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Anexo I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL LABORAL

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#
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La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa  n°
4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CINCO (5) PLAZAS
de LABORAL FIJO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo
C, SUBGRUPO C1, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales, así como deberán estar en posesión del título de El
título de bachiller o técnico, incluido el anterior bachillerato
universitario polivalente así como la formación profesional de segundo
grado ó ciclo formativo de grado superior U otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, como estar en posesión
de un certificado de profesionalidad de nivel 3,  según establecen las
directivas comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al
anterior por disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios
equiparables a los exigidos habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación
expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.
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disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos
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convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/
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-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Anexo I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL LABORAL

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#
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#SOLITELEF
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#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
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#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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La Alcaldesa-Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número 2022004731, de fecha 14 de 
diciembre de 2022, que literalmente dice:
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004731, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE CATORCE
(14) PLAZAS DE PEÓN GRUPO DE CLASIFICACIÓN E/AP, COMO PERSONAL LABORAL
FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE
29/12/2021), se autoriza a las administraciones públicas a llevar a
cabo procesos de estabilización de empleo temporal. En concreto, el
artículo 2.1 señala que se autoriza una tasa adicional para la
estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de
trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos
contemplada en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una
convocatoria excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo
61.6 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, por el sistema de concurso, para aquellas plazas que,
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran
estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los procesos de
estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán
en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta
naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de
aprobación de la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022
(estabilización), rectificada mediante Resolución de la Alcaldía Nº
2022002263 (Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución
número 2022004684, de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de
las bases generales que han de regir las bases específicas de las
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convocatorias públicas de todos los procesos de estabilización del
empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento de Los
Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General
de Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.
Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de
la Administración general del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración general del Estado; el R.D. 896/1991 de 7 de junio de
reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios de
Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección
de personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE CATORCE (14) PLAZAS DE PEÓN GRUPO DE CLASIFICACIÓN E/AP,
COMO PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS
DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria
para la provisión de CATORECE (14) PLAZAS de Peón enmarcadas en el 
Grupo E/AP, a los efectos de su  nombramiento como personal laboral
fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife Nº 61 de lunes 23 de mayo de 2022,
que resulta de aplicación el proceso de provisión mediante concurso de
méritos en aplicación de lo establecido en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL
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LABOAL FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS
POCESOS DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS
LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto de la Sra. Alcaldesa 
n°4684/2022; así como por lo establecido en las presentes Bases
Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria.
–

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a CATORCE (14)
plazas de  Personal Laboral Fijo, encuadrada en el nivel de titulación
académica Grupo E/AP, con los emolumentos previstos en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las
Bases Generales. En el caso de las presentes plazas no se exige estar
en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema
educativo.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas
en el art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios
de Canarias, así como las que se establezcan en la Relación de Puestos
de Trabajos.

CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por
el Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el
Servicio de Atención Ciudadana, o bien a través de la página web: web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el
interesado se quede con copia sellada de la instancia presentada.
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La solicitud de participación deberá ir acompañada,
necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra
nacionalidad, fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el
acceso al puesto en su caso o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su
homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos
de examen establecido en las bases generales.

-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de
los documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno
de los méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios
prestados en otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de
solicitudes será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de extracto de la presente convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la
Base séptima de las Bases Generales
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SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo.
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE (web:
https://eadmin.aridane.org//)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL LABORAL

SOLICITUD 
CIF o
equivalente:   
#SOLINIF#

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL:
#SOLINOMBRE#

DOMICILIO:  
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA#

NUMERO
#SOLIN
UMERO#

BLOQUE
#SOLIB
LOQUE#

PORTAL
#SOLIP
ORTAL#

ESC
#SO
LIE
SCA
LER
A#

PISO
#SOL
IPLA
NTA#

PTA
#SOL
IPUE
RTA#

POBLACION:      
#SOLIMUNICIPIO#                   

C.P.:

#SOLI
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#SOLITELEF
ONO#

TELEFONO
(2)

#SOLITELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#SOLIEMAIL#

REPRESENTANTE: 
DNI/CIF o
equivalente:
#REP_NIF#

NOMBRE Y APELLIDOS:
#REP_NOMBRE#

DOMICILIO:
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA#

NUMERO
#REP_N
UMERO#

BLOQUE
#REP_B
LOQUE#

PORTAL
#REP_P
ORTAL#

ESC
#RE
P_E
SCA
LER
A#

PISO
#REP
_PLA
NTA#

PTA 
#REP
_PUE
RTA#

POBLACION:
#REP_MUNICIPIO#                   

C.P.:

#REP_
CPOST
AL#  

TELEFONO
(1)

#REP_TELEF
ONO1#

TELEFONO
(2)

#REP_TELEF
ONO2#

CORREO ELECTRONICO:
#REP_EMAIL#

- 5/6 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 153 Miércoles, 22 de diciembre de 2022482482  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Anexo al Número 153 Miércoles, 21 de diciembre de 2022

 

 
 

AYUNTAMIENTO 
de 

LOS LLANOS DE ARIDANE 
N.R.E.L. 01380244 

_________ 
LA PALMA 

   

 

Expediente Nº: 2022017945 
 

  
 

  
   

 

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264 
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org 

 
 
 
ANEXO I 

Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE# 

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG# 

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL LABORAL 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
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#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
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#SOLI
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(1) 

#SOLITELEF
ONO# 
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(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
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#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
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#REP_N
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BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
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ESC 
#RE
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#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
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TELEFONO 
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PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la 
convocatoria a que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar,  igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el 

desempeño de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la 
Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de 
legalidad de las mismas así como a la Dirección General de Seguridad y 
Emergencias con idéntica finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

La Alcaldesa - Presidenta María Noelia García Leal, dictó Resolución número
2022004733, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE 
BIBLIOTECARIO-A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  BIBLIOTECARIO-A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de UNA (1) PLAZA de Bibliotecario-a enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n°4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) PLAZA de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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2022004733, de fecha 14 de diciembre de 2022, que literalmente dice:

"DE APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS, DE UNA (1) PLAZA DE 
BIBLIOTECARIO-A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2, COMO PERSONAL FUNCIONARIO,
CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

En el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOE 29/12/2021), se
autoriza a las administraciones públicas a llevar a cabo procesos de
estabilización de empleo temporal. En concreto, el artículo 2.1 señala que se
autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las
relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de
recursos humanos contemplada en las distintas Administraciones Públicas y
estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava prevén una convocatoria
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de
concurso, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. Adicionalmente, los
procesos de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta
incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza,
anterior al 1 de enero de 2016.

Consta en el expediente Resolución de la Alcaldía Nº 2022002012 de aprobación de
la Oferta de empleo público para el ejercicio 2022 (estabilización), rectificada
mediante Resolución de la Alcaldía Nº 2022002263 (Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife  nº 64, de 30 de mayo de 2022).

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Nº 149 , de 12 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución número 2022004684,
de fecha 5 de diciembre de 2022, de aprobación de las bases generales que han de
regir las bases específicas de las convocatorias públicas de todos los procesos
de estabilización del empleo temporal de naturaleza estructural del Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
Visto que el documento de bases específicas fue sometido a Mesa General de
Negociación en en sesión de 9 de diciembre de 2022.

Vistos el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento
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general de ingreso del personal al servicio de la Administración general del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración general del Estado; el R.D. 896/1991
de 7 de junio de reglas básicas y programas mínimos de selección de funcionarios
de Administración Local.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de
personal referenciada y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo a DECRETAR:

Primero: Aprobar las BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
COBERTURA, DE UNA (1) PLAZA DE  BIBLIOTECARIO-A CLASIFICACIÓN A SUBGRUPO A2,
COMO PERSONAL FUNCIONARIO, CORRESPONDIENTE A LOS PROCESOS SELECTIVOS DE
ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE 

PRIMERO.-  Objeto de la convocatoria

La presente Bases tienen serán de aplicación a la convocatoria para la
provisión de UNA (1) PLAZA de Bibliotecario-a enmarcadas en el grupo de
clasificación Grupo A, Subgrupo A2, a los efectos de su  nombramiento como
personal funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
Consolidación y Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE, publicada en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife Nº 64 de lunes 30 de mayo de 2022, que resulta de aplicación el
proceso de provisión mediante concurso de méritos en aplicación de lo
establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el sector público.

SEGUNDO.- Normas generales.

La presente convocatoria del proceso selectivo se regirá por lo
establecido en las BASES GENERALES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABOAL
FIJO Y FUNCIONARIO DE LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2022 CORRESPONDIENTE A LOS POCESOS DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE, aprobadas por Decreto
de la Sra. Alcaldesa  n°4684/2022; así como por lo establecido en las presentes
Bases Específicas.

TERCERO.- Características de las plazas objeto de la convocatoria. –

3.1.- Características de la Plaza.

La plaza objeto de la convocatoria corresponde a UNA (1) PLAZA de personal
FUNCIONARIO, encuadrada en el nivel de titulación académica Grupo A, SUBGRUPO
A2, con los emolumentos previstos en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de LOS LLANOS DE ARIDANE.

3.2.- Requisitos académicos de acceso a las plazas.
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Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes los establecidos en la Base quinta de las Bases Generales, así
como deberán estar en posesión del título de Diplomado Universitario en
biblioteconomía y documentación o el título de Grado u otras equivalentes que
habiliten para el ejercicio de esta profesión, según establecen las directivas
comunitarias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por
disposición normativa. Los aspirantes que aleguen estudios equiparables a los
exigidos habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida por el organismo
competente en materia de homologación de títulos académicos que acredite la
citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

3.3.- Funciones genéricas de las plazas.

Las funciones genéricas propias del puesto serán las contempladas en el
art. 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

ANEXO I
Expediente Nº: #RE_NUM_EXPE#

Registro de Entrada Nº: #RE_NUM_REG#

Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG#

PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO

SOLICITUD 
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el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, así como el art. 59 y siguientes de la Ley 7/2015, de
1 de abril, de los municipios de Canarias, así como las que se establezcan en la
Relación de Puestos de Trabajos

 CUARTO.- SOLICITUDES.- Quienes deseen tomar parte en la presente
convocatoria, deberán hacerlo cumplimentando el impreso establecido por el
Ayuntamiento de LOS LLANOS DE ARIDANE, que les será facilitado en el Servicio de
Atención Ciudadana, o bien a través de la página web:
https://eadmin.aridane.org/

El impreso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que el interesado
se quede con copia sellada de la instancia presentada.

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente:

-. Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad, para los
aspirantes de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacionalidad,
fotocopia compulsada del documento que acredite la misma.

-. Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al
puesto en su caso o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la credencial que acredite su homologación.

-. Documento acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de
examen establecido en las bases generales.
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-. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

-. Declaración jurada de no estar incurso en causa alguna de
incompatibilidad para el desempeño de cargo público o empleo público.

-. Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los
documentos enumerados que sirvan para la justificación de cada uno de los
méritos.

-. Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en
otra administración en su caso.

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.- El plazo de presentación de solicitudes
será en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de extracto de la presente convocatoria específica en el Boletín
Oficial del Estado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la
inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

SEXTO.- LUGAR DE PRESENTACIÓN.- Se estará a lo establecido en la Base
sexta de las Bases Generales

SÉPTIMO.- PUBLICIDAD.- Los actos administrativos y demás anuncios
preceptivos, que lo precisen y se deriven de este procedimiento, se publicarán
en el Tablón de Anuncios y en la página web del Iltmo. Ayuntamiento de LOS
LLANOS DE ARIDANE (https://eadmin.aridane.org/)

OCTAVO.- RÉGIMEN DE RECURSOS.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO
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Fecha Registro de Entrada: #RE_FEC_REG# 

 

 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN/ PERSONAL FUNCIONARIO 
SOLICITUD  

CIF o 
equivalente:    
#SOLINIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZON SOCIAL: 
#SOLINOMBRE# 

DOMICILIO:   
#SOLISIGLAVIA# #SOLINOMBREVIA# 

NUMERO 
#SOLIN
UMERO# 

BLOQUE 
#SOLIB
LOQUE# 

PORTAL 
#SOLIP
ORTAL# 

ESC 
#SO
LIE
SCA
LER
A# 

PISO 
#SOL
IPLA
NTA# 

PTA 
#SOL
IPUE
RTA#  

POBLACION:       
#SOLIMUNICIPIO#                                                                                     

C.P.:   
#SOLI
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#SOLITELEF
ONO# 

TELEFONO 
(2) 

#SOLITELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#SOLIEMAIL# 

 
REPRESENTANTE:  
DNI/CIF o 
equivalente: 
#REP_NIF# 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
#REP_NOMBRE# 

DOMICILIO: 
#REP_SIGLAVIA# #REP_NOMBREVIA# 
 
 

NUMERO 
#REP_N
UMERO# 

BLOQUE 
#REP_B
LOQUE# 

PORTAL 
#REP_P
ORTAL# 

ESC 
#RE
P_E
SCA
LER
A# 

PISO 
#REP
_PLA
NTA# 

PTA  
#REP
_PUE
RTA# 

POBLACION: 
#REP_MUNICIPIO#                                                              

C.P.:  
#REP_
CPOST
AL#                   

TELEFONO 
(1) 

#REP_TELEF
ONO1# 

 

TELEFONO 
(2) 

#REP_TELEF
ONO2# 

CORREO ELECTRONICO: 
#REP_EMAIL# 

 
PLAZA A LA QUE ASPIRA:    ___________________________________ 
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA: 
 

 1 - DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del solicitante. 

 2 – DNI o NIF, NIE acompañado del Pasaporte del representante, en caso de que actúe por medio 
de representante. 

 3 – Documento acreditativo de la Representación (en caso de que actúe por medio de 
representante). 

 
4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
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4 – Documento acreditativo de la titulación de requerida para el acceso al puesto en su caso o 
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. 

 
5 – Acreditación de los méritos, al que se adjuntará, fotocopia de los documentos enumerados 
que sirvan para la justificación de cada uno de los méritos. 
 

 
6 – Vida laboral del solicitante y certificado de servicios prestados en otra administración en 
su caso. 
 
 

La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a participar en la convocatoria a 
que se refiere la presente instancia y DECLARA: 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar,  igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública. 

 
-. No estar incurso en causa alguna de incompatibilidad para el desempeño 

de cargo público o empleo público. 
 

Segundo: Dar traslado de la presente a la Dirección General de la Función 
Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de control de legalidad de las 
mismas así como a la Dirección General de Seguridad y Emergencias con idéntica 
finalidad. 
 
Documento firmado electrónicamente". 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Los Llanos de Aridane, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Noelia García Leal, documento firmado electrónicamente.
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